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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte 
sm novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
Habiendo regresado á esta Corte D. Práxedes Mateo 

Sagasta, Presidente de Mi Consejo de Ministros,
"V engo en disponer se encargue de nuevo del despacho 

de los asuntos de dicha Presidencia.
Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho

cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente interino dal Consejo de Ministros,

Avísenlo JHa,s*íinez de Campos.

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Habiendo regresado á esta Corte D. Práxedes Mateo 

Sagasta, Presidente de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que D. Arsenio Martínez de Cam

pos, Ministro de la Guerra, cese en el despacho de los asun
tos correspondientes á dicha Presidencia; quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO-
B1 Ministra de Gracia y  Justicia, 

t ía -m ie l  A lo n s o  M a r t in e s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  o r d e n .

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po lia consultado á este Ministerio en 24 de Noviembre del 
año último lo que sigue:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por D. Mariano Mateos y López, en nombre 
propio, contra la resolución cío la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado de 3 de Enero de 1880, 
que desestimó la pretensión del. recurrente para que se le 
indemnizara del precio en venta de una casa en esta Cor
te. adquirida en 1810 por D. Rain Mateos Si villa;

Resulta.que en 20 de Junio de 1879 el interesado pre
sentó instancia al Ministerio de Hacienda por ante la ex
presada Dirección, manifestando que en 24 de Julio de 
1810 D. Juan Mateos Si villa compro, en concepto de bie
nes nacionales, la casa sita en la calle de Colon de esta 
Corte, señalada con el núm. id, otorgándosela correspon
diente escritura, y saiisiueienan, al contado el precio en 
venta:

Que declarado posteriormente que la finca se habia 
adquirido con dinero de D. Francisco Vasallo, súbdito 
francés, á la expulsión de éstos del territorio español se 
abandonó; pero que subrogado en los derechos de Vasallo 
D. Mariano Mateos, éste obtuvo en 1871 la posesión de la 
casa por medio de un interdicto de adquirir que propuso 
ante el Juzgado de la Latina:

Que en su virtud el Promotor fiscal del mismo Juz
gado, en nombre de la Nación, promovió pleito, que te r
minó. por sentencia ejecutoria de 31 de Julio de 187o, de
clarando pertenecer la finca en dominio y posesión al Es
tado por haberse anulado las ventas de bienes nacionales 
efectuadas durante la dominación francesa:

Que interpuesto recurso de casación contra esta sen
tencia, no fué admitido; con lo que, decía Mateos, el Esta
do se quedaba con la casa y con el precio que recibió por 
su venta; y concluía solicitando que le fuera devuelto este 
último, con sus intereses:

Que la Dirección acordó en 3 de Enero de 1880 deses
timar como improcedente la pretensión de D. Mariano 
Mateos, acuerdo que fué notificado en 12 del mismo mes 
de Enero:

Que con fecha 17 de Febrero d e 1880 se acudió por el 
interesado ante el Ministerio de Hacienda con recurso de 
alzada contra la providencia anterior, alegando principal
mente los términos del Tratado celebrado con Francia 
en 20 de Julio de 1814 , beneficio que alcanzaba al cau
sante de Mateos por ser francés; mas por Real orden de 28 
de Julio del mismo año de 1880 se desestimó por extem
poráneo el dicho recurso, y se declaró firme el acuerdo de 
la Dirección, en vista de que notificado el 12 de Enero y 
presentado el recurso en 17 de Febrero siguiente, so habia 
dejado trascurrir el plazo de 30 dias que para interponer 
la alzada fija el decreto de o de Agosto de 1874:

Que en 13 de Julio de 1880 D. Mariano Mateos pre
sentó demanda en via contenciosa contra el acuerdo de 
la Dirección de Propiedades de 3 de Enero anterior, ale
gando los fundamentos de derecho que estimó pertinentes 
á su propósito de que fuese derogado:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debió de ser admitida, 
porque rechazada como extemporánea la alzada que en 
via gubernativa se interpuso contra el acuerdo del centro 
directivo, el referido acuerdo resultaba'consentido y tenia 
la fuerza de una ejecutoria administrativa:

Que puesto de manifiesto el anterior escrito del Fiscal, 
y no habiendo sido hallado el recurrente, se publicó en la 
Gaceta  y Boletín oficial lo proveído por la Sección, s in - 
que haya acudido el interesado:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales definitiva y que cause esto do, podrá re
currir contra la misma, presentando demanda en via 
contenciosa:

Considerando:
Que el acuerdo contra el cual se dirige la demanda 

fue reclamado en via gubernativo,, y no adquirió carácter 
de firme y definitivo hasta que lo confirmó la Real orden 
de 28 de Julio de 1880, por lo que, en su virtud, la de
manda interpuesta con anterioridad á esta última fecha, 
ó sea el 13 de dicho mes, no puede prevalecer por refe
rirse á un acuerdo de la Administración que no causó es
tado, pues pendía de confirmación, y pudo ser reformado 
por la Administración misma;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiendo que- no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guardo á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Enero de 1882.

JUAN FRANCISCO CAMACHO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 26 
de Octubre próximo pasado, ha examinado esta Sección 
el recurso de D . Manuel Chacón y Jiménez contra la pro
videncia del Gobernador de esta provincia de 16 de Agosto 
de 1881, que declaró improcedente la via eontencioso-ad- 
ministrativa para cierta demanda presentada por el re- 
,cuprente ante la Comisión provincial de Madrid. 
r) 'De los antecedentes resulta que el interesado, como 
contratista del servicio de limpieza, riegos é incendios de 
esta Corte, acudió al Comisario del ramo denunciando el 
hecho de que en varios pozos de aguas inmundas se ver
tían  las sobrantes de las fuentes, las procedentes de in
dustrias y hasta las pluviales, por lo que los pozos se lle
naban con demasiada frecuencia, acreciendo el trabajo 
del contratista por el mayor servicio que se le obligaba á 
prestar, y solicitaba que se ordenara á los dueños de los 
p ozos gestionasen la acometida de las aguas, ó en otro 
caso que se indemnizara al contratista por el Ayunta
miento ó por los propietarios:

Q ue en vista de la instancia, parece que el Alcalde pri
mero ordenó á los Inspectores do policía urbana denun
ciasen ios pozos que se hallaren en las condiciones ya di
chas, y que obligasen á los propietarios á quitar los aco
metimientos de las aguas claras, ó á indemnizar al con
tratista:

Que insistiendo éste en su pretensión, y formulándola 
para ante el Ayuntamiento, la Corporación, en 10 de Fe
brero de 1879, acordó denegarla, acuerdo que se dice fué 
notificado en 48 del mismo mes: que con fecha 12 de 
Marzo de igual año el interesado presentó demanda en via 
contenciosa ante la Comisión provincial contra el antedi
cho acuerdo, alegando entre los fundamentos de hecho, la 
condición 11 de su contrato que consignaba ser obligación 
del contratista extraer los líquidos" y gruesos de todos los 
pozos de aguas inmundas que existían en la actualidad, y  
de los que se construyan durante el término del contrato, 
á excepción de los que so encuentren en vias donde esté 
ya construida y en uso La alcantarilla general:

Que no obstante que la Comisión propuso que fuera 
admitido el recurso, el Gobernador, en 2 de Julio de 4879, 
resolvió en sentido contrario teniendo para ello en cuenta 
que no resultaba apurada la via gubernativa, pues contra 
el acuerdo de la Corporación muniqipal procedía la alzada 
al Gobernador, no siendo por otra parte reclamables en 
via contenciosa los acuerdos de los Ayuntamientos:

Que D. Manuel Chacón presentó recurso de alzada 
contra la resolución del Gobernador, y prévia consulta de 
esta Sección del Conseja que propuso fuera confirmada, 
el Ministerio, á consecuencia de lo declarado en la Real 
orden de 26 de Agosto de 1880, devolvió el expediente al 
Gobierno de la provincia con Real orden de 22 de Setiem
bre del mismo año ó fin de que se le diera el curso corres
pondiente:

Que en su virtud D. Manuel Chacón presentó en la via
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gubernativa ante el Gobernador una alzada contra lo re
suelto por el Ayuntamiento en 10 de Febrero de 1879, y 
prévia consulta de la Comisión provincial, el Gobernador, 
en 13 de Abril de 1881, desestimó como extemporáneo el 
recurso en atención á que el acuerdo del Ayuntamiento 
era ejecutivo, y que se liabia reclamado fuera del plazo 
legal de los 30 dias:

Que notificada esta resolución, D, Manuel Chacón, en 
23 de Julio de 188J, acudió con demanda contenciosa ante 
la Comisión provincial alegando los fundamentos de de
recho que estimó pertinentes á su propósito de que fuera 
revocado, tanto lo resuelto por el Ayuntamiento cuanto 
por el Gobernador, y que en su lugar se declarara no estar 
obligado el contratista á la limpia de los pozos en las con
diciones ya dichas, requiriendo á los propietarios para que 
establezcan las debidas acometidas, ó á que el demandante 
fuese indemnizado por quien correspondiese del servicio 
extraordinario que se le hacia prestar:

Que la Comisión provincial propuso la admisión de la 
anterior demanda; pero el Gobernador, en 16 de Agosto 
de 1881 declaró que no procedía la via contenciosa, fun
dándose en que los acuerdos de los Ayuntamientos son 
ejecutivos si no se reclama en tiempo; en que al presentar 
el interesado su reclamación había pasado ya el plazo que 
al efecto le concedían las leyes, y además en que su alzada 
fué calificada de extemporánea en la via gubernativa, por 
lo que le estaba también cerrada la via contenciosa; y en 
cuanto á la resolución del Gobernador, que no procedía la 
demanda porque no habia resuelto sobre el fondo de la re
clamación, y su acuerdo no ofrecía materia para un juicio: 

Que D. Manuel Chacón presentó nuevo recurso de al
zada pidiendo la admisión de su demanda, y alegando que, 
con arreglo al texto expreso de los artículos 171 y 172 de 
la ley Municipal, los acuerdos de los Ayuntamientos en 
materias de su exclusiva competencia son inmediata
mente ejecutivos, procediendo contra ellos por el que se 
estime agraviado el recurso ante los Tribunales corres
pondientes, según decia haber declarado una Real orden 
de 13 de Enero de 1876; y que si el dicho precepto legal 
se habia aclarado en un sentido restrictivo por la Real 
órden-circular de 26 de Mayo de 1880, la expedición de 
esta Real orden demostraba que no fué errado el proceder 
de Chacón al acudir en tiempo ante- la Comisión provin
cial, no pudiendo lo declarado en la última Real orden 
citada tener efecto retroactivo hasta el punto de cerrar 
al recurrente el acceso á la via contenciosa:

Que el Ministerio, en virtud de lo prescrito en el ar
tículo 93 de la ley de. 25* de Setiembre de 1863, pasó el 
recurso á consulta de esta Sección:

Visto el art. 82 de la ley de 25 de Setiembre de 18635 
que dice así: «Los Consejos actuarán además como Tribu
nales contencioso-administrativos.» En tal concepto oirán 
y fallarán las cuestiones de este orden que se susciten con 
motivo de las providencias citadas por los Gobernadores en 
la aplicación de las leyes, ordenanzas, reglamentos y dis
posiciones administrativas:

Vistos los artículos 83 y 81 de la misma ley y el 66 de 
la ley Provincial vigente que al ponerlos en vigor expresa 
que pueden ser objeto de juicio contencioso ante las Co
misiones provinciales las cuestiones referentes al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos de los contratos y 
remates celebrados por los Ayuntamientos para toda clase 
de servicios ú obras públicas:

Considerando que D. Manuel Chacón presentó su pri
mera demanda contenciosa en 12 de Marzo de 1879, fun
dándose en que, con arreglo á lo que preceptúa la cláusu
la 11 de su contrato celebrado con el Ayuntamiento de 
Madrid, no estaba obligado á limpiar los pozos de aguas 
inmundas cuando en los mismos, además de estas, se ver
tían otras clases de distintas procedencias, y que el pro
pio fundamento alegó al presentar la segunda, después de 
publicada la Real orden aclaratoria de 26 de Mayo 
«le 1880:

Considerando que la revisión, interpretación y aclara
ción de los contratos que celebran los Ayuntamientos con 
particulares para la ejecución de servicios municipales 
son materia contencioso-administrativa:

Considerando que examinada la cuestión que se ven
tila, no con relación á la materia, sino á la índole del ju i
cio intentado, según lo ha hecho el Gobernador de la pro
vincia de Madrid, no ha incurrido D. Manuel Chacón en 
falta, ya presentando su demanda fuera de tiempo, ó ya 
por otro motivo que le prive de su derecho, porque en 10 
de Febrero de 1879 dictó su acuerdo el Ayuntamiento, 
en 2 de Junio negó el Gobernador la procedencia de la de
manda que habia entablado Chacón, y en 4 del propio año 
de 79 se alzó el contratista ante el Ministerio de la Gober
nación; todo lo cual se habia verificado cerca de un año 
antes de que se publicara la Real orden aclaratoria, que 
fué el 26 de Mayo de 1880, y no seria justo ni conforme 
á derecho privar del suyo á este interesado aplicándole los 
preceptos de dicha Real orden, como lo ha hecho el Go
bernador de la provincia de Madrid:

Considerando que D. Manuel Chacón no pudo incurrir 
en falta que le privase de su derecho, porque cuando en
tabló por primera vez la demanda contenciosa era dudoso 
por lo ménos si el acuerdo del Ayuntamiento de que se 
trata terminaba ó no la via gubernativa, puesto que el ar
tículo 83 de la ley Municipal vigente declara ejecutivos 
todos los acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su 
competencia, y el art. 171 de la misma ley ordena «que 
no pueda ser suspendida la ejecución de esa clase de 
acuerdos ni aun cuando por ellos se infrinjan algunas de 
las disposiciones de esta ley (la Municipal) ú otras es
peciales:»

Considerando que la jurisprudencia y la práctica se
guida en esta clase de asuntos era la misma á que obede
ció este interesado, según lo demuestra la Real orden pu
blicada en la G a c e t a  de 18 de Julio de 1880, en la cual 
S. M., de conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, resuelve las dudas suscitadas acerca de 
la interpretación que deba darse á los artículos 172 y 173 
de la -ley Municipal vigente en relación con el párrafo sé
timo, art. 9.° de la ley Provincial, y los 83, 84 y 90 de la de 
25 de Setiembre de 1863 en razón á que se observaban di
vergencias entre algunos dictámenes de la Sección de Go
bernación y varios decretos-sentencias que resolvían con 
arreglo á la jurisprudencia á que obedeció D. Manuel 
Chacón:

Considerando que el particular que. reclama un dere
cho ó litiga para defenderlo en juicio no es responsable 
de las dudas que á la Administración activa pueda ofre
cer la aplicación de las leyes á causa de la divergencia. 
que pueda existir entre unas y otras:

Considerando que por lo expuesto no resulta falta ni 
omisión imputable al interesado con respecto á los pla
zos ni al modo ó forma de ejercitar su derecho ántes ni 
después de publicada la Real orden aclaratoria de 26 de 
Mayo de 1880:

Considerando, por último, que no sólo seria injusto, 
sino que hasta podría calificarse de arbitrario el que des
pués de haber obligado á D. Manuel Chacón á seguir dos 
expedientes gubernativos y dos pleitos, á entablar dos ve
ces su demanda ante la Comisión provincial, á acudir dos 
veces al Gobernador y otras dos al Ministro de la Gober
nación, todo sin culpa suya y sin haber incurrido en falta, 
se le cerrasen las puertas del Tribunal competente para 
conocer de sus reclamaciones, y se le condenara sin oirle 
á la pérdida de su derecho;

La Sección es de dictámen que procede revocar el 
acuerdo del Gobernador de la provincia de Madrid que. 
declaró improcedente la via contenciosa, y devolver los 
autos al mismo para que admita la demanda interpuesta 
por el interesado contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
esta capital de 10 de Febrero de 1879.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De.Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á Y. E. muehos años. Madrid 22 de Diciembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que se provean por oposición las plazas de Auxiliares 
de las Secciones de Filosofía y Letras, Ciencias exactas y 
Ciencias naturales y físico-químicas, vacantes en los Ins
titutos del distrito universitario de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1882.

ALSAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el ma
yor agrado los donativos que con destino á las Bibliotecas 
populares han hecho D. Domingo Orfciz de Pinedo de 50 
ejemplares del Manual de trasportes militares, y 20 de la 
leyenda Impulsos del corazón, de que es autor; D. Rosendo 
María de Orüe de 21 y 19 ejemplares respectivamente de 
sus obras Tratado elemental de Geografía universal y parti
cular de España y Tratada particular de Geografía de Espa
ña; D. Emigdio Santamaría de 200 ejemplares de Demetria 
ó el sistema métrico al alcance de la mujer, de que es autor; 
disponiendo que al propio tiempo que se hacen públicos 
estos donativos se den las gracias á los interesados por su 
generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y J

efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Enero de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de la Habana las dos cátedras 
de Historia universal, y las de Literatura general y espa
ñola, Lengua hebrea y Lengua árabe, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se provean todas por opo
sición, y que, conforme á lo establecido en el párrafo se
gundo del art. l i  del R-eal decreto de 18 de Junio de 1880, 
y en el art. 10 del reglamento aprobado por Real orden 
de 7 de Diciembre del mismo año para la provisión de 
cátedras, so verifiquen en Madrid los ejercicios para op
tar á una de las de Historia universal, á la de L iteratura 
general y española y á la de Lengua árabe; teniendo lugar 
en la Habana los correspondientes á la otra cátedra de 
Historia universal y á la de Lengua hebrea.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efdcíos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Enero de 1882.

LEON Y CASTILLO.

Sr. Gobernador general de la isla de Guba.

Excmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de la Habana las cátedras de Geometría ana
lítica, Historia natural, Cosmografía y Física del globo, 
Dibujo lineal y topográfico, Cálculos diferencial é integral 
de diferencias y variaciones, Mecánica racional, Geodesia, 
Geometría descriptiva, Química inorgánica, Química or
gánica, Fitografía y Geografía botánica, Geología, Zoogra- 
fía de moluscos y zoófitos, Zoografía de articulados, y Or- 
ganografía y Fisiología vegetal, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se provean todas por oposición, 
y que, conforme á lo establecido en el párrafo segundo 
del art. I I  del Real decreto de 18 de Junio de 1880, y en 
el art. 10 del reglamento aprobado por Real orden de 7 de 
Diciembre del mismo año para la provisión de cátedras, 
se verifiquen en Madrid los ejercicios para optar á las de 
Geometría analítica, Cosmografía y básica del globo, Cálcu
los diferencial é integral, Geodesia, Química inorgánica, 
Fitografía y Geografía botánica, Zoografía de moluscos y 
zoófitos, y Organografía y Fisiología vegetal; teniendo lu
gar en la Habana los correspondientes á las cátedras de 
Historia natural, Dibujo lineal y topográfico, Mecánica 
racional, Geometría descriptiva, Química orgánica, Geo
logía y Zoografía de articulados.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Enero de 1882.

LEON Y CASTILLO.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Vacante en la Facultad do Medicina de 
la Universidad de la Habana las dos cátedras de ejerci
cios prácticos de Osteología y Disección, y las de Higiene 
privada y pública, Clínica de Obstetricia, Terapéutica, 
Materia médica y Arte de recetar,' Clínica médica y de
beres del Médico en el ejercicio de su profesión, é.His
toria dé las ciencias médicas, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se provean todas por oposición, 
y que, conforme á lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 11 del Real decreto de 18 de Junio de 1880, y en 
el art. 10 del reglamento aprobado por Real orden de 7 
de Diciembre del mismo año para la provisión de cáte
dras, se verifiquen en Madrid los ejercicios para optar á 
una de las de Ejercicios prácticos de Osteología y Disec
ción, y á las de Higiene privada y pública, Terapéutica, 
Materia médica y Arte de recetar, é Historia de las cien
cias médicas; teniendo lugar en la Habana los correspon
dientes á la otra cátedra de Ejercicios prácticos de Osteo
logía y Disección, y á las de Clínica de Obstetricia y Clí
nica médica y deberes del Médico en el ejercicio de su 
profesión.

Lo que de Real orden participo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Enero de 1882.

LEON Y. CASTILLO. ■

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de la Habana la Cátedra do Práctica de ope
raciones farmacéuticas, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido
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LiSii disponer que se provea por oposicio::, y que ios e je r
cicios se verifiquen en H edrid  en consonancia con lo es
tablecido en el párra fo  segundo del a rí. 11 del Real de
creto de 18 de Junio de 1880, y en el a rí. 10 del reglam ento 
aprobado por Real orden de 7 de . D iciembre del mismo 
año p a ra  la provisión de cátedras.

De R eal orden lo digo, á V. E. para u i conocim iento. 
Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 1G de Enero  
de 188 "2.

L EO N  Y CAMELLO.
Sr. G obernador general de la isla de LUiua.

Exorno. Sr.: Yac antes en la F acu ltad  dio Derecho de la 
U niversidad de la H abana las cátedras do Elem entos de 
E conom ía política y de E stad ística . H istoria eclesiásti
ca ,  Concilios y Colecciones canón icas , Instituciones de 
Derecho canónico, Instituciones de Hacienda pública de 
E sp añ a , Derecho político com parado, y Nociones de 
Derecho civil, m ercan til y penal do .España, S. M. el 
R e y  (Q , D. G.) lia tenido á bien disponer que se provean 
todas por oposición, y que, conforme á lo establecido en el 
p árrafo  segundo del a rt. 11 del Real decreto de 18 de Jimio 
de 1880, y en el a rt. 10 del reglam ento aprobado por Real 
orden de 7 de Diciembre del mism o año p ara  la provisión 
de cátedras, se verifiquen en M adrid los ejercicios para  
o p ta r á las de Elem entos de Econom ía política y de E sta 
dística, Instituciones de Derecho canónico y Derecho po
lítico com parado; teniendo lugar en la H abana los co rres
pondientes á las cá ted ras de H istoria eclesiástica, Conci
lios y Colecciones canónicas, Instituciones de H acienda 
pública y Nociones de Derecho civil, m ercan til y penal 
de España.

Lo digo á Y. E. de Real orden para su conocim iento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
M adrid 16 de Enero de 1882.

LEO N Y  CASTILLO.
Sr. G obernador general de la isla de Chiba.

MINISTERIO DE LA G UER R A /
REGLAMENTO 

P A R A  E L  S E R V I C I O  D E  C A M P A Ñ A
Á QUE SE REFIERE LA LEY ANTERIOR ( i ) . .

L as tropas que no estén de servicio en  los muros, el m a te
r ia l  de ar tillería que no tenga inm edia ta  aplicación, y h a s ta  
los- habitantes, deben ponerse inmediatamente á cubierto en 
casamatas, cuevas y blindajes. Los que inevitablemente hayan 
de estar al descubierto, se a r r im arán  á parapetos, traveses y 
paracascos echando pecho á t ierra á la llegada del proyectil, 
que anuncia rán  vigías en las torres.

'Con ira el bombardeo lucharán  vigorosa mea te la ar t i l ler ía  
de la plaza y las salidas que el Gobernador juzgue oportuno 
disponer.

749. E n  el capítulo anterior queda rápidam ente bosquejada 
la m archa moderna del sitio formal y metódico de u n a  plaza 
fuerte. Es evidente que todo el esfuerzo del sit iado debe tender 
á re tardar,  entorpecer, contrarestar,  anuirá*, si es posible, los 
progresos del sitiador, por cuantos medios sum in is tra  el arte 
aprendido en la paz, y con sujeción á ios preceptos de los re 
glamentos especiales.720. Sin embargo, tan  diversa es la índole, tan perfectibles 
los'elementos, tan imprevistos los resultados en los sitios de plaza modernos, que es oportuno consignar con rep dación en 
este reglamento general a lgunas advertencias también gene
rales.

Desde luego la fortificación contemporánea no se amolda, 
como la antigua, á sistema ni traza determ inada y uniformo. 
L a  -artillería abre su fuego, cerrero y destructor, á distancias 
enormes; la zona polémica, por consiguiente, toma una ex ten 
sión considerable.

í)e su posesión, más ó ménos fácil y segura, dependen los 
progresos ulteriores del sitiador. Al sitiado, pues, le interesa 
en  primer término disputársela tenazmente,  re tardando  todo lo 
posible el aeordonamiento que h a  de cerrarle toda comunica
ción exterior y p re p a ra r la  ap er tura  formal de la tr inchera; es 
decir, el desarrollo completo dé los medios polloreéticos.

 ̂ E n  estas escaramuzas, reconocimientos y combates preli
m inares, pudiera decirse que se cambian los papeles: el del si
tiador es circunspecto, cauteloso, de tanteo, casi defensivo; el 
del ¡sitiado, á la inversa, conocedor del campo de batalla  que ha  
preparado, debe ser agresivo, audaz y persistente.

721. Un Gobernador enérgico agotará todos los recursos que 
su ingenio y pericia le sugieran para dificultar el ac ordena
miento, que forzosamente deprime la moral y debilita el espí
r i t u  más vigoroso.

Ocupará y sostendrá las posiciones que en ios contornos de 
la  plaza haya previamente estudiado y reconocido como ve n ta 
josas. A la guarnición es provechoso salir á campo raso para  
foguearse y perder el contacto, algo peligroso á. veces, del ve
cindario. Este, m iéntras  aquella se bate, puede ocuparse sin 
riesgo en los trabajos interiores de ja plaza.

¡Bu arti l ler ía  contribuirá  poderosamente á mí* ¡•U-ner alejado 
a l  sit iador; y en fin, los contraaproches ó contraataques em 
prendidos- con inteligencia, sostenidos con vig >r, le liarán reflexivo y receloso.

Esfüs^contraa proches tienen eficacia superior y des pro ñor- 
c lonada á lo imperfecto y tosco de su traza, a lo escaso de su 
perfil. Empiezan por pequeños pozos de tirador, zanjss  Y t r iu -  
che^as que cavan las guerrillas: se enlazan por ramales á los 
obras avanzadas y destacadas de la plaza; er tven hasta recibir 
artillería, y constitu ir  verdaderos fuertes improvisados que en- 
íMarl y  m olestan  á los que por su .ciarto co is truye el s i t iador.

(U Véase la Gaceta de ayer.

Si hay, per ejemplo, una earrcíorra ó ferro-carril  que una 
jas golas de los fuertes des lacados, un simulo glásis que no 
pueda servir luego de abrigo al sitiador, consti tu irá  un  recinto 
nuevo y respetable.

E n  la disputa de la zona polémica, la artillería de campaña 
dol sitiado puede ju g a r  con g ran  provecho.

No conviene quitarle su libertad y movilidad encerrándola 
en aldeas, bosques ni reductos: basta con ligeros y chatos espal
dones, en iorma semicircular para  cada pimía suelta, sin foso déla me.

ñu simaeion, siempre á la espalda, al flanco dé lo que se 
proponga defender, y continuamente variable, para contrabatir  
con ventaja á la sitiadora, apagándole- quizá sus fuegos, que es 
el objeto preferente.

722. Más que destruir,  como an tiguam ente,  pequeños a r r a 
bales y quintas, convendrá hoy ocuparlos y a trincherarlos, h a 
ciéndolos servir de puestos avanzados, enlazándolos entre sí 
con tr incheras-abrigos ,  defensas accesorias, como talas y a lam 
brados que á su vez encubran fogatas y torpedos.

723. Al cortar ferro-carriles, puentes ó destruir  grandes 
obras públicas, debe precederse con sum a circunspección.

724. E n  estos combates contra el aeordonamiento, á pesar de 
su aparente dislocación y variedad, presidirá la unida,d de m i
ras y de mando, y ofrecen al Gobernador inteligente ocasión de 
m ostrar  toda la fecundidad de su talento y el temple de su es
píritu.

Las pequeñas y continuas salidas, aunque no produzcan re
sultado material,  embarazan y aburren  al sitiador, para quien 
el tiempo también es precioso y la fatiga molesta. El defensor 
gana en m antener el contacto perpétuo, hostigar sin tregua y 
a l te rnar  con escaramuzas y rebatos las verdaderas salidas ó 
golpes de fuerza destinadas á destru ir  algo que importe.

725. E n  los preliminares de la defensa exterior ó lejana 
tam bién debe el sitiado, á semejanza del sitiador, dividir la 
zona polémica en trozos ó sectores al mando de un mismo Jefe, 
con h s  mismas tropas, que así se orientan con facilidad, se 
acomodan pronto y concluyen por tom ar apego á los trabajos 
que han  hecho.

726. Pequeñas pa tru l la s ,  parejas de t iradores escogidos, 
ágiles y certeros, zapadores y  paisanos como guías, deben for
mar una red en torno de la plaza que inspire ai sitiador desconfianza y recelo.

727. En  las salidas, como en todo, el Gobernador de la p la 
za procederá con extremado tacto, adecuándolas á  su objeto.

Desde luego no debe m andar  personalmente abandonando 
las murallas, sino aquellas realm ente ex traordinarias  que i n 
fluyan poderosamente en el éxito de la defensa.

"Por ejemplo, si la guarnición concurre á un a  batalla que se 
r iña cerca de la plaza en tre  dos cuerpos de observación y  de 
socorro, si se in ten ta  la destrucción en grande de baterías y 
trabajos del sitiador, si por falta de víveres ú otras causas se 
toma la resolución desesperada de abrirse paso rompiendo las 
líneas sitiadoras para  salvar la guarnición saliendo ai encuen
tro de un Ejército de socorro, operación por todo extremo d i f í 
cil y arriesgada.

728. F u e ra  de estas grandes salidas, verdaderas batallas, 
el Gobernador no debe prodigar su persona, sino mantener  des
de la  plaza, como centro, el debido conjunto y trabazón en tre  
las pequeñas y múltiples operaciones contra  el aeordonamiento.

729. También debe en lo posible economizar la  sangre del 
soldado, prohibiendo expresamente que en las arrem etidas  v ic 
toriosas se pretenda llevar la ven ta ja  m ás  allá d é lo s  l ímites 
que impone la prudencia, á riesgo de pagar aquella m uy cara.

730. Sean grandes ó pequeñas las salidas, siempre quedará 
en la plaza fuerza suficiente pa ra  repeler un  a taque á viva 
fuerza, que podrá inm ediatam ente seguir á una  re t i rad a  prec i
p i ta da  y desastrosa.

731. Las grandes salidas no pueden tener probabilidades de 
éxito sino en los primeros dias del sitio, cuando las fuerzas del 
enemigo, m uy diseminadas, ofrezcan co yuntura  de obtener s u 
perioridad numérica sobre algún punto de su extensa c ircu nferencia.

A medida que esta se estrecha y fortalece, las probabilida
des menguan. Todavía podrá haberlas en la apertu ra  de la  p r i 
m era  paralela, cuando el sitiador a rm a  á un tiempo num erosas  
baterías, ó después de rechazado victoriosamente un asalto.

732. Las grandes salidas contra  los trabajos del s i t iador 
deben llevar todos los elementos posibles de destrucción rápi - 
da, s ingularm ente dinamita, y los útiles necesarios pava cegar 
t r incheras y cortar  comunicaciones. La ar ti l ler ía  de la plaza 
protegerá con todo su fuego el avance y retirada.

Ordinariamente s>e hacen al clarear el dia, reuniendo y p re 
parando las tropas y material por lanoche Exigen calculada 
combinación de ataques simulados y estratagem as por otros 
puntos: se completan si se logra a tr incherar  y conservar el te r 
reno conquistado.

733. Acordonada la plaza, encerrada la guarnición en sus 
fortificaciones, el sitio empieza á tom ar  el carácter de un vivo 
combate de artillería.

La de la plaza ha debido desde el principio tener visible 
ventaja á todas las distancias, poniendo en batería  m ayor n ú -  
m ro de piezas que el sitiador, barriendo el terreno en todas 
direcciones y sin m a lgas ta r  las municiones, no economizándo
las demasiado. Basta reservar las necesarias para luchar con 
las baterías sitiadoras de segunda posición, que determinan un 
progreso victorioso para el ataque, y desastroso por lo tan to  
para la defensa.

731. E l servicio de lps artilleros en la plaza lo ordenará el 
Gobernador, de modo que duran te  el dia la mitad de la fuerza 
sirva las piezas, y la otra  mirad descanse; y de noche, una  
cuarta  parte quede de guardia, otra  de reten cerca, de las pie
zas, y la; mitad res tante  en reposo.

AI anochecer deben prepararse las piezas y tom ar re fe ren 
cias para proseguir el fuego que impida al s itiador term inar  
de noche sus trabajos empezados, s ingularm ente el a r m a m e n 
to de nuevas baterías. De noche la ar t i l ler ía  y la fusilería  c u 
bren también con sus fuegos las principales avenidas de la pla
za, consumiendo para  este objeto municiones an tiguas  que no 
tengan otra aplicación.

Por la noche también se reparan  los estragos causados por 
e ’ sitiador en las obras de la plaza, valiéndose, cuande conven
ga, de sacos terreros, que es el medio más rápido y cómodo.

73o. En general, la ar ti l ler ía  debe obrar por fuegos conver
gentes, concentrándolos sobre la batería del ataque más peli
groso h as ta  destruirla; dirigirse sucesivamente á las otras, una  
por una, que es el modo de poder apagar todas. La supresión 
de em oliera- ,  por la elevación d é lo s  montajes, facilita hoy el 
a rmamento, y se debe cubrir  con ram aje  el plano de fuegos.

7T*. Actualmente no suele haber frente de ataque d e te rm i
nad > y sabido de' antemano. La colocación de los parques, los 
cono nos, las confidencias, las observaciones en torres y globos 
cautivos, lo revelarán;al  sitiado. Conocido que sea, el interés de 
és*e es ganar  prioridad é iniciativa sobre el ataque, comple
tando rápidam ente su arm am ento ,  antes que haya p ó d id ó p la n 
tar  sus baterías de segunda posición.737. Cuando el fuego de éstas sea tan violentó qué la plaza 
no pueda contramtarlo, se reservarán y abrigarán en sólides 
blindajes las piezas destinadas á defender la brecha,

lar  el coronamiento del camino cubierto, á flanquear fosos, á entorpecer, en fin, los esfuerzos del ataque próximo.
73E. En este período Ja artillería, defensora redoblará su 

empeño contra las cabezas do zapa, tirando con piezas ligeras 
y con pedreros que cambian continuam ente de posición. Con- 
ira ramales y trincheras terminadas, conviene el tiro de bomba 
ó granada con espoleta de tiempos que estalle en el aire. La 
granada de metralla os útil contra baterías ó trabajos en construcción.

i39. En todo el curso del sitio Ja fusilería tiene im po rtan 
te aplicación. En el período preliminar y de la defensa Jeiana 
t iradoies hábiles y cmcoscados pueden causar graves pérdidas 
y retardos al sitiador. Retirados luego al camino culfleím 
continuarán  embarazando los trabajos. Los mejores tiradores 
sólo deben hacer servicio do dia para descansar por la nuche 
En ésía e! fuego de fusilería es á bulto para batir avenidas ó espacios grandes.

740. Á medida que avanza ci ataque próximo, la ateneimi 
y el desvelo del Gobernador y de los arti lleros ó" ingenieros debo repartirse  ai exterior para, reí a rilar los aproches, al in te
rior para  preparar ios elementos de una resistencia cnéruiea.

741.. La aber tu ra  de un , brecha, singularmente por tj.ro i n 
directo, quebranta el ánimo Jo la guarnición más briosa; pero 
una brecha prematura, y practicable no debe causar inuuieíud 
.grande. Le queda al sdihulor mucho que andar antes de flecar 
á ella, y seria pusilánime dar por agotados todos los meados de defensa.

742. En el acto debe procurarse apagar los fuegos, destruir 
la ba ter ía  que haya abierto la brecha. Para prevenir y dificul
ta r  el asaito, se hacen volar los escombros; so aprestan horni
llos de mina; se apilan sacos terreros; se disponen piezas bien 
cubiertas para flanquear y barrer  los fosos y otras  para  enfilar 
la misma brecha desde cortaduras y espaldones preparados al efecto.

743. Una lluvia de fuego debe cubrir  las t r incheras  y lu g a 
res en que se reúna la columna ele asalto. Líneas de serenos 
tiradores,  artilleros con granadas de mano y bombas que ru e 
den, disputarán  el acceso en Ja brecha misma..

744. Sólidas tropas de reserva estarán dispuestas á cu b ie r 
to para  caer sobre el flaneo de lo. columna de asalto; y las 
barricadas, cornaduras, los edificios próximos, conveniente
mente habili tados, suelen oponer obstáculos á veces insupe
rables.

745. La brecha puede hacerse m ateria lm ente im prac tica
ble quitando sus escombros, sembrando abrojos, poniendo 
frisas, alambrados, encendiendo u na  g ran  hoguera.

746. E n  esos críticos momentos el Gobernador y la g u a rn i 
ción toda deben agotar y poner por obra cuantos medios ofrez
ca el ar te  militar.

Dilatar un  dia, una hora, la defensa de una  plaza, acaro 
tenga decisiva influencia en el éxito glorioso de operaciones 
combinadas.

747. E n tran d o  por mucho en estos casos el en m onto  moral, 
el Gobernador, duran te  el sitio, habrá  procurado mantenerlo 
levantado, desdeñando y  desmintiendo rum ores a larm antes ;  
rechazando propuestas insidiosas ó insinuaciones malévolas; 
m anifestando en sus palabras y en su porte la serena t ran q u i
lidad del hombre de honor resuelto á coronar una  em presa ,  
cuanto más difícil, m ás gloriosa.748. Recordando que en la guerra  son frecuentes los a rd i
des y estratagem as de todo genero, aun  en el caso de rec ib ir  
orden escrita de la Superioridad para en tregar  la plaza, su spen
derá su ejecución h as ta  cerciorarse de su perfecta au ten t ic i 
dad, enviando, si le es posible, persona de confianza á com pro
ba rla  verbalmente.

Capitulación.
749. Llegando, en fin, el momento de capitular,  el Goberna

dor reu n irá  en consejo de guerra ,  no solamente los Vocales o r 
dinarios de la Ju n ta  de defensa, sino aquellos Jefes y Oficiales 
más graduados, cuya opinión tenga por au torizada y r e s p e 
table.E xpondrá  con claridad y exactitud el estado general de la  
defensa, las órdenes y noticias que haya recibido del exterior,  
los estados y pormenores de la fuerza existente y de las m u n i 
ciones do boca y guerra , con todos los datos que puedan c o n 
cu rr ir  á i lus trar  al consejo y dar á su resolución todas las g a 
ran t ía s  de acierto.

750. Cada Vocal pesará en su ánimo las razones m il i ta res  
en pro y en contra  con absoluta imparcialidad y rectitud, sin 
dejarse influir por consideraciones personales, políticas ni hu -  
m anitar ias;  tendiendo siempre á buscar nuevos medios de 
prolongar la resistencia y dejar bien puesto el honor de las  
armas.751. E xam in ará  con m aduro detenimiento si efec tivam ente 
es necesidad extrema, ineludible, la que justifica la c a p i tu la 
ción; y  aun  en el caso do convicción perfecta, es tudia rá  si hay  
medióos de a tenuar  la desgracia, salvando la g u a rn ic io n a  v iva  
fuerza ó por ardid.752. El voto motivado de cada Vocal del consejo quedará 
consignado en el acta que firmarán todos y el Gobernador corno 
Presidente, sin hacer luego cu la plaza comentarios y revelacio
nes indiscretas.753. La acción del consejo es puram ente consultiva. El Go - 
bernador de la plaza, siguiendo su propia inspiración y c r i te 
rio, resuelve por sí solo el tiempo, modo, forma y condiciones 
de la capitulación.754. Resuelta ésta, conviene de term inar préviamente cuáles 
objetos deben ser destruidos áutes de firmarla, s ingu la rm ente  
aquellos que pudieran ser trofeos del enemigo, ó proporc ionar
le recursos de guerra.755. Hasta  el ins tan te  de abrir  oficialmente las negociacio
nes, el Gobernador procurará  m an tene r  con el enemigo la me
nor comunicación posible, prohibiendo severamente que la 
guarnición la tenga bajo n ingún  pretexto.

756. Nunca sa ld rá  de la plaza á parlam entar  en persona, 
confiando esta delicada misión 4 Oficiales que con la firmeza y 
lealtad sepan un ir  el tino y la habilidad para negociar.

757. El Gobernador seguirá en la capitulación la suerte co
m ún de sus subordinados, sin cláusula alguna para su persona; 
su influencia deberá emplearla noblemente en obtener condi
ciones favorables p a ra  la tropa, y con preferencia para los h e 
rido» y enfermos.758. En las cláusulas de la capitulación se debe es tipula r  
si las tropas han  de quedar ó no prisioneras de guerra ,  si han  
de salir  con a rm as ó sin ellos, con ó sin honores mili tares, e s 
pecificando éstos, y si la salida ha de ser por la  brecha.

También si la guarnición adquiere el compromiso de no servir duran te  toda la campaña ó por cierto tiempo.
Cuando u na  plaza se rinda á d iscreúon, todo tiene que es

perarlo de la clemencia y generosidad del vencedor.
759. La Señal ordinaria pora pedir capitulación es izar b a n 

dera blanca y tocar lla mada. Si á esta señal el sitiador suspen
dere! fuego, salen de la plaza los parlam entarios  pa ra  en tab lar  
las negociaciones.760. Si n o w  liega al acuerdo, se reanudan las hostilidades. Alguna vez puede simular el sitiado la necesidad de pedir ̂  ea- -pító!aiéión pataifaüartiempo y mejorar susRuabtoniperó á *
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vez el sitiador, si recela mala fé, tiene perfecto dereclio á re
chazar tocia tentativa de acomodo, " ' 1

761. So declara deshonroso, y se castigara como dolí lo de 
alta traición, con arre<j\ 0 al Código penal mi Vitar, según la g ra 
vedad de las cnqñnmiineias, el acto de r ¿ndtr ó entregar una 
plaza fuerte por capitulación ó sin ella, ¿  no quedar plenamen
te probé do;

Que se emplearon con oportunidad v acierto todos los me
dios y recursos para forzar a[ enemigo a seguir la marcha len
ta  y progresiva de un sHio formal y regular, habiendo soste
nido un asalto cuando rnénos en el recinto principal ó «uerpo 
de plaza por brechas practicables, sin inri ideación invedor ni 
posibilidad razonable exe resistir otro ó prolongar m decusa. 

Que se carecía por completo de municiones de boca y guer
ra, á pesar de haber! as economizado con previsión, tus bul mido 
después con orden y - regularidad, y no haber omitido menú al
guno para reponerlas,

762. Todo Golgernador de plaza qm úi bubnze \ \ id rio por 
sorpresa ó rentad ¿q en cualquier forma jusliíJCKrá m  conducía 
ante un consejo pie guerra ó por juica * do uMumcht y expedien
te gubernativo, según el Gobierno dUnonga; Finiendo wi cuen
ta  todos los de .tos'y dncummikn nuc pin dan tscie 'eter la ver
dad y fundar el fallo- singularmente las aebm ile la Junta de 
defensa y los diarios ruc "debieron llevar los i ’omundantes de 
ingenieros 7 f jrh lL rh ú

763. Lu jndo ei s : ti ador renuncie dednitivamente á su em
presa leva1 jí a ñ i l o  el campo, el LiLd»* tomando la parte activa 
en la peís tención que la llegada del socorro ú otras circuns
tancias p criuJtan deberá de; de luego destruir é inutilizar todos 
los trabo ,|,Qs de ataque, cegar las trincheras, recoger todo lo que 
el ene mi .go abandone, y volver á poner la plaza y su zona po
lémica f •!.[i .perfecto estado de defensa.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e r a l  d e  Instrucción p ú b lic a .
E n cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 9 del 

coi .'rientc mes, se convoca á oposición para proveer las plazas de

Auxiliares, vacantes en los Institu tos siguientes: Sección de 
Filosofía y Letras. Dos en cadq uno do los Institutos de Coru
lla, Lugo, Oren so, Santiago y Pontevedra. Secciones de Cien
cias exactas y Ge Ciencias naturales y físico-químicas. Una ̂  de 
cada clase qm los mismos Institutos. Las oposiciones se verifi
carán en Laniiago mediante los ejercicios establecidos en el re- 
glaintírito de í.° de Mayo ce 1864, según dispone el art. 4 o utel 
Rbal decrcio de 6 de Julio de 1877. Para ser admitido á Iq opo
sición deberá acreditarse; .... . . _..r . mFm

estar ine^ pao Lado para ejercer cargos públicos.
2 .c H aba1 cuoipbdo 21 años de edad.
3P Ser Licenciado en la Facultad y Sección correspondiente.
L° Presen»ai un discurso sobre el tema siguiente: para la 

¡fvet ,on de Flosniín y Letras. Del lenguaje y del estilo. ¿En qué 
se di fe encina u itre  sí? ¿Puede hallarse una producción litera- 
n a  que eumplicndo con las leyes del estilo no observe conve- 
uií i lamente las del lenguaje ó viceversa? Exposición de las leyes 
del rm ío  en general y con relación a las diversas obras l i te 
rarias.

Para la Sección de Ciencias exactas. Teoría de las expre
siones imaginarias. P ara la Sección de Ciencias naturales y 
físico-químicos. Del agua considerada física y químicamente; 
su acción en los fenómenos de la naturaleza orgánica é inorgá- 
nica.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
instancias documentadas y el discurso de que se hace mérito 
en el término improrogable de dos meses, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c ü t a  d e  M a d r i d . Según se 
previene en el art. l.° del reglamento de 2 de Abril de 1875, las 
Autoridades respectivas dispondrán sin más aviso la reproduc
ción de este anuncio en los Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza.

Madrid 14 de Enero de 1882, = E l  Director general, Juan F. 
Riaño.

Conforme á lo dispuesto en Real órden de 83 de Diciembre 
último se lian de proveer por oposición entre los Licenciados ó 
Bachilleres en la Facultad de Ciencias, Sección de las na tu ra
les, dos plazas de Ayudante segundo que resultan vacantes en 
el Museo de Ciencias naturales de esta Corte, dotadas con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales, y pertenecientes la una á la 
Sección de Zoología y la otra á la de Geología y Paleontología.

Los ejercicios tendrán lugar ante el Tribunal ó Tribunales 
que 'oportunamente se nombran, y serán dos: teórico y práctico.

El primero consistirá en contestar por espacio de ima hora 
L 10 preguntas por Jo ménos, designadas por la suerte, de en
tre las préviamente preparadas por el Tribunal, correspon
dientes á las asignaturas respectivas; y el segundo en chism
ear, en el tiempo que el mismo Tribunal determine, cuatro 
animales los aspirantes á la A yudantía de Zoología, y dos m i
nerales y otros tantos objetos geológicos los que aspiren á la 
de Geología y Paleontología; advirtiéndose que para practicar 
este último ejercicio, ios opositores permanecerán incom uni
cados, y se les facilitarán los libros, reactivos y demás medios 
que pidieran, si á juicio del Tribunal fuesen necesarios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, debidamente, 
documenta chas, ante esta Dirección general, en el término de 
un mes, contado desde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; el cual se reproducirá en los Boletines fe  las 
provincias y se fijará por edictos de los Rectores en todas las 
Universidades del Reino, sin más aviso, para que llegue á no
ticia de todos aquellos á quienes pudiera interesar.

Madrid 14 de Enero de 1882.=E1 Director general, J. F. 
Riaño.

T ribunal de oposiciones

á la p laza  cíe Profesor de fragua, vacante en la Escuela  
de Veterinaria de León.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 10 del vigente 
reglamento de oposiciones, se convoca á los señores opositores 
para que se sirvan acudir á la Escuela especial de Veterinaria 
de esta Corte el dia 3 de Febrero próximo, á la una de la tarde, 
para proceder al primer ejercicio.

Debiendo advertir á los Sres. D. Emilio Tejedor y Perez, 
D. Juan Muñoz y Lozano y D. Manuel Andrés y Fernandez que 
faltando en sus respectivos expedientes la partida de bautismo 
legalizada y la certificación de buena conducta, subsanen esta 
falta, sin lo cual no podrán tomar parte en las referidas oposi
ciones.

Madrid 20 ác Enero de 1882.=E1 Presidente, José María 
Muñoz y Frau. X—877

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último, según los datos de la Inspección de la misma.

j

DIAS.

RENTA PERPÉTUA AL 3 POR 100. DEUDA AMORTIZABLE
AL 2 POR 100 . Bobos 

del Tesoro.

Resguardos 

de la Caja 

de Depósitos.

 OBLIGACIONES DEL BANCO
 Y TESO RO. Obligaciones 

de Aduanas.

Obligaciones del Estado 

por subvenciones 

de ferro-carriles.

Billetes 

hipotecarios 

de Cuba.

TOTAL

i  Interior. Exterior. Interior. Exterior. 1 * In terior. Exterior. Pesetas.

2 6.547.000 50.000 1.908.5C0 »

,,. „, ......

613.000 » 1.245.000 38.000 » 1.093.300 343.000 10.717.500

3 4.900.000 801.000 1.863.500 45.000 463.000 9 28.000 9 69.000 2.144.500 555.000 10.369X00

4 5.260.000 V 888.5CO 9 228.000 9 85.000 9 4.000 3.3O3.5C0 166.000 9.853.500 I

5 6.036.000 375.C00 1.258.000 » 130.500 9 ® 127.000 664.500 455.000 9.046.0C0
7 4.837.500 315.500 1.602.000 » 198.500 9 370.000 * 82.000 1.355.000 152.500 8.883.000
8 10.019,000 285.000 1.265.000 ■ 1.000 104.500 £ 125.000 • 150.000 967.000 317.000 13.233.500
9 12.288.500 375.000 2,279.000 ■liOCO 252X00 78.500 87.500 9 227.C00 2.236.500 728.000 18.566X00

10 10.226.500 250.000 827.000 95.500 » 51.000 » 132.000 2 127.500 454X00 14X63.500

11 8.099.5CQ 19.000 1.132.500 » 883.000 » 46.000 250.000 102.000 1.280.500 353.500 11.806.000 I

12 6.862.000 1 1.952.500 » 86.500 » 73.000 9 140.000 1.410.000 48.000 10.572.000

14 9.396.500 534.000 3.386.500 s 89.000 9 8.000 4.5C0 . 398.000 1.179.000 317.000 15.512.300 j

15 5.565.500 250.000 2.030.000 9 136.000 18.C00 430.5CO 9 282.000 701.000 431.000 9.838X00

16 3.125.000 500.000 526.50Ü » l í  3.500 58.000 13.000 aooo 244.500 1.538.500 394.000 6.516.000

17 3.704.000 69.000 1.008.500 n 33.500 9 » » 92.000 1.595.000 157.500 8.659.500

18 5.189.000 1.125.000 410.500 9 32.000 9 15.000 » jy 251.500 284.500 7.307.500

19 2.890.000 75.000 1.524.000 » 262.500 50.000 62.500 > 48.000 722,500 220.500 5.855.000 j

£1 7.679.500 ' 750.000 1.917.500 » 32.500 9 184.000 » 150.000 1.021X00 583.500 12.3 48.000

22 3.087.500 1340C0 C8.000 » 124.500 9 165.500 9 75.000 1.320.000 408.000 7.302.500 I

23 9.230.500 1.000.000 307.500 » 261X00 11.500 64.500 9 231.000 1.060.500 184.0C0 12.350.500

24 6.867.500 900.000 305.500 • 41.000 • 104.500 » 9 1.743.500 179.500 10.141.500

25 14.690.000 «.064.0CO 847.500 R 338.000 32.000 104.000 • » 1.401.000 288.500 19.460.000

26 9.232.000 694.000 1.702,500 » 38.500 7.500 » * » 1.051.500 160.000 12,886.000
29 13.237.000 250.000 2.637.000 • 440.000 9 110.000 9 6Í.C00 2.753.000 369.500 19.857.500

30 8.787.000 4.000.000 532.000 9 95.000 50.000 J! 525.500 83X00 2,209.500 137.500 13.421.500

181.757.000 11.3i 5.500 32.175000 60.000 4.786.50# 299500 217.500 821.000 2.669.500 34.830.000 7.787.000 878.7*6 000

Madnd 16 de Ehfcra de 18S2.«fe Dit^etor general, Pedro Jfóhuel d* Acuña, *
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M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N . 

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS POR LAS

ESTADISTICA.

MES DE NOVIEMBRE DE 1881 

Número i . —Movimiento de vx población penal.

Existencia en oí de Octubre.. . . . . . . . . . . . . . . .

ALTAS.

Sentenciados por vez primera . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Idem reincidentes...................... .......................... .
Desertores aprehendidos......... ..... ...........
DeviSfeltos' ñor las Autoridades............................
Reintegrados de hospitales.. ....... .
Idem de manicomios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por trasferencia de unos á otros presidios.. . . . .

BAJAS.

Reclamados por las Autoridades.. . . . . . . . . . . . . . . .
Por cumplimiento de condena... • ., .......... .
Por indulto.... . . .  ............................... ..................
Per salida para hospitales.*............. . . . . . ..............
Por id. para manicomios......................... . . . . . . . .
Por trasferencia de unos presidios á otros.. . . . . . .

/ De muerte natural............
i Idem repentina..............

Fallecidas. Idem violenta........ .
1 Idem por suceso casual.., 
\ Idem por suicidio. . . . . . . . .

Desertores.............. ..................... ................... .

Existencia ©n 80 de Noviembre ..............................

PENADOS.
EXISTENCIA

DE PENADOS EN LOS ESTAJU.ECIVIENTOS.

FN 81 

DE OCTUBRE.

EN 50

DE NOVIEMBRE 
------- -—

OiFEBCNOlA

Varones. Hembras. TOTAL,

m  nÁs. EN Jl¿ROB.í 0.732 775 16.507

En la casa-galera de Alcalá ( í ) ............. . . . . . . .
En el penal de Alcalá......................
En el Idem de Alhucemas . . . . . . . . . . . . . . . .  i «
En el idem de Baleares................ . ....................
En el idem de Burgos......... ..............................
En el idem de Cartagena .................................
En el idem de Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . .
En el idem de Chafarinas.............. .
En el idem de Granada.
En el idem de Melilla . . , , ................ ............... ."
En el idem de Peñón....... ...........
En el idem de Santoña.......................... ............
En el idem de Tarragona.....................................
En el idem de Valencia.—San Agusíin..............
En el idem de id.—-San Miguel...................
En el idem de Valladolid............... ...................
En el idem de Zaragoza......................................
En el destacamento penal de Madrid. - ...............

(i) Penal de mujeres.

775 787 42 ' h
888 43 42 9 700 79o 35 5

63 o 68 89 88 » 4

i » 1 264 263 4
i 9 1 950 947 3

» 9 s 2.217 2.207 » 40
» a » 2.436 2.456 20 )>
i  6 a 46 223

4.372
224

1.382
1

U)
n

467 48 515 . *503 496 n i 07
83 82 1

503 503 » »
i & 1 668 672 4 9

222 30 252 4.569 •1.579 40 )>
12 )) 12 4.293 4.303 10 »
s * a 4.182 1.482 » 3)

9 31 » 688 703 45 U

39 9 39 932 983 oí a

55 6 61
2 » 2
2 9 %

a » » 46.507 16.652 168 123
a a » 423 T)

i s i
445

334 36 370

16.865 787 16.658

Número 2 . ~ Clasificación de los penados por edades.

¡Tarones*..

■lembras..!

Menores 
de 20 años. De 20 á 15. De 25 á 20. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 62. De 60 á 85. Be 65 á 70. De más de 70, TOTAL.

638

31

8,359 

466 '

3.331 . 

148

2.426

99

2.031

34

4.374

40

999

54

733

47

554

92

346

32

443

21

41

3

i 5.86 o

78 n

Número 3 .—Estado civil.

Se&TERQS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones 8 323 

üem bras... . . . . . . . . . .  a. J 389
4*879

¿92

1.712

22

605

456

346

28

45.865

787

N ú m e r o  4.— Religión.

Católicos. Disidentes. israelitas. De varias. TOTAL.

15.776 1 1 87 45.865

787 i» *! ■ • 787

N ú m ero  5 .— Instrucción y ewltma.

Varones• • • • * .................. ........................ , t

&o saben l*esr. S&ben leer.
Saben'

¿eer y  escribir.

Tienen instrucción 

superior.
TOTAL.

C U L T U R A .

TOTAL.
Tienen educación 

esmerada.
E d u c a c i ó n

mediana.
Educación | 

descuidada.

7.638

506

1.008

80

6.870

196

349

5

45.865

787

367

5

6.430

386

9.068 * 

396

13.865

787Hembr&iS...................................

Número B.-^Posidon social,profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.

ET. o 2 EMPLEADOS. . S
CSJo

C
om

erciantes........

TRABAJADORES. en
'C: 5*

>* 2 n
5* fis SíN OFICIO. olian 

profesión 
ientííica, 

artís- 
ca 

é literaria.

Del 
G

obierno., 1
De 

em
presas 

ó, 
particulares.

itares (del 
E

jér 
ito 

y 
A

rm
ada).

U>

soOM

En 
oficios 

de 
fu

erza...........

En 
oficios 

se
dentarios. ..

S §=
$ 1
§ S 
gB
: & i ®

3 3-en g
: S“• o»
: 8*• B 
: £• »

ñeros, 
carrete

os y 
coch

eros..

pTtí0 .tn
Oí?

1

a
P

po'a>►-j

otros 
oficios 

ó 
>rofesiones........

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivían 
de 

ren-¡ 
tas 

propias..

<
£o

>r

Varones,.. 133 87 108 402 40 198 3.186 1.476 5.877 668 m *04 14 97 2 062 312 242 m 45.865

Hembras. • % 9 • • 9: \ 7 ■ 472 89 406 4 • 31 54 4 4 3 787
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N úmero 7 .— Clasificación  p or delitos.

| V-l) OAC-i’..

í .

j Jb: oblas. 

‘ *
Gonifíi

ext or
b\ ¿oguridad } Contra i a. par¿ ó la independencia del imitado.. . .

io: drl Estado. ) Contra ol derecho de gen tes.. . , ,  , ........... . . . . . . .
f P irotería ..............................................................................

i *
7 £
: s

í s
j a
j .&

’ • .osa ,,  , , . ...................... . . * . j i i »

Contra 
cior,.

% 1 a Cói'tf 1 }, s r s  í i Pih:oe ) e-r ha el 
r ', ' '  , ^ 3  P 1 Granee ......................................... . .

*; -.¿-.v, h*a lo fom ft de gobierno, ................., » . 9 -

! »?

* * ' ¡ rPíTi^'ides per p<pLm hni^ uní eL\  Loa 
...........i del ejercicio dedos ier> ihe^ ir J i \  iv>e1 le . g\~

i s i T-

; r ÍM- id. po" í u ieú  ivivbx pn Id “u '<•. . . . . .  . . .  .

I GE' s rtlaPvuA ai 11 i re dpiw'ci » de A s cu lto s.. o. »

!■'■obHloii, , , # , » ,  » » ,  * . • o . . . . . ■ _ r-5
85 i?

bullir,
OÍH.o

í A A u h ih  enutiMi la Autoriund y sus agentes, 
* /, t - j ,i, t 111 - i fi s ¡ -1 í11 n" í íi '<r 11111 Ru bí i o i j e i a . 782 80
. . . . . .  ., , i, J "L'sewPo, insulto, in jurias y amenazas á la Au-

i banlad, cieno igualmente a sus agentes y de-
f nuA funcionarios públicos..................j
' Desórdenes públicas . ......... |

! 132 ! 
01 |

! * 29 

|. ‘
/Falsificación de la firma ó estam pilla Real y f ir J
| ma de los M inistros................... .............................. \
|  Idem de sollos ó m a rc a s . ....................................................... . . . . .  j
1 Idem de m oneda...................... j

i

I  i 

138

i
i

i 9

£0

I 'íi-iSOvl- v Ú

i  Idem de billetes de B anco, documentos de cré- 
I dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Oor- 
j  reos y demás efectos tim brados cuya expan- 
/  dicion está reservada ai E s ta d o . . . . . . . . . . . . .

0 \ Idem de documentos públicos, oficiales y de co-
j mercio, y de los despachos telegráficos.........
líder) de documentos p rivados.„ . . . . . . . . . . . . . . .

27 |

61
46

í>

i
i

Ild em  de cédulas de vecindad y certificados., . .  , 
i  Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
I trias, falso testimonio y acusación ó denuncias 
1 fa lsa s ., ............................ ..........................................

34

67

a

13
\ Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 

indebido de nombres, tra je s , insign ias y con
decoraciones.............. . . . . . . . . ................ * .......... . 15 j i»

Contra 1 k1 . , { Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio- 
a salud pu- lacion de senu ltrras . . . . . .

J

2 8
blica.. .........* .............( Delitos centra la salud púb lica.................................. 0 8

f jlílCfASÍ V Plffl.fí _ ............................................................................................................................ » 8

; ' - UC. vUmi - a r > í » .

> i 1. de d •':>*amentos
j h < on de secretos .......................... ..

rt )i uiieneia y denegación de au x ilio s , .  0, . .  a
Oonh-i ío=: o-r.l'an og ¡A nticiíiael? lii;Prolcilga«ion y  abandona de fun-
" "* fi 7* / G_ {' u ios p u b lic a s .. . .

G k  Ú V A u í ;  ' ’ u? a iriln cion cs j  nom bram ientos

Y arones.

»
%
%

»
1

d

i
»

7 
38

9
17

173
640

1x886
é

1.584
8

%
m .

i%
1

10 ' 
16 i 
4

»
8

28 :
2

b
44 
70 i 
%

| Hembras.

9
8
a
9
3»

9

&
&
8
9
*
9
51
18
73
43

1
# 4

-a
4
1

o
9

í
3

! »

5 
i

&
8
6 
i  
3

9
41%

* b1 O.J contra la honestidad * ............. ........... .......
1 m n o . . . . . . . . . . . . .  c ̂  ̂ s " ‘ * c ' • ‘ 4 ’ f- v ‘ ' 1 “ J 5 * * 8 * i * 9

1 Fraudes y exacciones iieaa lo s ................... ..
' Aegociacioues p ro h ib id as.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j Parricid io ............ ............................................................
Y A sesin ato .. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , « . ,  . . . .
j Hom icidio.. . . , . .  , . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .

Gemirá las p erso n as,, { In fan tic id io ,............................................. ..
1 Aborto.. .  o ..............
I Lesion es. . . . . . . . . . . . .  ............
! D uelo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  .
/ A dulterio. . . .  ..............................................................
\ Violación y abusos d esh on estos,.............................

Contra la honestidad. { Escándalos públicos........ ............ ................................
f Estupro y corrupción de m enores.................. ......
v Ranto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . ,

Contra el a o n o r .........¡ In]u r iu s ............. J .......... ................. A . ’ . A ’ ; : ; : ; :
{ Suposición de partos y usurpación del estado

Contra el estado civil. < c iv il.................................... .... .............................
í Celebración de m atrim onios ilega le s...........
| Detenciones ilegales......................................................
1 Sustracción de m enores........... ..................................

Contra la libertad y /Abandono de niños . . .  ........... ..
1 segu rid ad . . . . . . . . .  \ Allanam iento de m orada .......................................... ..

1 Amenazas y coacciones...............................................
| \ Descubrimiento y violación de secretos.. .

/ Robo. ................................................................. ...............
I H urto..................................................... .. 937 | 295

9, a1 U surnacion ..................
I Defrau d a -  ( ^ zamien^os> quiebras é insolvencias

Contra la  p rop iedad ,. ( c ion es... ) « ?  ’+!* 1 ......................\ ( E sta la s y otios engano^ . . . . . . . . . . .
1 Maquinaciones para alterar el precio de la s cosas. 
I Abusos punibles de las casas de préstam os.........

\ Daños ................................... ....................... .....................

l i

123
9

9

75
1

41
826

81

15.865

9

-9
9

9

9

8
í

1

•

787

n p i i t f t q  p « n i v . u i p Q  1 Delitos contra la Ordenanza m i l i t a r . ............................. ... .....

*  * * * * í  Delitos de im prenta y  otros especiales de carác
ter político, ' • . . . . . . . . . . . • • . . a . . .

N ú m ero  8.—Clasificación por penas.

Piision Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal.' perpetua. perpétua.
yor con 

retención.
TOTAL.

Civil. Militar.
TOTAL.

V aíam es. ........................................................... 2.7Í'8 2.50o 1.140 2.149 4.330 1.448 1 1.288 326 15865 13.874 1.991 15.868

787539 M 112 4 82 » i 54 B o 787 778 9
i i 1

N ú m e r o  9.— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Ménos de seis meses, á . .................. .............................. .. 1166 68
De seis meses á un an s, á .............................. . * ^. 1,560 133
De temí año á dos, á . , . . . . . . . . . . . .  ...................... .. 1.830 i 44
De dos á cuatro, á . . . . ............................................................................. .. 2.642 255
De cuatro á ocho, á , ............................... .......... ................... ....................... .. 2.912 67
De ocho á doce, á ................................................. ................... .. 2.059 38
De doce á veinte, á ........... ...................................... .. 1,866 22
De veinte á tre in ta , A ........................................................................ i 30 2
Más de treinta (incluso los de penas peroétu&s), á . . * , . 4.7CO 58

15 865 787

N úm ero 10.— Clasificación por naturaleza . -

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Va rene?. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. - PiiOVlNr.AS. Varones. Hembras,

A lava 86 9 Córdoba 410 8 Madrid............. .. 489 21 T e ru e l.. . . . . 382 47
A lbacete........... .. 411 ?5 Coruña............................. 230 37 • M álaga..................... 733 22 Toledo............. .. 523 17
Alicante -440 20 C uenca. . . . . . . . . . . . . . 337 20 M urcia....................... ..... r‘64 16 . Yra len c ia . . . .  . . . . . . . . 858 32
Alm ería • ,» 376 6 G erona............................ 183 5 N avarra . . . .  ............. .. 329 49 V alladolid . * ................... 209 9
A vila ............. 192 11 G ranada...................... 878 £8 Orense. . . . . . . . . . .  , • 442 12 V izc ay a ............................ 71 15
Badajoz........... . , . . . 367 7 G u a d a la ja ra .. .* ,  . .  . 236 19 Oviedo. . . . . . .  . .  «. 231 35 Zamora ............................. 136 16
B aleares........... , , 130 6 G uipúzcoa...................... 43 8 F alen cia ........................... 129 11 Z aragoza . . .  .................. 707 50

400 23 Wnpl V A 163 Q "P/’vn f T*íl 106 5
Burgos . 369 28 Huesca . . . .  ................. ' 272

O

11 S a la m a n c a ............ .. 286 23 45.592 783
Cáceres 312 ^8 Jaén .......... ................. 482 7 Santander . . .  . . . . . 445 12
Cáuiz.......... .. 365 8 León ................................. 138 9 Segovia . . . .  . . . .  • . . 105 4 ' De U ltram ar .................. 154 1

Chañarías............ .. 54 8 L érid a .............................. 2Í9 10 Sevilla . . . . . . ___ ___ . 526 it E xtran je ro s . . . . . . . . . . 119 3
Castellón. 384 í 5 T .rurrnfio 883 22 Srtrin 492 44
Qludaa-R.eaL ,  , ............. 353 17 ' L u g o ............................ 184 18 T a r ra g o n a ... . . . . . . . . . 387 l i 45.865 787

Varones. Hembras.

Son naturales de c&oiLii ah nrovinoia,* 2.063 87
Idem de pueblos rurales. .. « 43802 700

Í5.865 787 :
O ■
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N ú m ero  1 1 — Ocupación de los penados en el mes.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

H AN TR ABAJADO EN T A L L E R E S EN OBRAS PÚBLICAS NO H AN TENIDO OCUPACION.

TOTAL.Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes. Del Estado.
Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

inútiles
por

achaques.

V arones*.. . . . 1.139 279 154 146 í .977 1.183 823 3 422 3.'l o o  1

i
! 187 4.871 388 56o 576 15.865

Hembras,. . . . 31 » » 14 69 286 ■ 2 »
i

236 3o 88 26 787

N úm ero 1 2 .— Escuelas.

( Var ones * . .
Penados que han asistido........ ................................ . . . . .

{ Hembras.................

Libros que se les han dado en lectura ................................. . . ,  , . 231

Número 13.— Condición moral de los penados.

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

Varones ............. 43,132 2.491 167 75 •15.865

Hembras.......... ........................... .. 697 88 2
i

£ 787

N ú m ero 1 4 — Infracciones cometidas porl os penados durante el mes.

NUMERO 
de infracciones.

NOTA.

Varones. Hembras,

i

CASTIGOS

que se les han impuesto.

! ij i t

V arones Hembras.
Contra los Jefes......................................... e * • • •.

Varones

»

Hembras.

*
Contra los Furrieles, Capataces y  cabos ,, . .
Rebelión y m otin.........L.............. *............
Amenazas á sus com pañeros..................... ..

4
1
2

»
»
3

Estas 66 infracciones han sido co
metidas por 66 penados en esta 
forma:

i

Reprensión, á ..................................................... ............ 3 2
Riñas y  golpes ........................ 4 » Calabozo ó régimen ordinario, á ................................. 22

3
1

Negligencia en el trab a jo ................................... 1 2 f Calabozo a pan v agua, á ........................................ .- 3-
Posesión de armas ú objetos prohibidos . . . . . 8 y> - • Dormir en el suelo, á . . .................................................. » »
Juegos prohibidos. ........................................... 13 Una sola infracción. . . . . . . . . . . . . . . 60 G Privación de alimentos, á .. . . . . .................................. y> »
Embriaguez.......................................................... 1 » Servicio de limpieza, de agua, etc,, á................. » »
Comunicaciones exteriores punibles, verba

les ó escritas............................................
■ Dos infracciones........... ........................ * * Trabajos penosos, á . . . .  , . . .  ................. ............... 3 »

* » Aplicación de cadenas ó hierros, á............................. 24 *
Tentativa de evasión................................... ...... 7 » Tres infracciones............... ................. » « Castigos corporales, á ........................................ . »
Atentado contra la m oral............................ » » Degradación de clase, á ............................................. 5
Faltas de aseo............... . . ............ .............. .. 2 1 ©tros castigos, á ............................................................... >
Otras infracciones........... ..................................... 47 » »

60 6
60 6

! 60 
i

6

N ú m ero  15.— Enferm ería .

Existencia 
del mes an

terior.

j ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.

Por enfer
medad 

c omu n.
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

m e n ta l.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
c om un.

Crónica. [Epidémica. Endémica.
De heri

das 6 con
tusiones.

Do enaje
nación 

m e n ta l.
TOTAL.

Varones.,.. 240 249 63 5 15 8 » 340 292 59 351 153 58 2 6 7 3 229

Hembras... 28 11 8 i 2 1 46 . 8 6 14 17 10 » 4 » 1 32

263 ! 260 71 6 17 8 1 386 300 65 365 i 170 68 2 10 7 4 261

N ú m ero  1 Clasificación de los penados que existen  en los establecimientos en esta fecha.

Extinguen primera pena ................................ .

VAR O N ES. H EM BRAS.

12.943 658

i De una..................... .. 2.254 96

Bon remet ien tes . . . . . . . .  t De dos .......................... 1 352 18

| De m ás............ ............................... 316 15

15.865 787

De estos tienen nota de desertores ................................................. 380 »

Madrid 12 de Enero de Í88S.=E1 Director general, Angel Mansi.

MINISTERIO' DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Circular.

Habiéndose consultado á esta Dirección general si debe 
exigirse el timbre móvil de 75 céntimos de peseta á los indi
viduos de clases pasivas que tienen la facultad de justificar su 
existencia y vecindad por medio de oficios escritos de su puño 
y  letra para el percibo de sus haberes, y en las revistas semes
trales por estar investidos del carácter de Jefes de Administra
ción ó sus asimilados:

Considerando que los referidos oficios tienen el carácter de 
Sés de vida, cuyos documentos deben llevar el timbre de 75 
céntimos si los haberes que perciben los individuos á que se 
refieran importan 1.000 ó más pesetas anuales, á tenor de lo 
que previene el art. 55 de la ley provisional del Timbre del Es
tado de 31 de Diciembre último;

Y considerando que siendo la razón de haberse permitido 
hasta aquí á los. referidos Jefes de Administración y sus asimi
lados que extendieran dichos oficios en papel común, la de ha
berse dispensado á las clases pasivas en general' del uso del 
papel sellado en los justificantes librados ántes por los Curas 
párrocos y hoy por los Jueces municipales, está fuera de duda 
que la novedad introducida por la citada ley alcanza á todos 
los pasivos sin distinción; esta Dirección general, en uso de la 
facultad que le confiere el art. 109 del reglamento de 31 de Di
ciembre anterior para la ejecución de la repetida ley, ha acor
dado declarar quecos efectos del art. 55 de la misma son apli
cables á todos los justificantes de existencia que deben presen
tar-mensual y semestralmente los individuos de clases pasivas

en general, y en tal concepto, los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores, Diputados á Cortes, Jefes superiores y 
de Administración, Coroneles y sus similares, vienen obligados 
á extender en papel de laclase 12.a ios oficios con que justifican 
su existencia en las revistas semestrales ó que se dispongan y 
para el percibo de sus haberes.

Al propio tiempo, y con objeto de evitar dudas en te aplica
ción de los artículos 31 y 94 de la mencionada ley, 3a Dirección 
advierte á Y. S. que debe cuidar so adhiera el timbre móvil de 
10 céntimos en las autorizaciones administrativas qtuq para el 
percibo de sus haberes y pensiones confieren los individuos de 
clases pasivas, así como que á los oficios en que las Autoridades 
militares trasladan á los interesados‘las Reales órdenes de los 
Ministerios de Guerra, y Marina concediendo pensiones de Mon
te-pío militar y de Marina, se una el papel de pagos ó timbre 
móvil correspondiente, con arreglo á la escala que establece el 
referido art. 94 de la ley tantas veces citada, observando igual 
procedimiento en los oficios de acumulación de las mismas 
pensiones que Y. S. autorice en uso de sus facultades.

Dios guarde á Y. B. muchos años. Madrid 13 de Enero 
de 1882.==Juan García de Torres.-— Sr. Delegado de Hacienda en 
la provincia de.....

B a n co  d e  E spañ a .
Los interesados que tengan en depósito en este estableci

miento los valores que se detallarán, pueden presentarse en las 
oficinas del mismo en los dias y por el orden que se determina, 
á percibir los intereses vencidos en d.° del actual.

Día 20 de Enero de 1882.
Bonos de 1a Compañía del ferro-carril de Ciudad -Real á 

Badajoz.

f Deuda municipal de Sisas.
[ Acciones del Banco de Castilla.
\ Idem del ferro-carril de Langreo.
| Idem del id. del Norte do España.

Idem del id. de Madrid á Zaragoza y á Alicante.-
1 Obligaciones del id. de id. id. id.

Idem del id. de Barcelona á Zaragoza.
Idem del id. de Tudola á Bilbao.
Idem del id. de Sevilla á Jerez y Cádiz.
Idem del Tranvía de Estaciones y Mercados.
Idem del Tesoro de la isla de Cuba sobre los productos de 

la renta de Aduanas.
Idem del Estado por subvenciones generales de ferro-carri

les, resguardos de deposito, números 1 á 89.000.

Dia 21.
Obligaciones del Estado por subvenciones generales de ferro

carriles, resguardos de ceposito, números 89.001 á 12] 000.

Dia 21.
Obligaciones del Estado por subvenciones generales de ferro

carriles, resguardos de depósito, números -121.001 á 148.800.

Dia 25.
Obligaciones del Estado por subvenciones generales de ferro

carriles, resguardos de depósito, números 148.801 á 162.700.

Dia 26.
Obligaciones del Estado por subvenciones generales de ferro

carriles, resguardos de depósito, números 162.701 á 167.434.
Madrid 19 do Enero de 1882. — El Vicesecretario, Juan de 

Morales y Serrano.
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M IN IS T E R IO  B E  H A C IE N D A .— D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S ,

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Octubre del añ. 
'de 1 8 8 1 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 0 ,  y el de las que lo fueron en los nueve primeros meses de dichos años.

s ííra LOS XUEYE'PAIMEftQS MESES SN WS SUME PRIMEROS MESES ES- El MES BE OCTUBRE ES EL MES BE OCTUBRE

\

DIFERENCIAS ENTRE OCTUBRE SE 1880 Y M I .

DEL m  M i m . DEL iS® m  m u BEL m  BE 1880. BEL ASO BE 1881. vis BN BL MBS DB OCTUBRE 
1001

RIENOS Bit BL MBS DK OCTUBUB 
DK 1881.

U ARTinTir.ns UN 11) A, D.
J

Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.
I .(Cantidades. ; Cantidades. Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. — Cantidades, —

í Pesetas, , Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aceite conaun. * * •. * Kilogramos, 10.724.965 9.652.489 20.363.658 18.460.447 398.758 808.882 1.168.965 1.087.137 770.207 278.255 r> fí

ijí Aou-3.rdiente. . . . . . . , » . •  * * *»* * * * * * Litros . , . . . 2,221.822 1.339.971 2.433.414 1.416.689 249.667 142.647 257.409 153.529 7.748 10 882 B »

Pf ftíYnKfírvaK ni i ni mi i i mil R„.............. . . . Kilogramos. 2,561.074 5.122.148 2.412.400 4.824,800 307.8G5 615.730 422.894 845.788 1 i 5.089 230.058 fí b

i Eu t apones. . . . . . . . . M illares.. , . 576.202 7.202.524 891.946 10.682 704 71.805 897.562 113.210 i .301.915 41.405 404.353 » b

!¡j Corrillo. . . . . En planchas y tablas. Ki lógrenlos. 1.542.34o 781.169 2.134,137 1.046.908 287.392 143.696 351.940 168.931 64.648 25.285 B fí

1 No ti a si Picad o . . . . . . . » 72.056 10.609 152.750 258.907 8.457 1.269 » » fí o 8.457 1.269
«lín re ina.. . . . . . . . . . » 24.702.609 5.434.573 21.224.470 4.659.385 3.524.079 775.297 2.285.929 502.904 » fí 1.238.150 272.393

m E s p a r to . . . . 1 Obrado.............. ............. 1» 565.688 141.42 i 1.863.643 661 803 520.076 * 130.019 110.280 27.570 V 409.796 102,449
í Aní s . . . . . . . . . . . . . . . n 479.991 287.996 380.114 228,067 69.062 41.437 60.415 36.24? n » 8.647 5.188
] A nafran . . . . . . . . . . » 71.895 3.594.750 21.311 1.065.550 1.482 74,100 827 41.350 » a 655 32.750

¡1 As pee l a s . . , \ Cominos............. .. » 69.754 27.901 69.007 27.603 9.574 3.830 9.645 3.858 71 28 » »
1 Pimiento molido......... » 715.418 536.564 612 281 459.211 184.375 92.188 74.130 55.598 » 110.245 36.590
i Almendras......... .. » 4.108.596 1.356.342 1.951.646 2,357,724 1.224.700 1.309.338 627.397 748.950 » » 557.303 560.388
i Avellanas................ » 2.706 854 1.623.871 2.872,080 1,723 249 1.394.894 836.936 896.586 537.952 » fí 498.308 298.984

i/j í  r u t a s  se / Cacahuet........................ » 300.219 113.981 988.148 374.737 97.253 36.956 131.192 39.853 33.939 S.897 fí B
fli c a s .............. J P a sa s ............................... » 11.389.396 7.404.098 •19.028.768 12.303.696 14.039.936- 9.125.958 12.711.180 8.262.267 » 9 1.328.756 863 691

i No clasificadas. . . . . . » 1.702.035 684.503 3.081 861 1.0 i 6.560 3.389.715 644.055 2.082.084 624.891 » » 1.307.651 19,164
/ Limones......................... B 3.181.098 572,600 3.481611 626.620 1.009.372 181.687 1.337.723 240.790 323.351 59.103 9

1 Fru tas ver- \ N aranjas........................ M illares.... 537.120 8 056.900 353.813 5,308 195 8 644 129.660 7.474 112110 fí v> 1.170 17.550
| des.............. j U vas.................... Kilogramos. 7.603.819 2.147.080! 7.500.181 2,100.051 5.586.411 1.564.195 4588.435 1.279.162 » 9 1.017.976 285.033

( No clasificad as.......... » 2.270.289! 861.404 3.166.006 995.722 331.704 73.473 418,207 129.279 86.503 55.806 » 1 -o

| Ganados ... U nidades... 145.689 7.480.486 54 120 5.365 756 12,930 804.806 7.772 775.953 » n 5.158 28.853
(A lpiste ............................ Kilogramos. 597.82o 154.234 433.112 112 609 120508 31.332 365.915 95.138 245.407 63.806 9 »
\ A rroz............................... n 1.260.732 666.289 595 631 268.033 314596 141.568 181.215 81.547 ?> » 133.381 60.021[i i Avena.............................. » 7.043.752 845.251 6.097.033 881.4(6 i .501.728 180.207 202.527 36.455 » » 1.299.201 Í43.752f Granos......... \ Cebada..................... .. » 8.839.149 1.679.439 5.772064 1.069.579 705.364 134.019 222.778 40.100 » fí 482.586 93.919
/C enten o.......................... » 3.091.79o 586.450 23.263.878 4.367.349 554.287 105.304 337.168 60.690 » fí 217.069 44.614
f T rig o ............................... ¡3 2.024,000 568.781 1.905.751 523 639 94.861 26.561 428.800 115 776 833.939 89.215 » 9

Í! Harina de trig o ........................................ » 24.472.555 9.424.843 25.822.231 9.406 074 3.230.303 d.195.212 2.966.299 1.038.205 » 264.004 157.007
1 Jabón............. I) 2.003.316 1.803.003 2.607.981 2 296.438 275.245 247.720 379.768 322.803 94.523 75.083 » fí
1 Lana en ra m a .......................................... fí 4,865.174 8 846.564 2,940.179 5.567.071 403.546 661.258 431.165 692 250 27.619 30.992 B 3

r A lgarrobas................... fí 282 356 56.471 705.034 141.007 14.752 2.950 689.343 137.869 674,591 184.919 » fí
n r i. ) Garbanzos..................... J» 8.988.293 1.792.975 2.043.253 1.225.952 713.470 428.082 400.653 240.392 » » 312.817 187.690II tiiu bres *

j H abas.............................. » 1.877.24o 411.994 3.966.524 872.635 586.051 128.931 102.530 22.557 » » 483.521 106.374
\ Habichuelas.................. » 115 836 40.541 342.005 119.707 28.266 9.893 69.666 24.383 41.400 14.480 » i»
/ Azogue ó m ercurio.. . » 1.086.881 5.977.405 1 274848 7.013.562 5.684 31.262 1.414 7.777 » » 4.270 22.485
i Cobre en barras, plan-

Af p l-o 1 p e ) chas, e tc ..................... » 14 951960 14.223 131 12.189.183 11,822 430 1.322.751 1.258.223 2.070.990 2.027.273 748.239 769.050 3» s¡Jlt » . . . . \Hierros y las h erra- ¡
/ m ien tas..................... 9 26.947.099 1.996.071 £5.649.528 2.367.99o 269.133 2 6 3 2 9 2.360.674 230.257 2.091.541 203.928 » 9
' P l o m o  en b a r r a s ,

planchas, e tc ............ fí 65.184.882 32.508.184 77.508-233 38,064.203 8 206.262 3.815.732 8.666.190 i i  65.153 459.928 349.421 - fí
/ Calam ina................ B 29.904.786 1.644.762 25.86Í.393 1.342.705 2.235.732 122.965 1.099.865 54.993 » j> 1.135.867 67.972

flíi7NraY*oli:ic' S Cobrizo............................. » 403.667.661 28.6Í0.487 362.444.821 26.322.117 33.704.194 2.527.814 24.205.545 •j .691.388 » & 9.499,649 833.426It11 ubi diCb • * J De hierro ......................... » 1253.917.386 22.351.676 1556.829.95^ 29.146.778 253.550.740 2.585.507 223.357.958 3.350.359 » 814.862 30.1925784 »
t Los demás..................... 9 S2.S24.o74 5.554111 52.745.205 4,045.932 6.135.417 608.570 5,220.340 466.925 2 » 915.077 14L 645

Papel.............. > 1.356.660 2.121.597 1.530 817 2.437.040 174.994 295*749 143.460 228.766 » fí 31.534 66,983
Pastas para sopa..................................... 1» 861.636 344,655 818.237 335.624 99.084 39.634 89.099 39.204 Ir fí 9.985 430
IR AOc/l 1 í 7 j En extracto y en pasta M 1.209.924 1.693.894 1.028.802 1.460.324 143.851 201.391 97.596 186.634 M fí 46.255 64.757

í En ram a ........................... o 1.704.085 340.817 2,970.755 594,152 354 052 70.810 244.383 48.877 3' » 109.669 21.933
f Sal común . . » 237.276.800 4,745.544 249,272116 4.985.443 21.070.690 421.413 39.887 201 797.744 18.816.511 376.331 s »

Seaa en ram a........................... » 40.696 2,144.120. 45.285 2.092,150 2,105 131.211 5.185 223.720 3.080 92.509 b n
í Común ó de pasto .... Litros ..... 447.5T9.759 134.27o.928 474.720.941 142.416.283 27.452.146 8.285.644 39.422.143 11.826.643 11.969.997 3.590.999 o &

Vinos..........{ De Jerez y sus similares 11.191.124 2?.482.148 19.846.324 39 692.648 2,185011 4.370.022 2.044.281 4,088.562 » 140.730 281.460
(

■

Generoso.......................... 19.585.696 29.378.344 12.615.073 18 922.610 1.209.430 1.814.144 

... -

1.289.099 1.933.649 79.669 119.505 b

401.339.129 435.877.889 48.233.178 51.205.135 7.791.727 4.819.770

ju i cía de más en valores en Octubre de 1881, comparado con 1880, en principales artículos.......... 2.971.957 »
P  cia de más en valores en los nueve primeros meses de 1881, comparados con 1880, en principales a rtíc u lo s .... 34.538.760 9

Vinos eooporiados en el mes de Octubre de 1 8 8 1  á los países que se citan.

I A ARABÍA.
1 ’ ......

Á INGLATERRA. AL RESTO DI EUROPA 
Y AFRICA.

A LA AMERICA ESPASOLA. ALA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y OCIARIA. T O T A L .

Li iros Valor..

Poseías.
Litros, Valor. 

Poseías. |
Litros.

Valor,

Poseías.
Litros,

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.

Vino común ó de past o. . . . . .  . , , . ,  i
Idem Jerez y sus sim ilares ..............
Idem generoso................................ ..

02.303.709
¿145.940
507.831

9.7(0.131
291.880-
761.747

í  2í >3 582 
’ 53.900

61.8o i ¡ 
2.407.164 

80.850]

881.440 
221.275 

| 145.750

249.432
442.550
218.625

2.524.698
13.829

152,583

757.409
27.658

228.875

3.361.873
458.738
427.455

1.008.562
917.466
641.182

164.193
922

1.580

49.258
1.944
2.370

39.422.143
2.044.281
1.289.099

11.826.643 
4088 ,562  !' 
1.933.649

T o t a l e s ...................... 32.987.540 Í0.7o3.758 j 1.463.652 2.349.865] 1.198.463 910.607 2 691.110 1.013.942 4.248.061 2.567.210 166.695 53.572 42.755.524 17.848.854

Aceite común exportado en el mes de Octubre de 1 8 8 -1  por las zonas que se citan.

i
i
i

Cantidades.

Küógramos.

Valor.

Pesetas.

P e  C enfrar>e á  M u r c i a . ................................... ....................... .. 227.547 211.618
De Almería á H u e lv a . ..........................^ . 859.747 799.565
P o r los 3 roié-s p u n to s  .......................... ..  ................................. .. 81,671 75.934

T o t a l e s . ............................................ ............... 1.168.965 1.087.137

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á reetidcacion.

Madrid 12 de Diciembre de i  38 i .==--171 Director general de Aduanas i id crino, Juan Loren.
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

D irección de H id ro g ra f ía .

AVI S O A LOS N A V E G A N T E S .

Numeró 148.

En cuanto se reciba á boruo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA.

F ran c ia .
PÉRDIDA DE LAS VALIZAS DE LA M oUILLÉRE Y DES Co-

n il l o n s  d e  l a  P o r t e . (A. U., núm . 147/878. P arís 1881.) 
El Comandante del Crocodilo participa que las valizas de 
la MouilUre (Pasa du Decollé) y la del des Conillons de la 
Porte (canal de la Gran Porte) han sido llevadas por 
la mar.

Cartas números 198, £13 y £89 de la sección I; y 558 y 
817 de la II.

MAR DE LAS INDIAS.

Is la  de ia  R eunión.
Co l o r  d e l  f a r o  d e  B e l -A i r . (A. K , núm . 449/888. P a

r ís  4881.) El Gobernador de Ja isla de la Reunión notifica 
que en la parte superior del faro de Bel-Air se han p in ta
do dos fajas rojas de un metro de altura, sobre la m itad 
de la circunferencia de la torre que m ira hacia el m ar.

Estas dos fajas permiten distinguir el faro de la chi
menea de una fábrica que está en sus inmediaciones.

Cartas números £31, 454 y 596 do la sección I; y 608 d é
■Ja IV. • ; - •

Is la  M ayotte. -

F o n d e o  d e  t r e s  b o y a s  y  b a n c o  n -u ev o  e n  l a  p a s a  d e  
Z á m b o u r o u  {A. H., núm . 449/889. P arís 4884). EI Sr. Co
mandante de la isla May otte ha hecho fondear las tres 
boyas siguientes cerca de los peligros reconocidos ú lti
mamente por el Ladocheterie (véase A, IL. n ú m . 437 
Ae 1881):

1 /  tin a  boya esférica, blanca-, en 8 m de agua, sobre el 
caritil E.̂  del arrecife (arrecife Chaloupe) descubierto so
bré la alineación núm. 3 (la punta Congo por el segundo 
vértice Pamanzi) frente de la punta Douamouni.

S.° Una boya cilindrica (barrica) ajedrezada Manea y  
negra, en 40m de agua, sobre el veril NO. del nuevo a rre 
cife del Ladocheterie.

o.° Una boya cilindrica (barrica) Manca, en 41ra de 
agua, sobre el nivel E. del arrecife de 8 m llamado á m e
nudo en la localidad banc'du Coq.

Con íecha i . 0 de Octubre de 4884 sé  han  restablecido 
las démás boyas consignadas en la ca rta  francésa núm e- 
ro 4,046. • ; - ; ;• , : ;

 ̂ N o t a . Un pequeño banco (banco belette) cubierto d é  
siete ú  ocho metros de agua, se ha reconocido entre las 
dos primeras boyas ajedrezadas de blanco y negro, que 
señalan el lado N. del canal indicado por la alineación n ú 
mero 3.

C a r ta s  n ú m e ro s  £3i, 454 y 59(3 de la se cc ió n  I; y 607 y 168 
de la IV.

;  . • MAR DE CHINA. -

China.
V a r ia c ió n  d e  l a  l u z  d e  l a  is l a  Co o p e r  ( I a n g t z e  

.¡Ki a n o .) (A. K , núm . 444/863. París 4884.) El faro d é l a  
isla Cooper se ha trasportado á 450m al S. £7° E.- de su 
antigua posición, por consecuencia del desprendimiento 
de tierra en la orilla.

Cartas números ££9, 456 y 574 de la sección I,

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE.

B stados-U nidos (Óreg'on).
C am b io  d é  p o s ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  s e ñ a l  a u t o m á t i c a  

f o n d e a d a  d e l a n t e  d e  l a  e n t r a d a  d e l  c a n a l  S u d  d e l  r i o  
•C o lo m b ia . (A. JFí., núm . 449/890. París 4884.) La boya de 
señal.autom ática (con fajas verticales Mancas y  negras) 
fondeada dejante de la entrada del canal'Sud, rio de Co
lombia, se lia levantado y fondeado nuevam ente delan
te de la entrada del canal Norte, en £ 7 m de agua, á dos 
'.millas por íuera de la barra , y en las m arcaciones si
guientes: el faro del cabo Disappointment al N. 78° E.; la 
•punta Adams al S. 63° E., y el bajo Tillamock al S. 48° E.

Marcaciones verdaderas. Variación: £4° 30' NE. en 
4881.

Cartas números £30, 605 y 470 de la sección I.
Madrid 16 de Noviembre de 1881.— J u a n  R o m e r o .

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.

S e c re ta r í a  de  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e M arina  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz  y  d e su  Ju n ta  económ ica .

Publicado en el Boletín oficial de e s ta  p ro v in c ia ,  n ú m e 
ro s  £85 y £86, de 49 y £0 del m e s ' ú l t im o , y en  l a  G a c e ta  de  
Ma d rid , n ú m . 4£, d e  4£  del a c tu a l ,  el a n u n c io  y  p lie g o  d e  c o n 
d ic io n e s  p a r a  s u b a s ta r  el s u m in i s t r o  d e l c a r b ó n  e sp a ñ o l é i n 
glés q u e  durante tres meses pueda n e c e s i ta r s e  e n  lo s  b u q u e s  
Y demás a te n c io n e s  de este D e p a r ta m e n to , -e avisa a l  público

que dicho acto tendrá lugar el día £3 del corriente, en la forma 
.anunciada, por vencer en él los 40 dias de su publicación ¿n la 
Gaceta de Madrid, último periódico que lo ha efectuado.

San Fernando -15 de Enero de 188£.=E1 Secretario.* José 
María de Iíerns.

Publicado en los números £88 y 43 del Boletín oficial de esta 
provincia y de la G aceta de Madrid, respectivos á los dias ££ 
de Diciembre del ano último y 43 del mes actual, anuncio, 
Pliego ¿e condiciones y presupuesto para sacar á pública su- 
uasta la construcción de dos pilares necesarios en el centro de 
agujas magnéticas de este Departan ento, dicho acto tendrá lu
gar, en la forma ya anunciada, el dia 43 de Febrero próximo, 
vencido ya el plazo de los 30 di as de su publicación en la Ga
c e ta  d e  Madrid, último de ios dos periódicos oficiales que han 
publicado este servicio.

San Fernando 46 de Enero de 488£.™E1 Secretario, José 
María de Herns.

G ab in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 49.

Estación de origen. del dS Y a r i o .  Domicilio.
 ___________________________  -fe______________ ________________ —  - __________________________

S a n ta n d e r .. . . . . .  Héctor V arela  Sin señas.
J a é n . ,  -----. . . .  Juana.......................... Don Pedro, 8, segundo
G ijon .   ............. fíay e ttin o .. .   ----- Sin,semas.
Logroño   ..........  Lope Quesada . . . . .  Estación ferro -ca rril

Madrid.
Luarca Antonio López Cor-

re iz ..  ............ Sin señas.
Valencia A lcán

ta ra   ........ . . Poem a......................  Idem.
Alm ería   María L a ra . ------- Fuencarral, 41, segun

do derecha.
D énia.. . . . . . . . . .  Vicente Morales.. . .  Libertad', 4 , tercero

derecha.
Algeciras . . . .  Elisa Navarro . . . . .  Luna, £5.
C oruña    José María . . . . . . . .  Cabeza, 4, primero.
BúrgosA. . . . . . . .  Caseajo................ .5  Real, 5, principal iz

quierda.
Andújar . . . . . . .  *.- Caldeiro . . . . . . ----- Plaza Cebada, 43.
B arcelona.. . . . . .  Agustín Layena . . .  Diputado Cortes.
Id e m .................... Pedro D u ra n    T rajineros, 36, prin

cipal.

Madrid 49 de Enero de 488£.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
 En cumplimiento de lo  acordado por esta E xcma. Corpora

ción se saca á pública subasta la demolición y  aprovechamiento 
de materiales de la casa núm. £ de la Cava de San Miguel, con 
fachada al núm. 77 de la calle Mayor y plaza de San Miguel, 
número 4. i ú

Él acto tendrá lugar el 4.° de Febrero próximo, á las dos de 
su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.

El tipo para la subasta es el de 10.000 pesetas.
La fianza para tomar parte en dicho acto es de 500 pesetas.
L as demás condiciones estarán de manifiesto en la Secre

taría del Ayuntamiento, de once á cinco de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 47 de Enero de 488£.=E1 Secretario, José Dieenta y 
Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  m ilita re s .
BARCELONA.

D. Julio Gurrea Garcia del Barrio, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la Capi
tanía general de Cataluña.

Resultando comprendidos en responsabilidad los paisanos 
D. Joaquín Planellas, Lorenzo Perez y Juan Ventos, cuyo para
dero y'domicilio se ignora, en la sumaría que se instruye con
tra  el soldado Francisco Berges Rufé, acusado de haber sentado 
plaza con edad supuesta en el depósito de bandera y embarque 
para U ltram ar de esta plaza, mediante documentos falsos, de 
cuyas tres personas el referido D. Joaquín Planellas se hallaba 
autorizado por Real orden de 4 de Noviembre de 4875 para 
presentar sustitutos para Ultram ar;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este primer edicto á los menciona
dos D. Joaquín Planellas, Lorenzo Perez y Juan Ventos, para 
que en el término de 30 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezcan en esta Fiscalía de mi cargo, sita Nue
va de San Francisco núm. £, piso tercero, tercera puerta, á fin 
de que prestando sus declaraciones puedan ser oídos-- y den sus 
descargos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. •

Barcelona 34 de Diciembre de 4884.—Julio Gurrea.

h u e l v a .
L). Emilio Perez Ventana, Teniente, de navio de primera 

clase, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia, 
y Fiscal instructor de la misma.

Hallándose ausente de este puerto el Capitán del vapor in
glés Goa, de la m atrícula de Glasgow, Mister Alexandre Hay, 
contra el que se sigue causa por haber echado á pique en aguas

del cabo Trafalgar al laúd español San José y Virgen del Rosa
rio, de esta inscripción m a ríG ^ L  noche del 4 al 5 de No-* 
viembre de 4880;

Usando de la jurisdicción que eí Rey í;Tuestro Seño-' tiene 
concedida en estos casos á los Jefes y Oficiales de Ia Armada, 
por el presente segundo edicto cito y emplazo á .Mister Ale- 
xanure Hay, señalándole la Comandancia de M arina de esta 
provincia, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de £0 dias, que se contarán desde el dia qfiC se publi
que este edicto en la G a c e ta  de M adrid , á dar sus descargos" y  
defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 1# 
causa y se sustanciará en rebeldía por el Consejo de guerra sin  
más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Publíqucsc este edicto pdemás en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Huelva a 4£ de Enero de 488£.—Emilio Perez Ventana.-= 
Por su mandado, Manuel Vázquez, Secretario.

LUGO.
D. Manuel Perez Espriz, Capitán graduado, Teniente Ayu

dante del batallón depósito de Lugo, núm. 48, y Fiscal del 
mismo.

Requisitoria.—Hallándome instruyendo sumaria contra el 
recluta disponible de este batallón por el delito de falta de pre
sentación á la revista del otoño del año de 4880, Manuel Gó
mez López; á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res suplico que, por cuantos medios estén á su alcance, proce
dan á la busca y captura, del citado sujeto, cuya filiación es 
adjunta; y si fuese habido, lo pongan á mi disposición, en tre
gándolo con toda seguridad en el cuartel de San Fernando de 
esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en la G a c e ta  d e  M ad rid .

Dada en Lugo á 3 de Enero de i88£.—Manuel Perez.

Filiación que se cita.
Manuel Gómez López, hijo de Pedro y de Josefa, natural 

de Alfoz, parroquia de Santa Eulalia, Ayuntam iento de T ria- 
casteta, provincia de Lugo, avecindado en Alfoz, Juzgado de 
prim era instancia de Becerreá, provincia de Lugo, distrito m i
litar de Galicia, nació en 4.° de Setiembre de 4859, de oficio la
brador, edad cuando empezó á servir £0 años tres meses, su 
religión católica apostólica romana, su estado soltero, su esta
tu ra un metro 550 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas 
negras, ojos castaños, nariz abultada, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena: 
señas particulares ninguna. Fue filiado como quinto para el 
reemplazo de 4879; tuvo entrada en Caja en £0 de Marzo 
de 4879.

MADRID.
D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado» 

Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.
Ignorando el paradero de Antonio Martin García, licenciado 

del Ejército y sustituto 'para U ltram ar, á quien estoy sum a
riando por falta de presentación para su entrega en el depósito 
de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por la Ordenanza del 
Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y i mplazo a l 
referido individúo, señalándole las oficinas de este batallón en 
el cuart el de San Francisco de esta Corte, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de £0 dias, contados 
desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y de
fensa; en ci concepto de que de no verificarlo en el plazo prefi
jado, se seguirá la causa sin más llamarle ni emplazarle, por 
estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia, se publica este edicto á los 
40 dias del mes de Enero de 188£.^=V.° B.*=-=Portil!o.===Por 
mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de Senosiain.

ZARAGOZA.
D. Francisco González y García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Galicia, núm. 49.

Habiéndose ausentado del pueblo de Biescas donde se halla
ba con licencia ilimitada, y no presentándose en la Caja de re
clutas de Huesca como comprendido en la Real orden de £4 de 
Febrero último el soldado de la quinta compañía del segundo 
batallón de este regimiento Santos Arruego Jiménez, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos 4 los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado Santos 
Arruego Jiménez, señalándole el cuartel del Príncipe Alfonso, 
castillo de esta plaza, donde deberá presentarse en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado, 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 5 de Enero de 488£.=Ei Fiscal, Francisco Gon
zález.

D. Bienvenido Lon Escudero, Capitán, Teniente del batallón 
reserva do Zaragoza, núm. 56, y Fiscal en comisión de la plaza 
de Zaragoza.

Habiéndose ausentado de esta capital, donde se 'hallaba con 
licencia ilimitada en espee-tacion de embarque, el soldado susti
tuto para Ultram ar Longinos Espinosa y Fernandez, del reem
plazo de 4880 y cupo dé la provincia de Huesca, á quien estoy 
sumariando como desertor por su falta de incorporación al ser 
llamado para su concentración y embarque en Real orden de 
48 de Octubre último, inserta en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia de £6 de dicho mes;

Usando délas facultades que en estos casos conceden las
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Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia do prevención del cuartel de Santa Isa
bel en el castillo de la Aljafería, donde deberá presentarse dentro 
del término de SO dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 8 de Enero de 4888.=Bienvenido Lon Escudero.

D. Bienvenido Lon Escudero, Capitán, Teniente del batallón  
reserva de Zaragoza, núm. 56, y  Fiscal en comisión de la plaza 
de Zaragoza.

Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba con 
licencia ilim itada en espectacion de embarque, el soldado susti
tuto para Ultramar Valero Aznar Calvo, del reemplazo de 1880 
y cupo de la provincia de Navarra, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción por su falta de incorporación al ser 
llamado para su concentración y embarque en Real orden de 18 
dé Octubre últim o, inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia de £6 de dicho mes;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Santa Isa
bel, en el ex-castiilo  de la Aljafería, donde deberá presentarse 
dentro del término de SO dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y  en caso de no pre
sentarse se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 8 de Enero de 4888.=Bienvenido Lon Escudero.

D. Santiago Costa y Sainz, Capitán graduado, Teniente de 
la cuarta compañía del batallón reserva de Zaragoza, núm. 56, 
y Fiscal pombrado en comisión.

Habiéndose ausentado, sin permiso, de esta plaza el soldado 
Juan Martinez Latorre, que se hallaba con licencia ilim itada, 
por cuyo delito y como desertor estoy sumariando por no ha
berse presentado al ser llamado para su embarque á U l
tramar;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole las oficinas del Gobierno m ilitar de esta plaza, 
donde deberá presentarse en el término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  en caso de no hacerlo se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Zaragoza 8 Enero de 4888.=Santiago Costa.
Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL.
B. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran

cisco Ibañez Mario, natural y  vecino de Granada, soltero, sir
viente, hijo de Francisco y de Dolores, de £6 años de edad, de 
ignorado paradero, y  cuyas señas personales á continuación se 
expresarán, para que en el término de £0 dias, á contar desde 
que ésta se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa que contra el m ism o se in s
truye y otros consortes sobre uso indebido de cédulas persona
les expedidas á favor de otra persona; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca del referido 
sujeto y  presentación del m ismo en este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Albuñol á 81 de Noviembre de 1 8 8 1 .= Juan García 
M aestre.=Por mandado de S. S., Francisco Martinez.

Señas de dicho procesado.
Estatura baja, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, na

riz regular, barba ninguna, cara larga, color bueno, sin n in 
guna seña particular.

ALMODÓVAR DEL CAMPO.
El Sr. D. Eugenio de Moliní y  Arcas, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad y su partido, en causa que instruye sobre 
muerte de Pedro Sánchez, ocurrida en la mina La Victoria  en 
Diciembre del año últim o a consecuencia de hundim iento de 
terreno, tiene acordado recibir declaración á Ferm in Jiménez, 
de 83 años de edad, casado, vecino de Robregordo, que en dicha 
época estuvo trabajando en la indicada mina; y  com oquiera  
que se ignore su actual paradero por haber salido en busca de 
trabajo hácia Extremadura, dicho Sr. Juez ha dispuesto se le 
cite por medio de cédula que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Badajoz y  Cáce- 
res, á fin de que dentro de 15 dias, á contar desde la publica
ción en la  Gaceta , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Venerable, aprestar la  declaración 
acordada.

Y para que tenga efecto lo m andado, extiendo la presente 
en Almodóvar del Gampo á 84 de Noviembre de 1881.=V.° B .° =  
M olin í.= E l actuario, Bartolomé Ortego.

ARENAS DE SAN PEDRO.
D. Inocencio Esteban, Juez de primera instancia de esta v i

lla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al llam a

do Atanasio Aparicio y Saguar, natural y vecino del Sotillo de 
la Adrada, de esta provincia de Avila, procesado con otros en 
este Juzgado por hurto de caballerías, cuyo actual paradero se

ignora, para que en término de ocho dias, contados desde esta 
fecha se presente en la cárcel de este juzgado á nombrar Abo
gado y Procurador que le defienda en esta causa; apercibién
dole que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y  encargo á todas las Autoridades 
judiciales y  adm inistrativas procedan á la busca y  captura del 
mencionado Atanasio, conduciéndole preso con las seguridades 
debidas con venientes á este Juzgado, pues hallándose en liber
tad provisional bajo fianza, no se ha presentado m ensualm ente 
como tenia obligación de hacerlo. Para facilitar su captura se 
insertan sus señas á continuación.

Dada en Arenas de San Pedro á 83 de Noviembre de 188 1 .=  
Inocencio E stéban.=Por mandado de S. S., José María de la 
Peña. Señas del A tanasio Aparicio.

Estatura un metro 60 centímetros, cara pequeña, color m o
reno, ojos y pelo negros, nariz afilada, boca pequeña, de 89 años 
de edad; viste pantalón y chaqueta de paño ordinario del color 
de la lana, faja negra, camisa de tela blanca, medias azules de 
algodón y alpargata abierta.

BALTANÁS.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 

este partido de Baltanás.
Por el presente primer edicto hago sabefr que en el dia 8  de 

Octubre últim o ha cesado por jubilación el Registrador de la pro
piedad de este partido D. Ruperto Mocha y  Estopar, lo cual se 
anuncia al público para que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el mismo, con
forme á lo preceptuado en el art. 306 de la ley Hipotecaria,

Dado en Baltanás á 88 de Noviembre de 1884.*=Primo A l-  
varez.=P or mandado de S. S., Benito Villafruela.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de E r r a z q u in ,  Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran.
Por el presente se cita y  llam a á Rosa Ganals y  Vives, na

tural de Gracia, tejedora ó sirvienta, hija de Vicente y  Gertru
dis, de 84 años, de estatura baja, pelo blanco, que lleva siempre 
teñido de negro, delgada de cara, color verdoso, cejas m uy po
bladas, fugada de las Cárceles nacionales de esta ciudad en 30 
de Octubre último, para que dentro del término de Í5 dias, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en dichas cárceles de rejas adentro á fin de 
responder 4 los cargos que la resultan en causa crim inal que 
instruyo por quebrantamiento de condena; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde,, parándola el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Asim ism o ^uego á los demás Sres. Jueces y Agentes de la  
policía judicial procuren, por cuantos medios estén á su alcan
ce, la captura de dicha rematada, y su conducción á las expre
sadas cárceles á mi disposición á los indicados fines.

Dado en Barcelona á 48 de Noviembre de i8 8 i.= J o a q u in  de 
E rrazquin.=Por mandado de S. S., Juan Torreas, Escribano.

-CÁDIZ.—SAN ANTONIO,
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de San Antonio, fecha 5 del corriente, dictada en 
autos ejecutivos á instancia de D . E. Moyano y Compañía con
tra D. Alfredo de los Reyes, se cita de remate á éste por medio 
del presente para que en el término de nueve dias , contados 
desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en dichos autos por medio de Pro
curador á oponerse á la ejecución, si le conviniere, en la que 
se ha practicado el embargo sin el prévio requerim iento de 
pago, por ignorarse el paradero del Reyes.

Cádiz 9 de Enero de 4888.=Salvador de Asprer. X —876
CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. Eduardo Bazaga y  Gutiérrez, Juez de primera instancia  
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llam o y emplazo á José A n to
nio García Jiménez, álias Gagon, y  Ferm in Orteiza Campos, 
alias Larraga, para que en el término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se personen en este Juzgado á oir una notificación y  requeri
miento en el cumplimiento de la ejecutoria procedente de la 
causa seguida á los m ismos y otro por hurto; apercibidos de 
que en no compareciendo en el plazo señalado le parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 7 de Noviembre de 488i.=E d u ard o Bazaga = J u a n  
Cruz López.

OEBREROS.
D. Antonio Vergara y Yagüe, Juez de primera instancia del 

partido de Cebreros.
Por la presente requiero, ruego y  encargo á toda clase de 

Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, dél caballo que se reseñará y personas en cuyo po
der se encuentre, si no justificasen su legítim a adquisición, por 
haberle sido hurtado á José García Calvo, vecino de la Adrada, 
el dia 7 del presente mes, pues así lo tengo acordado en la causa 
criiliinal que por dicho hecho instruyo; siendo las señas del ca
ballo castaño claro, cerrado, de seis cuartas y  m edia poco más 
ó ménos, calzado de la pata izquierda, con una estrella pequeña 
en la frente, y  herrado de los cuatro extrem es.

Dada en Cebreros á 84 de Noviembre de 4 8 8 4 .= Antonio 
V ergara.=E l Escribano, Juan Juárez de Toledo.

GIJON.
D. Luis V igil Escalera y  Blanco, Juez accidental de primera 

instancia del partido de Gijon.
Por el presente edicto hago saber que en virtud de haber 

fallecido en esta villa el 10 de Agosto últim o D, Ramón García

Pumarino y García Roves, hijo de D. José Antonio y  de Doña 
Juana, natural de A vilés, y de 36 años de edad, soltero, sin que 
conste otorgara testam ento bajo ninguna forma, se promovió 
por Doña María de los Dolores García Pum arino el correspon
diente juicio de abintestato, solicitando la declaración de here
deros á su favor y  de Doña Isabel, de los m ism os apellidos, 
como herm anas legítim as del D. Ramón y sus más próximos 
herederos; y  se cita, llama y  emplaza á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de 30 dias, á contar desde el siguiente al en 
que se verifique la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Gijon á 44 de Enero de 4 88 8 .= L u is V ig il Escalera 
y B lanco .=P or mandado de S. S., Tomás Guisasola y  Ovies.

X —874
JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.

D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por tér
mino de ocho dias, á contar desde que este edicto aparezca in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Castro Quirós, para que 
comparezca ante este Juzgado á designar nuevos testigos de 
preexistencia de las prendas que como de su pertenencia le 
fueron hurtadas en esta población por Salvador Torres Pala
cios; bajo apercibim iento que si dejare de efectuarlo dentro del 
indicado.térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez 83 de Noviembre de 18 8 i.= M igu íl Rendon y  Cas
tro. =  Juan Bautista Romero.

MADRID.—BUENAVISTÁ.
E il virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr. D. Esteban de la Malla y Malla, Juéz de primera instancia  
del distrito de Buenavista de esta Corte, en la causa crim inal 
que se instruye de oficio sobre lesiones que produjeron la m uer
te á Antonio Mirón y R oix, vecino que fué de esta capital, de 
37 años de edad, casado, jornalero, domiciliado en la calle de 
Raimundo Lulio, núm. 49, cuarto tercero derecha, se cita por 
medio del presente edicto y  término de 40 dias, contados desde 
su inserción en los periódicos oficiales, á las personas que á las 
cinco próxim am ente de la tarde del dia 4 de Noviembre próxi
mo pasado presenciaran el choque habido en la calle de Alcalá, 
frente al despacho central de los ferro-carriles del Mediodía, en
tre un carro de cervezas de la fábrica La Deliciosa, guiado por 
el referido sujeto, y un faetón que dirigía el Excmo. Sr. Mar
qués de Arenzana, con el fin de que comparezcan en este Juz
gado á prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento de 
que si no se presentasen dentro del indicado término, se proce
derá á lo que hubiere lugar.

Madrid 80 de Diciembre de 4881.= V .°  B. = M a lla .= E l  E s
cribano, Antero Martin Insausti.

MADRID —HOSPI TAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal, 

é interino de primera instancia del distrito del Hospital de esta  
Corte, en los autos que se siguen á instancia de D. Lorenzo 
Manzano y  Áreliano contra D. Nicolás Gómez de León sobre 
pago de pesetas, se saca á pública subasta la siguiente:

Una viña situada en término de N avalearnero, al pago de 
Valdecovachos, de caber 4.578 vides y  58 marras , enclavadas 
en tierra de dos y  media fanegas, que linda al Norte con viña  
de Felipe García; al E ste con el camino que baja á V alde:«va- 
chos; al Sur con el arroyo de dicho Valdecovachos, y  al Oeste 
con otra viña de Claudio Jaén, tasada en 4.394 pesetas.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar sim ultáneam ente en la  
sala-audiencia de este Juzgado y  el de Navalearnero, se ha se
ñalado el dia 46 de Febrero próxim o, y  hora de la una de su  
tarde; debiendo advertir que se tiene reclamada del Registro  
de la propiedad la certificación correspondiente que ha de su
plir la  falta de títulos de la mencionada finca, y  por últim o, 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y  que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse préviamente en la mesa del Juzgado el 40 
por 400 del valor de la finca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos los lieitadores que quieran tomar parte en la mencionada  
subasta.

Madrid 16 de Enero de 1888,=E1 actuario, Francisco Ca
brero de Frutos. X —875

-MÁLAGA.—SANTO DOMINGO. ..
D. Matías Jiménez Mérida, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu
dad, etc.

Doy fe que en causa que por ante mí se sigue sobre atenta
do á agentes de la A utoridad, se encuentra la requisitoria que 
dice:

D. Francisco Martines Hernández, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y  em 
plaza por término de 30 dias á un tal Pascual, conocido por el 
Mellado, de esta vecindad, que habitó calle Cruz del Molinillo, 
trabajador del muelle, para que dentro del expresado término 
se persone en la cárcel de este partido judicial á responder á 
los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre atenta
do á agentes de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mism o tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civ iles como m ili
tares que sepan su actual paradero, procedan á su captura y  
conducción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 49 de Noviem bre de 4884.=* 
Francisco M artinez.=Por mandado de S. S., Matías Jiménez.

Lo inserto está conforme con su original en las m ism as, 4 
que me remito.

Y para que conste, extiendo y firmo el presente en Málaga 
á 49 de Noviembre ée 488d.=M atías Jiménez Mérida.
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HA R TO S.
i.

D. ¿-xü-Tí uo L - Luu Izquierdo, Juez de p Amero. L u ta u c i a  de j 
esto. cíe dad y en par tido ,  etc. j

Po¡ el p re sen te  y té rm ino  do 10 días, que se e p a t a r á n  dea de j 
su  in.s¡ e don en L, Gaceta de Madrid , se rd a .  lU-ina y empieza  
por di ."..o térm ino  al caí re  tero Ham aco Paveas, vecino de Jaco, 
y  4 o tro  cuyos apellidos y  nom.T. o se ignora ,  p a r a
q u s  coiupaiC can i ; i  este Juzgado  a. evacuar  e ic n a  a i i ig en c ia  
que le.-' us c Aran  c; bajo aperc ib im ien to  que cíe no verif icarlo  
les par ;.vá el p..r jalelo á  que h a y a  l u g a r ; pues asi  io tengo m a n 
dado e proveído de este día  y en la  c au sa  que se sigue en a v e 
r iguar-  :-n del a u to r  ó au to re s  del h u r to  de me tai re o a  M anuel 
Morales Gallardo, do esta, vecindad.

Dado en M artes  t  31 de N oviem bre  de 1 ¡ib i . = Ju an  ce i ju q n a  
Izq ine iuo .= .Poz  m an d a d o  do S. 3., L icenciado Pedro  O raña.

OLVERA.

D. I ley n a Ido E sp o n c ra ,  Abogado del iíus.tie Colegio do M a
drid, y Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de e s ta  c iudad  y  su  partido.

.Por oí presente  c u a r to  o.nuncio hago samar que en c u m p l í -  i 
m ien te  de orden del l im e .  Sr. P re s id e n te  de la A ud ienc ia  de 
este te rr i to rio ,  i n s t ru y o  expediente  p a ra  la  devolución de la  
fianza  p res tada  por D. F ranc isco  Madrid y Yillena, R e g i s t r a 
dor  que füé  de este pa r t ido ;  y  en él he acordado hacer lo  p úb l i 
co 4 fin de .que  l legue á  conocimiento de todos aquellos que 
ten g an  a lg u n a  acción que deducir  co n tra  el c itado R eg is 
t rador .

Dado en 01 ver a 4 15 de Se t iem bre  de 1884 . = R e y n a l d o  E s -  
ponera .  = E 1  Secretar io  de Gobierno, E d u a rd o  Canuto .

ORÍ H U E L A .

I). R a m ó n  Cano M a n u e l , Juez de «primera in s tan c ia  de esta  
e ludod y su  par tido .  A

P o r  el p resen te  edicto y en m éri to s  de la  causa  c r im in a l  que 
se in s t ru y e  sobre  m u e r te  de A n d rés  F  e r ran  diz Lil lo, á conse
cuencia  de un  vuelco  del coche-correo de A lican te  á Murcia,  
ocu rr ido  en  la  noche de u n o  de los p r im eros  dias  del m es de 
Se t iem bre  del año an te r io r ,  se l la m a  á  lo s  v ia je ro s  que ocupa 
ban  el coche dicha, noche, á  fin de que com parezcan  a n te  este  
j  uzgado á r e n d ir  la  op o r tu n a  declarac ión  en el té rm in o  de ocho 
d ia s, á co n ta r  de ido la  in ser c ió n  del presente, en la  G a c e ta  d e  
M adrid , ó m a n ifie s ten  el p u n to  ele su  re s idenc ia  ó domicilio 
p a ra  serlo por medio  de exhorto .

Datío en Orí h u e la  • 4 Si de N ov iem bre  da 1 8 8 1 .= E a m o n  
Cano M anuel.—P o r  m an d ad o  de 3. S., Anion io  Valero.

OVIEDO.

D. R a m ó n  R odríguez ,  E sc r ib an o  do ac tu ac io n es  del Juzgado  
de p r im e r a  in s tan c ia  del p a r t id o  de Oviedo..

P o r  la p resen te  cédu la  hago  sa b e r  .que ten. este  .-.Juzgado se 
s igue  de oficio c au sa  c r im in a l  c o n tra  A ntonio  González y  F e r 
nandez ,  vecino de Godos, por  lesiones á A n to n io  'Vil la ver de y 
H u e r ta ,  en la  cual  ¿ . in s tan c ia -d e l  P ro m o to r  fiscal se acordó  en 
p rov idenc ia  de e s ta  fecha  por el Sr. Juez  m u n ic ip a l  de e s tam a-  
pi ta l ,  en funciones-del de p r im e ra  in s ta n c ia  del pa r t ido ,  se ci
ta se  p e edictos á ib E n r iq u e  T ronet ,  operar io  que fue en la 
fábrica  ríe T ru h ia ,  p a r a  que comparezca  á  p re s ta r  declaración 
en d icha  causa.

E n  su  consecuencia por esta  cédula  cito y emplazo á  D. E n 
r ique  T ro n e t  y a ra  que d e n tro  del té rm in o  de 80 días, 4 co n ta r  
desde h¿. in serción  de la  p resen te  en la  G a c .e ta .d e  M a d r i d , com
parezca  a n te  este Juzgado  con el fin indicado; p rev in iéndole  
que si. de jare  de com parecer  le p a r a r á n  los per ju ic ios á que  h u 
biere  lu g a r  en derecho.

Dada en Oviedo á 88 de Noviem bre  de 1381. — El ac tua r io ,  
R a m ó n  Rodríguez.

V A LE N C IA  — MAR .

D. A n ú n m  Gu.i tez  Montenegro, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
•del d is t r i to  *\¡  Mar de V alenc ia ,

P o r  la p iesen te  req u is i to r ia  se cita, liarna y em plaza  á  Vi
cente  Fe-Relies  y A ndreu ,  de 85 años, h i jo  de F ra n c is co  y de  
Vicenta,, n a tu ra l  de A lb a la t  de  Sorells ,  viudo, para que d en tro  
■de 4O d ia s -se  presen te/en este Juzgado  4 p ag ar  la m u l ta  de 10 
pese tas  80 céntimos,  im p u e s ta -en  causa  sobre  c o n trab an d o ,  ó 4 
su f r i r  cu a t ro  dias de p r is ión  por v ía  de su s t i tu c ió n .

P o r  tan to ,  encargo  á las  A u to r id ad es  y agen tes  de policía 
jud ic ia l  procedan 4 su  detención, dejándole. 4. disposic ión  de 
este  Juzgado* ‘ -  ;

Las  señas personales  son /  e s ta tu ra  reg u la r ,  color m oreno ,  
ba rba  cerrada  y en trecana ,  pelo negro; vis te  p an ta ló n  de lana- 
negro , t i m a  do zaraza- color negro, camisa, de color.

Dada en Valencia  4 19 de N oviem bre  de 1881 . = A n ió n  i o 
Reuilez  M ontenegro .— Vicente  Tarrase..

I). Anton io  Bem lez  M ontenegro Juez t  > primera  insta  ocia  
d e l  d is t r i to  del Mar de Valencia.

P o r  la p resen té  req u is i to r ia  se cita , ÍM.m . y emú lev a 4 L se 
Nava  ría* Garr í  gues, de Vó años de edad, Lujo l e  lusé  y de Jose
fa, •natural.  do-Játiva ,  vecino que fué de tu la  capital ,  barbero ,  
p a ra  que- d e n tro  de -10 di as  se presente  en e s e  Juagado  ó en las 
cárceles, "forres de Serranos  á defenderse  en la canso que se le 
s igue  sonre  h u r to ;  y no verif icándolo le p a ra rá  vi perjuicio que 
h a y a  1 m a r .

P o r  unto, en cargo  4 las  A u to r idades  y n . u v b ’s de. policía 
judic ial  procedan 4 la  cap tu ra  da dicho N* > *irr  ̂ y su ecu d a c 
c ión á  las in d icad as  cárceles.  ’

D ada  en V a lenc ia  á  Í 9  de N ov iem bre  de 188i . ^ A n t o n i o  Tie -  
ni téz  M outenegro .— Vicente  Tarra-sa.

VJI.LACAR.RIEDO.

E l  Sr. Juez  de p r im e ra  iü s íam ia .  de osle p a r t id o  en  cau sa  
er i mine \ seguida  de oficio -,obro d isp a res  de a r m a s  de fuego y  
Nevones o curr idas  e,i ki villa- de ¡leu Roque de Rioniieva el d ía  
80 de E n ero  úl tim o, seguida  as u r a  Ju a n  Se t ien  Cobo, á l ia s  
el lu iro  y o íros ocho n a tu ra le s  y domiciliados en d ich a  villa-, 
ha  m andado  c i ta r  pa ra  que d m la re  en ella  al tes tigo  p r e s e n 
cial del hecho Manuel B a rq u u :  R u iz ,  n a tu r a l  de la  e x p resad a  
villa, a m b u la n te  en la p rov inc ia  de Vizcaya; y como 4 pesar de 
las  d i l igencias  p ra c t ic a d as  eo su  busca  no  h a y a  sido hab ido ,  
acordó por p rov idenc ia  de hoy p u b l ica r  la p re sen te  cédu la  de 
c itación  m ed ia n te  la que se* prmm no 4 dicho tes tigo  que  de no 
c o n cu r r i r  4 la s a l a - a u d ie n e n  de este Ju zg ad o  d e n tro  d e -10 
dias ,  con tados  desde la  in se rc ión  en los Boletines oficiales de 
Vizcaya y  S a n ta n d e r  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , lo p a r a r á  el p e r 
ju ic io  consigu ien te .

V il laearr iedo  16 de Noviembre  de 4 8 8 i . = E i  ac tuar io ,  D io
nisio  Vclii.

VI VER.
D. Manuel Blasco Olí ver, Com endador de la R eal  Orden 

a m e r ic a n a  de Isabel la  Católica,  Caballero  do la  R eal  y  d is t in 
g u id a  E sp añ o la  de Carlos III,  y  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de l  
p a r t id o  de Viver.

Hago saber  que encauma c r im in a l  que pende en este Ju z g a 
do sobre estafas  verif icadas en la co m p ra  de v inos 4 var ios v e 
cinos de la v i l la  de Gérica, se dictó la p r is ión  provisional  de 
D. E u g en io  Augier,  cuyas  señas se ex p re sa rá n ,  si d e n tro  del 

J é r m in o  de 48 h o ra s  no  p re s tab a  Ja o p o r tu n a  fianza h ipo teca 
r ia  como procesado rebelde, en c an t id a d  de 8.000 pesetas;  m as  
como no h a y a  pedido tener  efecto la  e x p resad a  notif icación a l  
m enc ionado  su je to  por ignorarse  su  pa radero ,  se ha  acordado 
d i r ig i r  las  co rrespondien tes  requ is i to r ias .

E n  su  consecuencia  se ru e g a  4 todas las A u to r id ad es  é i n d i 
v iduos  de- la. policía jud ic ia l ,  que por cuan tos  m ed ios  estén  4 su 
a lcance, p rocuren  in d ag a r  el pa rad e ro  del a n ted icho  D. E u g e 
nio Augier,  procediendo en su caso 4 la c a p tu r a  del m ism o ,  r e 
m it iéndole  4 este Juzgado  con las  seg u r id ad es  convenien tes .

Dado en la  vi l la  de Viver 4 19 de N ov iem b re  de 1881.-== 
M anuel Blasco 0 1 i v e i \ = P o r  m a n d a d o  de S. S,, José Benages.

Señas cU D. Eugenio A u g ie r .

De nación francés,  e s t a tu r a  a lta ,  delgado, color b lanco ,  pelo 
ru b io  recortado, ojos r e g u la r e ?, u sa b a  bigote  y t ra je  de c a b a 
llero» con som brero  hongo, y se h a l la b a  dom iciliado en el G ra o  
de Valencia-, donde t r a t a b a  en  em b arq u es  de vinos.

ZARAGOZA.—PILAR/.

D. Ped ro  del Castil lo  y Perez,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del 
d is t r i to  del P i l a r  de la  c iu d ad  de Zaragoza .

P o r  la  p resen te  r e q u is i to r ia  h ag o  sab e r  que en este  Ju zg ad o  
pende  c au sa  c r im in a l  c o n tr a  M ar iano  M arín  y  Agudo, h i jo  de 
M ariano y  de María, n a tu r a l  de e s ta  c iudad ,  s in  oficio, de 47 
años; A n to n io  G a ru l la  y  Torneo, h i jo  de  B las y d e 'T o m asa ,  n a 
tu r a l  dei Albora, qu inqu il le ro ,  de 14 años;  J u a n  S ie t  y  Arcos,  
h i jo :de Pedro  y  de S ebast iana ,  n a tu r a l  de F u e n te s  C laras ,  s in  
oficio, de 18 años, y  S a n t ia g o  R u iz  y  R uiz ,  conocido p o r  S a n 
t iago  T ina ,  h i jo  de Joaqu ín  y de Pe tra ,  n a tu r a l  de C a s te l -R u iz ,  

•sin oficio, de 14 años de edad, todos sol teros y vecinos que fue
ro n  de esta c iudad, sobre  h u r to ,  y he  aco rdado  am p l ia r le s  sus  
in d ag a to r ia s ;  no hab iendo  podido tene r  efecto por ig n o ra rse  su  
ac tu a l  pa radero ,  he  d ispuesto  en providencia  de este d ia  p u b l i 
car  su  l lam am ien to  p a ra  que en el té rm in o  de nueve  dias  co m 
parezcan  en este  Juzgado  con el fin expresado;  bajo ap erc ib i
m ien to  que si n o d o  hic ieren  se rán  declarados rebeldes y les p a 
r a r á  el perju icio  que h a y a  lugar .

Dada en Zaragoza 4 17 de Noviem bre  de i 8 8 1 . = Pedro  del 
G a s t i l lo .= D e  su  orden, Mamés Ariza.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n co E s p a ñ o l  d e  C r é d i t o .
N ú m ero  84.— E n  la v i l la  de Madrid,  4 17 de E n ero  de 1888, 

a n te  lu í e l  in f rasc r i to  D. José García  L as t ra ,  Licenciado en J u 
r isp ru d en c ia ,  N o ta r io  p ú d ic o  del d is t r i to  de esta  capital ,  con 
vec indad  y  fija re s idenc ia  en ella, com parecen:

E l  Excuno. Sr.  D. José de Sierra  y C árdenas,  de edad-de m ás  
de u0 años,  soltero,  ex-M in is tro ,  vecino do e s ta  yilU, con cédu
la  pe rsonal  de te rcera  ciase  que me h a  exhibido, exped ida  en  
la  m ism a  el 15 de Setiem bre  ú l t im o  con el núm . 4.186.

El fíxemo. Sr. D. Federico  L u q u e  de Veiazquez, de edad  de 
m ás  de 40 años,  casado, banquero ,  vecino ig u a lm en te  de esta  
c a p i t a l ,  con cédula  p e rsonal  de s e g u n d a  clase, que a s im ism o  
me h a  exhibido, expedida  en es ta  vi l la  ci de O c tu b re -su ces i 
vo  con el núm . 476.

El  Sr.  D. G us tavo  Pereire ,  casado, p rop ietar io ,  de edad, de 
35 años, vecino de Pa r í s ,  e s tan te  a cc iden ta lm en te  en Madrid.

Y el Sr. D. M auricio  Bixio, casado, propietario ,  de 46 años 
■de edad, vecino tam b ién  do Par ís ,  y e s ta a ie  a cc id en ta lm en te  en  
Madrid.

1 m o r  vi en en ios dos ú l t im o s  por sí, y los dos pr im eros  en r e 
presen tación  de la Sociedad a n ó n im a  d en o m in a d a  Sociedad ge
ne n d  de Crédito moviliurio español , d o m ic i l iada  en  Madrid, 
c o n s t i tu id a  p r im i t iv a m en te  en v i r tu d  de ley de 88 de E n ero  de 
4856, au to r izada  por Real  o rden  d e 88 de Marzo-del m ism o  año, 
suje ta  á la  ley de 19 de Octubre  de 1869, y q ue  se r ig e  por los 
e s ta tu to s  re form ados  en e sc r i tu ra  o to rg ad a  a n te  m í  el 88 de 
Jun io  próximo pasado, ac re d i ta n d o  los Sres.  S ie r r a  y  L u q u e  
«n represen tac ión  que o s te n ta n  de dicha. Sociedad, ;> du la  cual 
son e l  p r im ero  P re s iden te  accidental de su Consejo de a d m i n i s 
t ración, y el segundo  ind iv iduo  dH  m ism o  Oensejo, con un e x -  
u*- ido del a c ta  de la sesión que éste celebró el 14 del co rr ien te  
mes, f irmado por el A d m in is t r a d o r  Sr. B. Pedro Méndez de Vi- 
go, con; el V.* B.° del expresado  Sr. S ie r ra ,  todos los Cuales 
ejercen su s  respec tivos cargos  de que  doy íó, s iéndom e conoció

das las  firmas,  que legitimo, del citado ex tracto ,  el que so une  
á esia  m atr iz ,  en cuyas copias se in su rfa rá  al final.

Y de completa confo rm idad  exponen que la referid  * Socie
dad y los comparecientes ]). G us tavo  Pere ire  y  D. Mauricio' Bi
xio h an  de te rm inado  c rear  otra m u y  com patib le  con elh , ; c u 
que independiente  de la m ismo, v in iendo  así  á establecer u n a  
nueva  empresa  especial paca las operaciones que  realice.

Y poniéndolo en ejecución por la p resen te  escri tura ,  o t o r 
g a n  que form an y fundan u n a  Sociedad con la  d en o m in ac ió n  
de .banco Español ñe Crédito, la cual ha  de reg irse  por los s i 
g u ien te s

N S T A T U T G S .

TÍTULO PRIMERO.

Formación.-—De-no}ninacion.--Domicüio.-~-Burac¿on.
A rtícu lo  1.° L a  Sociedad general de ('rédito movüiavio e s 

pañol,  D. G us tavo  Pere ire  y  I). Mauricio B ix ic ,fo rm a n  una  S a 
ciedad a n ó n im a  lib re  con sujeción 4 la ley de 19 de Uclnbre 
de 4869.

A r t .  9.° L a  Sociedad tom a  la denom inación de Banco Es na-  
ñ o l  de- Crédito .

A r t .  8.° L a  Sociedad t iene  su  domicilio en Madrid. Podrá  
es tab lece r  su cu rsa les  ó agencias  en cua lqu ier  p u n to  de España,  
de sus  colonias ó del ex tra n je ro .

A rt .  4.° La d u rac ión  de la Sociedad será  de 99 años, que 
com en za rán  4 con ta rse  desde el d ia  de la fecha del ac ta  n o ta 
r i a l  de su  constituc ión .

T ÍT U L O  11.

Objeto de la Sociedad .

A rt .  5.° L a  Sociedad t iene  por objeto:
Hacer por sí. ó por cu en ta  de te rce ra s  personas ,  en E sp añ a  

ó en el ex tran je ro ,  em prés t i to s  al Estado ,  operaciones f inanc ie
ras ,  comerciales, industr ia les ,  y espec ia lm ente  p re s ta r  ó con
t r a t a r  emprést i tos ,  d a r  ó recibir  capitales en c u e n ta  co rrien te  
ó en depósito, hacer  toda clase de operaciones de banca  y d es
cuento ,  con ó sin g a ran t ía ,  dobles a rb it ra je s ,  emisiones de v a 
lores,  com pra  y v e n ta  de fondos públicos y ele va lores  m o v i l i a -  
r ios  de to d a  especie, ó en fin, in te resa rse  en es tas  d iversas  ope
raciones ,  así  como en cualquiera  o t ra  que el Consejo de a d m i 
n is t rac ió n  considere  convenien te  bajo fo rm a  de pa r t ic ipación ,  
com and i ta ,  etc.

T ÍT U L O  III.

Capital social.— Acción es.

Art, 6.° El cap ite l  social se fija en 50 m illones de peseíom o 
sea  50 m il lones  de francos, y e s ta rá  rep re se n tad o  por I  dJ.OOh 
acciones de 503 pese ta s  ó 500 f ran co s  cada  una .

E s ta s  400.000 acciones se rán  l iberadas  de OoO pese tas  ó 950 
f r aii ces ea d a un  a ,

Los desembolsos u l te r io res ,  si h ay  lu g a r  4 ellos, se d e te rm i 
n a r á n  por el Consejo de a d m in is t rac ió n ,  que f i jará  al m ism o  
tiem po sil c u a n t ía  y  el m odo  y época de pnqvrh

Los l lam am ien to s  de fondos se a n u n c ia  * m  u n  m us antes; 
do la  época fijada para  cada  desembolso,  en Madrid,  en la G a 
c e t a  d f . M a d r i d  y  en el Diario oficial de- A visos , y en Barrís en 
el Diario  oficial y en o tro  periódico  de an u n c io s  l e g a !es.

A rt .  7.° L a  Sociedad se re se rv a  la  facu l tad  de a u m e n ta r  ó 
:19 r e d u c i r  su  cap i ta l  en u n a  ó m á s  veces.

E l  a u m e n to  ó la  red u cc ió n  del cap i ta l  social  t e n d rá  l u g a r  
en v i r tu d  de acuerdo  de la j u n t a  gen era l  ex trao rd in a r ia ,  de ac
c ion is tas ,  4 p ro p u es ta  del Consejo de a d m in i s t r a c ió n ,  con fo rm e  
a l  a r t  48.

E l  Consejo f i jará  las  condiciones de las  n u e v a s  em is iones .  
E n  caso de a u m e n to  dc*l cap ita l ,  los acc ion is tas  y  los tene

dores de Jas partic ipac iones  de fundac ión  de que t r a t a  el a r 
t ícu lo  41 ten d rá n  derecho pre fe ren te  4 la  susc r ic ion  de ios t í 
tu los  que se em itan ,  en la proporción de 50 por 100 ios accio
n i s t a s  y 50 por 100 los; teñ id o re s  de las  pa r t ic ip ac io n es  de f u n 
dación.

Art .  8.° Cada  acción da derecho á u n a  p a r te  p roporc iona l  
en el act ivo  social y  en la d is t r ibuc ión  do los beneficios.

A r t .  9.° L as  acciones serán  co r tadas  de un  reg is tro  t a lo n a 
rio, e s ta r á n  n u m e ra d a s  y t im b rad as  en seco con el sello de la 
Sociedad, y f i rm adas  por dos A dm in is tradores ,  ó po r  un  A d m i
n is t rad o r  y u n  delegado del Consejo de ad m in is t rac ió n .

Art .  10. L as  acciones se rán  al por tador .
E s t a r á n  re d ac tad as  en e spaño l  y en francés.
L a  cesión do las  m ism a s  se verif ica por la  s im ple  t rad ic ió n  

ó e n tre g a  del t ítu lo .
Art .  i  i. El Consejo de ad m in is t rac ió n  podrá  a u to r iz a r  el 

depósito  y  la conservación e los t í tu los  en la  Caja social ó en  
c u a lq u ie ra  o t ra  que ju zg u e  conveniente .  E n  este  caso d e te r m i 
n a r á  la  fo rm a  de los certif icados de depósito, así  como los gastos 
4 que el depósito  e s ta rá  sujeto , la  fo rm a  de su expedición, y  l a s  
g a r a n t ía s  de previs ión  que d eberán  to m arse  p a ra  la  e jecución 
de es ta  m ed ida  en in te rés  de la  Sociedad y  de los accionistas .

-Art. I a?. L as  acciones’so 4n indiv is ib les  para con  la  Soc ie 
dad, que no reconoce m ás  que u n  solo poseedor por  cad a  t í tu lo .  
L o s  prop ietar ios  de p a r te s  de u n a  acción e s tán  obligados 4 h a 
cerse re p re se n ta r  cerca de la Sociedad por u n a  sola persona.

Art .  48. Los derechos y obligaciones in h e re n te s  4 lo acción 
siguen al t í tu lo  en cualqu ier  m ano que se halle:  la  poses ión  de 
u n  t í tu lo  lleva consigo su adhes ión  á  los e s t a tu to s  de la  So
ciedad y á las  de liberaciones de la  j u n t a  genera l.

Los he rederos  ó acreedores de un  accionista  no p u ed en  por  
n in g ú n  motévo exig ir  que se in te rv en g a n  ni r e te n g a n  los bie
nes y valores de la  Sociedad, n i  in m iscu i rse  en m a n e r a  a lg u n a  
en su a d m in i s t r a c ió n  Deben,  p a ra  e jercer s u s  .derechos, a te 
ne rse  4 los in v e n ta r io s  sociales y 4 las  deliberaciones de la  
j u n t a  genera l.

Art .  44. A fa lta  do pago del desembolso sobre las  acciones 
en las épocas de te rm in ad as ,  como se expresa  en el a r t .  6.°, se 
p a g a rá  por cada d ia  de re tra so  un  in te rés  de dem ora  á razón  
del 6 por 400 al año sin  t r á m i te  a lg u n o  jud ic ia l .

L a  Sociedad podrá  ejercer la  acción personal con tra  los m o 
rosos; podrá  tam b ién ,  sea d is t in tam en te  de la acción p e rso n a l  
ó á  a vez que con ello, hacer vender  los t í tu los  de Jas acciones 
c u y  s desembolsos se ha llen  en descubierto. Al efecto so p u b l i 
ca rá n  ¡ a uno de los periódicos designados en el a r t .  6 .8 los n ú 
m eros  de las acciones q u e u e  ha llen  en  este caso.

Quince nias después de e s ta  publicación t e n d rá  la Sociedad 
derecho, s in  o tro t r á m i te  judicial» á h ace r  que se p roceda 4 la  
v e n ta  ríe e s tas  acciones con in te rv en c ió n  de u n  Agente  de cam 
bio» por cu en ta  y riesgo de L s  m orosos.

Los t í tu lo s  an te r io res  ? :-í vend idos  se rán  nu los  de pleno 
derecho, y se l ib ra rá n  t í tu los  nuevos 4 los com pradores  con los 
m ism os núm eros  que  los anu lados .

E n  su consecuencia ,  to d a  acción que  no  exprese  los de sem 
bolsos que h a y a n  debido sat is facerse ,  cesará  de a d m i t i r s e  á  la  
negociación ó trasfercncia ,  y no  se la  pagará n in g ú n  eu p o a  
n i  div idendo.
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El [»’*ecio procedente de la venty {v0 ]0c; títulos do acciones 
con demora, deducción hedía Es gastos ó intereses debidos, 
pertenece á la Sociedad, y e,e aplicará á cubrir lo que la sea de
bido p;>r el accionista Luv;0so; principiando por los desembol
sos más antiguos.

El déficit será cargo de los obligados al desembolso^ asi 
como sera en ^fia-vccho de ellos el excedente, caso de existir,

Art, '¿5* Xjos accionistas no se obligan más que por el vnlor 
nomhuo cíe sus acciones.

Art. 10, La Sociedad está autorizado para emitir en repre
sentación do sus operaciones bonos ú obligaciones á largo ó 
corto pino.

Las condiciones de la emisión y la forma de los títulos se 
determinarán por el Consejo de administración.

TÍTULO IV.
De la administración de la Sociedad.

Avfc. 47. La Sociedad será administrada por un Consejo de 
administración, compuesto de lo  individuos nombrados por la 
junta, general de accionistas. Ocho de estos Administradores 
deberán ser elegidos entre los accionistas residentes en Maürid,

Por excepción, el primer Consejo de administración se com
pondrá de ios 13 individuos que al efecto serán nombrados en 
el acta, notarial de constitución de la Sociedad, sin perjuicio de 
que el nombramiento así hecho sea confirmado en Ja primera 
junta ó reunión que se celebre por ios accionistas, cualquiera 
que .sea la forma en que la misma se verifique, con tal que es
tén representadas todas las acciones, y que tendrá el carácter 
de p v i me ra j u n ta ge n er a 1.

Dicho primer Consejo cumplirá en su primera sesión las 
prescripciones que establece el art. 20, y tendrá la facultad de 
elegir, cuando lo estime oportuno, otros dos Consejeros más 
para completar así el número de 15.

Art. -i8. Cada Administrador, dentro de los ocho dias si
guientes al de su. nombramiento, deberá depositar en la Caja 
de la Sociedad para que queden afectas á la garantía de su 

estion 400 acciones, que no podrán ser enajenadas miéntras 
esempeñe el cargo.

Los Administradores recibirán como dietas de asistencia 
una retribución fija, cuyo importe se determinará en la primera 
junta general.

Tendrán derecho además al 10 por 100 de los productos 
líquidos anuales conforme á las disposiciones dei art. 37.

Art. 19. La duración del cargo de Jos Administradores será 
de cinco años.

Podrán siempre ser reelegidos; y en caso de defunción, re
nuncia ó impedimento permanente de uno ó varios Adminis
tradores, el Consejo los reemplazará provisionalmente hasta la 
primera junta general.

Los Administradores nombrados de este modo tendrán las 
mismas facultades que los demás; pero sus funciones solo du
rarán el tiempo que falto á sus predecesores para salir del 
Consejo.

Art. 20. El Consejo de administración elegirá anualmente 
entre sus individuos un Presidente y dos Vicepresidentes, que 
podrán ser indefinidamente reelegidos.

Esta elección se verificará en la sesión inmediata á la junta 
general ordinaria.

En el caso de ausencia del Presidente y de los Vicepresi
dentes, el Consejo designará á aquel de sus individuos que ha
ya de suplir al Presidente en sus funciones.

Uno de los Vicepresidentes deberá ser elegido siempre de 
■entre los Administradores franceses, pertenezcan á una ú otra 
sección del Consejo.

Art. 21. Ei Consejo de administración se reunirá todos los 
meses á Jo ménos una vez, ó con más frecuencia si lo exige el 
interés de la Sociedad..

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los indi
viduos presentes ó representados por poder, según previene el 
artículo 22.

En caso de empate será decisivo el voto del Presidente.
Para que haya acuerdo válido, se necesita la concurrencia á 

lo ménos de seis Administradores presentes ó representados.
Siempre que uno de los individuos del Consejo reclame el 

aplazamiento de cualquiera cuestión hasta que sean consulta
dos sobre ella los ausentes, será obligatorio dicho aplazamien
to; se suspenderá toda deliberación sobre el asunto que haya de 
resolverse, y se dará conocimiento de él á los Administradores 
ausentes para que puedan emitir su voto por escrito.

Las comunicaciones dirigidas á los Administradores au
sentes pidiéndoles su parecer, deberán ser contestadas á los 10 
dias contados desde que aquellas se pusieron certificadas en el 
correo. La respuesta dada dentro de este plazo será considerada 
como un voto emitido de viva voz. La que llegase después de 
los 10 dias no será computada como un voto ni formará parte 
del acuerdo; pero se hará expresión de ella en el acta.

Art. 22. Cada Administrador residente en el extranjero 
puede hacerse representar en las deliberaciones del Consejo de 
administración por otro Administrador; basta al efecto una 
simple carta.

Art. 23. Los acuerdos del Consejo de administración cons
tarán en actas firmadas por el Presidente y por uno de los Ad
ministradores que asistan á la deliberación.

Las copias y extractos de las actas d-1 Consejo de adminis
tración y las de las juntas generales de accionistas que hayan 
de producirse ante los Tribunales ó en otra parte, irán firma
dos por dos Administradores.

Art. 24  ̂ El Consejo de administración está investido de los 
poderes más amplios para la gestión y administración de la 
Sociedad, sin limitación ni reserva alguna, y le corresponde or
ganizar, reglamentar, dirigir y vigilar la marcha y modo de 
funcionar de la Sociedad, y autorizar la creación y suspensión 
de las sucursales y agencias.

Nombrar, si há lugar, y separar Administradores delega
dos, Directores, individuos del Comité directivo ó ejecutivo, así 
como cualesquiera otros agentes y empleados de la Sociedad.

Determinar la inversión y colocación de los fondos de re
serva y previsión (artículos 38 y 39) y de los demás fondos 
disponibles de la Sociedad.

Presentar á la junta general una Memoria sobre la situa
r o n  de la Sociedad y sobre el estado de los negocios sociales, y 
afijar provisionalmente los dividendos.

Podrá hacer y autorizar toda clase de préstamos y emprés
titos, toda clase de operaciones y empresas que sean del objeto 
¿de ?la Sociedad, la creación ó emisión de acciones, de obligacio- 

de bonos, las compras, ventas y suscricion de efectos 
públicos, acciones, obligaciones ú otros valores; la adquisición,
*«amoio y venta de inmuebles, y proceder á la trasferencia.y 
ewvtersion de fondos públieos y. valores moviliarios; arrendar 
y  alquilar; consentir toda clase de cesiones y subrogaciones con 
ó tsm garantía; los recibos de finiquito y carta de pago, aunque 
se Teñeran al precio de los inmuebles; la renuncia, cancelación 
y desistimiento de privilegios é hipotecas, el alzamiento de em
bargos, la cancelación de inscripciones con pago ó sin él, la ce
lebración de actos de conciliación, la incoación y desistimiento 
de. aemandas, acciones y recursos judiciales, la aceptación de 
compromisos y transacciones, la condonación de deudas, y en

f ima palabra, cualesquiera actos, Aqc los y contratos que puedan 
interesará la Sociedad ó rehsuonersc. con la gestión cíe los ne
gocios sociales.

Ei Consejo puede delegar en uno ó varios de sus individuos, 
ó en uno ó varios Directores ó mandatarios extrañes á la So
ciedad, segur* estime conveniente, el todo ó parte de sus pode
res para objetos dMerininados.

Art. 2o. Habrá en París un Comité permanente compuesto 
de siete Administradores elegidos entre los residentes en el ex
tranjero al que tienen derecho de concurrir con voz delibera
tiva los Administradores españoles que se encuentren allí.

Este Comité será, presidido por uno de los Vicepresidentes de 
que habla el párrafo cuarto del art. 20. Se reunirá una^vez al 
mes, por lo ménos, y concurrirá en unión con ei Consejo resi
dente en Madrid á la gestión y administración de la Sociedad. 
Representa exclusivamente á la Sociedad en todos ios negocios 
que pueda tener en el extranjero, y ejerce especialmente las 
aíribuciones que corresponden a). Consejo en. cuanto concierna 
á la gestión financiera de los intereses sedales fuera de España.

Él Consejo de administración puede ceder por delegación 
especial á dicho Comité cualesquiera de sus demás, facultades.

A este Comité se remitirá dentro del plaz® de tres dias, des 
pues de su aprobación, copia certificada de las actas de las se
siones del Consejo, y además cada mes un estado de la situa
ción genera] déla Sociedad.

Por su parte el Comité enviará igualmente ai Consejo, den
tro d'd mismo plazo, copia certificada de las actas de sus sesio
nes, y raensuaímente también un estado de la situación finan
ciera de la Sociedad fuera de España.

El Consejo de administración deberá pedir siempre al Co
mité de París su parecer acerca de las cuestiones sometidas á 
sus deliberaciones, exceptuando ios asuntos corrientes y de es
casa importancia, ó aquellos que por su urgencia no permitan 
esperar el voto del Comité.

Art. 26. El Consejo de administración podrá nombrar uno 
ó varios Directores y Subdirectores, determinando las faculta 
des y atribuciones de los mismos.

Art. 27. Los traspasos de rentas y efectos públicos pertene
cientes á la Sociedad, los contratos de compras, ventas y cam
bios de propiedades inmuebles; las cartas de pago, transaccio
nes, contratos; las acciones, obligaciones y bonos; las certifi
caciones de depósito; los recibos de finiquito y los endosos; la 
correspondencia, y en general, todos los actos que comprometan 
á la Sociedad, deberán ser firmados, para que tengan fuerza 
civil de obligar contra la misma, por dos Administradores ó 
por un Administrador y un Delegado especial del Consejo de 
administración, ó bien por un Administrador y el Director, á 
ménos que haya una delegación expresa del Consejo á favor de 
uno solo de sus Vocales ó de cualquiera otra persona.

Art. 28. Los individuos dei Consejo de administración no 
son más que simples mandatarios, y no comprometen sus bie
nes propios por las obligaciones que contraigan á nombre y por 
cuenta de la Sociedad en el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO V.

Junta general de accionistas.
Art. 29. La junta general de accionistas, constituida legal

mente, representa á la Sociedad entera, y los acuerdos que se 
tomen por ella con arreglo á los estatutos obligan á todos los 
accionistas, aun á los ausentes y disidentes.

Art. 30. Se compone esta junta de todos los accionistas 
que posean á lo menos 50 acciones, las cuales lian de deposi
tarse en el punto que se indique en los anuncios de convocato
ria 40 dias ántes por lo ménos del señalado para la reunión.

Los accionistas no pueden hacerse representar en las jun
tas generales sino por otro que tenga derecho propio para 
asistir á ellas.

Art. 34. La junta general ordinaria se reunirá todos los 
años en el mes de Mayo en el domicilio de la Sociedad; se 
reunirá además extraordinariamente cuantas veces lo juzgue 
necesario el Consejo de administración.

Las convocatorias se harán en Madrid y en París por me
dio de aviso, publicado con 20 dias de anticipación al ménos 
en los periódicos designados en el art. 6.°

Cuando la junta se haya de reunir extraordinariamente, los 
anuncios de convocatoria deberán indicar los asuntos que ha
yan de ser sometidos á su deliberación.

Las juntas generales ordinarias y extraordinarias queda
rán constituidas legalmente, salvo lo que se dispone en el ar
tículo 42, cuando los accionistas presentes ó representados re- 
unan la décima parte por lo ménos de las acciones emitidas.

Si no se llena esta condición en la primera convocatoria, lo 
que hará constar el Consejo sin que sea necesario que la junta 
se reúna al efecto, se convocará á una nueva junta por medio 
de aviso, que se publicará con 45 dias por lo ménos de antici
pación, como determina el art. 6.° Las deliberaciones de esta 
segunda junta serán válidas, cualquiera que sea el número de 
acciones representadas; pero limitándose á los objetos puestos 
á la orden del dia de la primera.

En este caso el depósito de las acciones deberá verificarse 
ocho dias por lo ménos antes de la reunión. .

Art. 32. La junta general será presidida por el Presidente 
del Consejo de administración, ó en su defecto por el Vicepre
sidente ó por el Administrador que delegue el Consejo al efecto. 
Ejercerán las funciones de escrutadores los dos mayores accio
nistas presentes; y en caso de no prestarse á ello, los que les 
sigan por su orden en la lista hasta que aquellas sean aceptadas.

La mesa así constituida designa el Secretario.
Art. 33, La orden dei dia se fijará por el Consejo de admi

nistración. De ella formarán parte las proposiciones que hayan 
sido presentadas 40 dias ántes del señalado para la reunión 
por 10 ó más accionistas que tengan derecho de asistencia á la 
junta, y representen como mínimum la décima parte del ca
pital social.

No se podrá deliberar sobre cuestión alguna que no esté 
comprendida en la orden del dia.

Art. 34 Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos presentes ó representados. En caso de empate, el voto del 
Presidente es decisivo.

Cincuenta acciones dan derecho á un voto.
Nadie puede tener por sí ó delegar más de 20 votos, sea 

cualquiera el número de acciones que posea; pero cualquier ac
cionista podrá ejercer el derecho de todos aquellosque le ha
yan conferido sus poderes, siempre que este derecho nó exceda 
de 20 votos por cada uno de los representados.

Las votaciones serán secretas cuando lo pida el Consejo ó 
cinco accionistas por lo ménos.

Art. 3o. La junta general oirá la Memoria del Consejo res
pecto á la situación de los negocios sociales.

Examinará las cuentas, aprobándolas ó desechándolas, y 
fijará la distribución de beneficios, así como el dividendo, con 
sujeción á lo prevenido en los estatutos.

Nombrará en su caso Administradores.
Deliberará y resolverá con facultades omnímodas sobre las 

proposiciones que, interesando á la Sociedad, le sean sometidas 
por el Consejo de administración.

Art. 36. Los acuerdos de la junta constarán en ocias extex- 
didas en un registro especio], las cuales serón iu mué os por o 
individuos que compongan la mesa, ó dos do ellos á lo menos.

Be formará y conservará una lista en que consten los nom
bres de los accionistas presentes y representados, y el nibru-u’ 
de acciones y de votos que correspondan á cada uno. Es"a 1L a 
será firmada por los accionistas asistentes á la junta, y cerfci-i- 
eada por la mesa.

TÍTULO VI.

Inveníanos y cuentas anuales. --Inter es es.—Dividen dos.— 
Fondo de- reserva.

Art. 37. El año social principia el 4.° de Enero y termina el 
31 de Diciembre de cada año. El balance se cerrará en 31 de 
Diciembre y se someterá á la junta general de accionistas, que 
fijará el dividendo que se haya de distribuir.

Los productos de la Sociedad, hecha deducción de todas 
las cargas sociales y de los gastos de toda clase, constituyen . 
los beneficios.

De estos se tornarán anualmente las sumas necesarias:
4.° Para pago á los accionistas del 5 por 400 de interés so

bre el capital desembolsado.
2.° Para ia formación de un fondo de reserva conforme á 

las disposiciones del art. 38.
El saldo que quede disponible después se repartirá en esta 

forma:
Diez por 4G0 al Consejo de administración en ejercicio, ei 

que hará el reparto entre sus individuos en la forma que juz
gue conveniente.

Diez por 100 á los poseedores de las participaciones de fun
dación de que trata el art. 41. .

Y el 80 por 100 restante á los accionistas á título de divi
dendo, salvo lo que dispone el art. 39 para la constitución, si há 
lugar, de un fondo de previsión.

Art. 38. De los beneficios que queden disponibles después 
de la segregación del 5 por 400 d :> interés sobre el capital des
embolsado, se tomará también una suma de 5 por 400 del re
manente, destinada á constituir una reserva para asegurar en 
caso de necesidad el interés de 5 por iOO á las acciones,

Guando la reserva represente la décima parte dei capital 
social, la segregación del 5 por 400 podrá suspenderse ó redu
cirse por decisión de la junta general, á propuesta del Consejo 
de administración; pero'se restablecerá tan pronto como el 
fondo de reserva baje de la referida cantidad.

Art. 39. Del 80 por 400 destinado á título de dividendo á 
los accionistas, según dispone el art. 37, la junta general, á 
propuesta del Consejo de administración, podrá todavía auto
rizar la segregación de una suma, cuyo importe determinará 
en cada ejercicio, con el fin de formar un fondo de previsión 
además de la reserva estatuaria de que se habla en el artículo 
precedente.

Art. 40. El pago de los intereses y dividendos se hará 
anualmente en las épocas que determine el Consejo de admi
nistración, en Madrid en el domicilio social, y en París en los 
puntos y Cajas designados al efecto por el Consejo, lo que se 
anunciará por medio de avisos publicados con arreglo al ar
tículo 6.°

Sin embargo, podrá el Consejo, si considera que los benefi
cios realizados lo permiten, autorizar el pago anticipado en L° 
de Enero de cada año de una cantidad á cuenta, que no exce
derá del 5 por 400 dei capital desembolsado por las acciones.

Los intereses y dividendos que no se hayan cobrado en el. 
término de cinco años, á contar desde su vencimiento, prescri
ben y quedan en beneficio de la Sociedad.

Art. 44. En representación de los derechos y beneficios con
cedidos á los fundadores de la Sociedad, según los artículos 7.° 
y 37 de los presentes estatutos, se crearán 40.000 títulos espe
ciales llamados participaciones de fundación, cuya forma de
terminará el Consejo de administración.

Estos títulos no darán derecho ninguno á sus poseedores 
sobre el activo social ni sobre las reservas, ni estos podrán en 
ningún caso inmiscuirse en la administración de la Sociedad, 
ni crear obstáculos á la ejecución de las decisiones de las ju n 
tas generales, tomadas en conformidad con los estatutos.

En el caso.de aumentarse el capital social, las participacio
nes de fundación tendrán derecho. vá los beneficios que puedan 
resultar, pero su número permanecerá invariable.

TÍTULO VIL

Modificaciones de los estatutos.
Art. 42. La Junta general podrá siempre, á propuesta del 

Consejo de administración, hacer en los presentes estatutos las 
modificaciones que juzgue oportunas.

Podrá especialmente autorizar el aumento ó reducción del 
capital social, la extensión de las operaciones de la Sociedad, 
su fusión ó alianza con otras Sociedades ó empresas, la prolon
gación del tiempo de su existencia, ó su disolución ántes del 
plazo fijado (art. 43).

En estos diversos casos las convocatorias deberán indicar 
en resumen el objeto de la reunión.

La junta deberá componerse de un número de accionistas 
que represente á lo ménos la quinta parte del capital social, y 
la deliberación no será válida miéntras no reúna las dos ter
ceras partes á4o ménos de los votos de los individuos presen
tes ó representados.

Si no llenase esta doble condición en una primera convoca
toria, se procederá á una segunda citación conforme á lo dis
puesto en el art. 34, aplicable á estos diversos casos; pero los 
acuerdos para ser válidos deberán tomarse siempre por mayo
ría de las dos terceras partes de los votos, como se expresa an
teriormente.

TÍTULO VIII.

Disolución y liquidación de la Sociedad.-—Jurisdicción.
Art. 43. La Sociedad será disuelta de derecho á la espira

ción del plazo fijado en el art. 4° de los presentes estatutos.
En caso de pérdiia de la mitad del capital social podrá 

acordársela disolución de la Sociedad ántes del plazo fijado 
para su duración por decisión de la junta general, tornada con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 34 y 34

Acordada la disolución de la Sociedad, la junta general 
convocada inmediatamente por ei Consejo determinará, á pro
puesta del mismo, la forma en que haya de hacerse la liqui
dación.

Durante el curso de la liquidación, las facultades de la 
junta general serán las mismas que cuando existia la Socie
dad; tendrá especialmente el derecho de examinar las cuentas 
de la liquidación, y de dar y aceptar recibos y cartas de pago.

Al nombrarse los liquidadores, cesarán los poderes de los 
Administradores.

Art. 4*4 Las dificultades que se susciten entre la Sociedad 
ó entre los individuos del Consejo y alguno ó algunos accio
nistas, ó entre el Consejo de Administración y alguno ó algu-
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nos do sus individuos, se someterán, en Madrid a juicio de á r 
bitros con arreglo  á la  ley á que la Sociedad so somete para  
todos sus efectos.

Tales son los estatu tos por los que ha do regirse la Socie
dad que rueda  form ada con la denominación de Banco Españól
ele Crédito, como así lo declaran*y consignan ¡os señores com
parecientes según intervienen, los cuales d-v-lman adem ás que 
las 100.000 acciones que representan el capí1 al social quedan 
su scritas en la form a siguiente:
P or la  Sociedad general de Crédito MoviJiario E s

pañol cincuenta mil accicne.s.  ............................  oJ.GOO
P or el Sr. D, G ustavo Pereire veinticinco mil ac

ciones. . . . . . . . . . . . . . , . . .  o  .............  25.000
Por el Sr. D. Mauricio Bixio veinticinco mil ac

ciones. « . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . .  * * >.. . . . .  25.000

100.000

2ugY yo el N otario advierto qué es preciso p a g a rá  la Hacienda 
pública el im puesto de derechos reales y trasm isión  de bienes 
que devenga esta escritu ra , para  lo cusí se presentará en ia 
oficina liquidadora del mism o im puesto dentro del térm ino 
de 30 dias, bajo la pena el el 10 por 100 sl se dejase tra scu rr ir  
ese plazo, y del 25 por 100 si trascurriese  el doble.

Tal es la  escritu ra  que solemnizan los cuatro señores con
curren tes, á quienes doy fé conozco, y firm an en unión de los 
testigos de e lla  D. Pedro Se rapio Fernandez del Rincón y Don 
Oárlos Garrido y Carrasco, vecinos ele Madrid, en presencia de 
todos los cuales la he leido yo el N otario , además de haberla  
leído loo Sres. Pereire y Bixio, que aun cuando ex tran jeros de
c la ra n  serles conocido suficientem ente el idiom a castellano 
para  com prender el contenido de este in s tru m e n to , según lo 
han  dem ostrado en el acto, como -ssí lo. aseguram os los demás 
que In tervenim os en la escritu ra , habiendo sido por m í adver
tidos los Sres, S ierra  y Luque y los testigos de su derecho para 
leerla por sí, de que igualm ente doy fé yo el N otario  que signo, 
firmo y ru b r ico .= J . S ie rra .= F ederico  L uque.= G . P e re ire .=  
M. B ix io .= P ed ro  F . del P Jncon .= C árlos G a rr id o .= H a y  un 
siy;no.==Licenciado José García L astra .

SOCIEDAD G EN E R A L DE CREDITO MOVILIARIO ESPA Ñ O L .

Extracte-de la sesión celébrala por el Consejo de administración  
de la m ism a él día 14 de Enero de 1882.

«A consecuencia de la  deliberación que precede, el Consejo 
acuerda que la Sociedad general de Crédito moviliario español, 
€ix unión de los Sres. D. G ustavo Pereire y  D. Mauricio Bixio, 
form arán u n a  Compañía con la denom inación de Banco Español 
ele Crédito, cuyo capital será de 50 m illones de pesetas, dividi
do en 100.000 acciones de 500 pesetas cada una, el cual tendrá 
por ̂ objeto hacer las operaciones consignadas en el proyecto de 
esta tu tos discutidos y aprobados por el m ismo Consejo, y son 
designados los Sres. S ierra  y Luque para o torgar la  escritu ra  
pública de formación de dicho Banco, como asim ism o cuales
quiera, otras escritu ras y los documentos que corresponda para  
llevar á efecto su cometido hasta  la constitución definitiva del 
Barco Español de Crédito.»

Madrid 16 de E nero de 4882.=U n A dm inistrador.—Pedro  
Mendez de V igo.=V .° B .°=E1 Presidente accidental, J. S ierra.

E s prim era copia de la  escritura- por m í autorizada, núm . 24 
de m i protocolo corriente de in strum en tos públicos, de que doy 
fé, pa ra  J a  Sociedad Banco Español de Crédito, en un  pliego de la 
clase!.", m rn Y .9 7 H 3 7 j4 2 ^  41.426.867,
y-lo signo, firmo y rubrico  en Madrid á 48 dé Enero  de 4882.== 
H ay  u n  signo .=L icenciado  José G arcía L a s tra .= H a y  i^na r ú 
brica.; •

ACTA.

N úm ero 25.—E n la  v illa  de Madrid, á 47 de E nero de 4882, 
an te  m í el in frascrito  D. José G arcía L astra , Licenciado en J u 
risprudencia, N otario público del d istrito  de esta capital, con 
vecindad y fija residencia en ella, comparecen:

E l Excmo. Sr. D. José de S ierra  y C árdenas, de edad de m ás 
de 60 años, soltero, ex-M inistro, vecino de esta villa, con cédula 
personal de tercera  clase que me ha exhibido, expedida en la 
m ism a el 45 de Setiem bre ú ltim o con el núm . 4.436.

# E l Excmo. Sr. D. Federico Luque de Yelazquez, de edad de 
m ás de 40 años, casado, banquero, vecino igualm ente de esta  
capital, con cédula personal de segunda clase, que asim ism o 
me ha  exhibido, expedida en esta v illa  el 28 de Octubre suce
sivo con el núm . 476.

E l Sr. D. G ustavo Pereire, casado, propietario , de e d ad ’ de 
35 años, vecino de París, estan te  accidentalm ente en Madrid.

Y el Sr. D. M auricio Bixio, casado, propietario, de 46 años 
de edad, vecino tam bién de París, y estante accidentalm ente en 
Madrid.

In tervienen los dos prim eros en representación de la  Socie
dad general de Crédito m oviliario español, dom iciliada en esta 
capital, los dos últim os por sí y todos unánim em ente m anifies
tan : Que por escritu ra  que acaban de o torgar an te  m í han  for
m ado y fundado una Sociedad anónim a con la denom inación 
d e  Bancof Español de Crédito con un capital de 50 m illones de 
pesetas, ó sea 50 m illones de francos, representado por 100.000 
acciones de 500 pesetas ó 500 francos cada una, las cuales han  
‘Suscrito la Sociedad general de Crédito movilario español y los 
com parecientes señores D. Gustavo Pereire  y D. Mauricio Bixio, 
•como consta de la m encionada escritura, en l a ‘que los señores 
S ie rra  y  Luque han acreditado la representación que osten tan  
ue la  Sociedad general de Crédito movilario español.

• Y ahora, en cum plim iento de lo establecido en el a rt. 3.’ de 
la  ley de 49 de Octubre de 4869, con sujeción á la cual se ha 
creado dicho Banco, representando como represen tan  los cua
tro  señores concurrentes la  to talidad  de las 400.000 acciones 
en su consecuencia declaran constitu ida por la presente acta 
la mencionada Sociedad Banco Español de Crédito, á los efectos 
del citado a rt. 3.°

Además, en v irtu d  de lo establecido en el a rt. 47 de los es
ta tu to s  de esta Sociedad, nom bran para componer el p rim er 

C onsejo  de adm in istración  de ella los señores siguientes:
D. José de S ie rra  y  Cárdenas.
D. Federico Luque de Velazquez.
B. G ustavo Pereire.
D. E rnesto  Polack.
D. Modesto Desmarest,
D. Alfredo Perin ,
D. A lberto Ellissen.
D. A ntonio Angel Moreno.
Sr. Conde V andal.
D. Amadeo B artholdi.
D. G abriel Boeher.
D. A lejandro E llissen.
Y D. Jorge Polack.

A sí lo consignan por la presente, según in terv ienen, á qu ie
nes doy te conozco y  la firm an; habiéndola leido yo el N otario  
a  presencia de todos, adem ás de haberla  leido los Sres. Pereire
y &xio, que aun cuando mtváttjem declaran serles conocido

: suficientem ente el idioma castellano para comprender el con
tenido de esta acta, según lo han dem ostrado en el acto h a 
biendo sido por mí advertidos los Svcs, F ierra y Luque ¡h  so 
derecho para leerla por sí, de que igualm ente doy fé yo el No
tario  que firmo y rú b rico .= J . S ie rra .—Federico Luque.==G. Pe
res re.=M . Bixio.= L ie¿nci ado, José García L astra .~

Es copia del acta por m í autor.izr.da, núm. 25 de m i proto
colo corriente de in strum entos públicos, de que doy fé para el 
Banco Español de Crédito en dos pliegos de la clase 40.a, n ú 
meros 272.238 y 30, y lo signo, firmo y rubrico en Madrid 
á 18 de Enero de 4882 .=  Sohreraspado = m c n =  u = s u  conse
c u e n c ia -d o s  =• vale.—Hay un signo .= tfieeneiado , José García 
L astra .— Hay una rúbrica. " X —869

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  B esem eE to s y  P r é s ta m o s .
S OCIEDAD ANÓNIM A.

Número 483.— S 11 la villa y Corte de Madrid, á 20 de Diciem
bre de 4884, ante mí D. Vicente F erre r de Silva, N otario de los 
del ilustre  Colegio te rrito ria l de esta Audiencia, d is trito  no ta 
ria l de esta  capital, establecido en la m ism a, con m i estudio 
en la calle de la Cruz, núm . 46, piso segundo de la derecha, y 
testigos que se d irán:

Comparece D. Adolfo Rodríguez de Navas, residual e hab i
tualm ente en esta Corte, que hab ita  en la calle de ia Cruz, nú 
meros 37 y 39, cuarto principal, de estado casado, de 41 anns 
de edad, del comercio, con cédula personal corriente de qu in ta  
clase, expedida por el Jefe económico de esta provincia, su fe
cha 45 de Noviembre últim o, y señalada con el núm . 2.4Í4 de 
órden de las de su clase; cuyas circunstancias aparecen m ás 
por m enor de dicho documento, que en este acto me exhibe y 
vuelve á recoger el interesado, quien á su vez m anifiesta h a
llarse en el pleno uso de todos sus derechos civiles, sin p roh i
bición legal para  form alizar la presente escritu ra  de constitu 
ción de Sociedad general de Descuentos y Préstamos, anónim a, 
teniendo, por lo tan to , á m i juicio la capacidad legal necesaria; 
y haciendo uso de ella m anifiesta lo siguiente:

Que habiendo celebrado diferentes conferencias con va
rios amigos para establecer una Sociedad que tenga por objeto 
hacer por sí m ism a ó por cuenta de tercero en tCspaña ó en el 
ex tran jero  toda clase de operaciones financieras, industria les , 
comerciales, m oviliarias ó im noviiiarias, habiendo merecido la 
aprobación de personas com petentes el referido pensam iento, 
como ú til y  practicable, ha resuelto  fundar una Sociedad gene
ra l y em presa in d u stria l y de comercio, para am pliar la que 
hoy tiene, con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, que 
teniendo por principal objeto la ejecución de dicho proyecto, 
com prenda las diferentes especulaciones á que puede dar mo
tivo tan  vasto pensam iento, que tan to  ha  de con tribu ir al des
arro llo  del crédito te rrito ria l y al de los intereses públicos.

E 11 su  consecuencia, haciendo uso el com pareciente del de
recho que le compete, m anifiesta:

Que form aliza la presente escritu ra  de fundación de la So
ciedad anónim a que ha  de titu la rse  General de Descuentos y 
Préstamos, conforme á los siguientes

E S T A T U T O S .

TÍTULO PRIM ERO.

Formación de la Sociedad.— Su objeto.— Su, duración.—
Sú residencia.

A rticulo  4.° Con sujeción al Código de comercio, á  la le j  
de 49 J e  Octubre de 1869 y demás disposiciones vigentes y  á 
los presentes esta tu tos, se form a una Sociedad anónim a con la 
denom inación Sociedad general de Descuentos y Préstamos.

A rt. 2.° L a Sociedad tiene por objeto hacer por sí m ism a ó 
por cuenta de tercero en E spaña ó en el ex tran jero  toda clase 
de operaciones financieras, industria les, comerciales, m ov ilia 
r ia s  é inm oviliarias.

L a Sociedad p res ta rá  sobre sueldos en general y  sobre efec
tos públicos, acciones ú obligaciones, géneros, fru tos, a lhajas 
y otros valores y efectos; y podrá em prender cualquier negocio 
lícito, sea de la índole que fuere.

P a ra  cualquiera de las citadas operaciones podrá em itir 
obligaciones ú otros valores al portador, con in terés fijo y 
am ortización determ inada y con ó sin lotes, según en cada 
caso estim e conveniente, conforme autoriza el art. 8.° de la  ley 
de 49 de Octubre de 4869. J

A rt. 3.° L a duración de la  Sociedad será  de 40 años á con
ta r  desde 4.° de E nero de 488?.

A rt. 4.° Su residencia y domicilio se establece en M adrid

TÍTULO II.
Fondo social.—Acciones.—Dividendos.

A rt. 5 .* El fondo social, ó sea el capital de la Sociedad, se 
fija en un m illón de pesetas dividido en 10.000 acciones de 
á 400 pesetas cada una, de las cuales se em itirán  desde lue
go 2.500, dejando á la resolución del D irector de term inar el 
núm ero é im porte de las emisiones sucesivas.

La Sociedad no se considerará definitivam ente constitu ida  
h asta  que se haya cubierto el 80 por 400 de la  prim era em i
sión ó sean 2.000 acciones.

Por acuerdos de la  ju n ta  general, el capital social podrá 
llegar por aum entos sucesivos h asta  dos millones de pesetas.

A rt. 6.° Las acciones serán  al portador, se cortarán  de l i 
bros talonarios, llevarán el sello de la  Sociedad, y  serán fir
m adas por el D irector, é in tervenidas por el Jefe de la  conta
bilidad.

A rt. 7.° Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social, y  en el reparto  de beneficios á una parte proporcional a l 
núm ero de acciones en circulación.

Toda acción es indivisible, y la  Sociedad no reconoce m ás 
que un  propietario por cada acción. &

La posesión de una acción prueba desde luego la conform i
dad con, los esta tu tos de la  Sociedad, con las decisiones de la  
Ju n ta  general y con las de la A dm inistración.

A rt. 8. Los herederos ó acreedores de un accionista no pue
den bajo n ingún  pretexto pedir la in tervención jud icial de los 
bienes y valores de la Sociedad, ni pedir la  participación ó su 
basta, ni mezclarse para nada en su A dm inistración.

Los herederos para ejercitar su derecho deberán su jetarse  á 
los inventarios sociales y á las decisiones de la ju n ta  general. 
E stán  obligados asim ism o á hacerse rep resen tar por un  apo
derado colectivo de su elección ó de nom bram iento jud icial en 
caso de no haber conform idad en tre  ellos.

TÍTULO III.
De la A dm in istración  d% la Sociedad.

A rt. 9.° L a A dm inistración y Dirección de la Sociedad es
ta ra  encom endada por todo el tiem po de su duración á Don 
Adolfo R odríguez de N avas, fundador de la  Sociedad, como 
D irector inam ovible. Vacante la  Dirección por renuncia  ó fa 
llecim iento de D. Adolfo R odríguez de N avas, x^ecaerá el cargo 
Cli D, G enaro Soubrie y Ooxhead quien tend rá  en este cas;o los

j mismos derechos y obligaciones que el an terio r Director, y d is
fru tar ó; duran te  el tiempo que desempeñe la Dirección ¡os de
rechos fio gesfien señalados á nqnoí, siendo iyuuhno;úo m - 
amovible.

Art. 40. El Director deberá depositar 5fifi ,-»i -
Caja general de Depósitos como goranK . d 1 1 , • ^  \ m i g 
ará  retirarla  sino sustituyéndola en met '  » j . J j o r  no
m inal, ó después de haber ter-minadooump, ‘ * m <-''gm iion .

A r t .J l .  El Director os-á investido d > . - ^ a m y í v  ^ -
deres de gestión y adm inistración, sin Ib ^ \  _
gima.

_E jecuta y autoriza los actos " .*m 1 ( ' L o
exijan los negocios sociales, v » 7 ei h* m 1 , T
ventas do muebles ó inmuebles'}- lo env i\ ifi g r  [
ó sin ella; da y toma recibes; oonm uto mu h W11 J.q-, t /
hipotecas anteriores y las acción s \ «r ) ) < ¡
éi. transige y compromete. ‘ '

N om bra y revoca ios ayeniv- y emplea , , n , u-. 1 NU -
clones, sus asignaciones, sueldos y grato . v q jb ..
conveniente, la cantidad do sus lianzas av c > 7 , A j7  
la, devolución y can. ce] fio ion.

Redacta las cuentas que deben sor somefir-.s ó L  ju da ee~ 
neral, y fija provisionalm ente el dividendo. ‘ ^

Presenta una  Memoria anual á la jun ta  gynora! do accio
n is tas sobre las cuentas y la situación decios negocios so
ciales.

Las indicaciones de los párrafos que proceden no tienen ca
rác ter alguno lim itativo, y dejan subsistente en todo su vigor 
lo dispuesto en el párrafo prim ero del presente artículo.

A rt. 42. El Director puede delegar el todo ó parto de sus 
poderes ya en uno ó muchos asociados, ya en uno ó muchos 
terceros ex traños á la Sociedad en los "términos que estime 
convenientes.

TITULO IV.
De. las ju n ta s generales.

A rt. i 3. Las ju n tas  generales de aecionRios se eoinpnndra.i. 
de los tenedores de 400 ó más accionen, y se eoosviluirán alende 
P residen te  el Director de la Sociedad y Secretario un accionis
ta  elegido por éste.

A rt. 44. La Ju n ta  general ele accionistas se reu n irá  una vez 
a ta ñ o  en el domicilio social para aprobar 01. balance y cuentea 
cuando la  convoque al efecto el D irector de la Sociedad.

A rt. 45. La convocatoria para  la jun ta  ge, ¡eral se ve ru teará  
con. la  anticipación que el Director eonsiduv onortuna, siem pre 
que no sea menos de 10 di as.

Sea cual fuere el num ere de los concurre mes y de las accio
nes representadas, se constitu irá  la jun ta  y celebrará ia se
sión con plena validez legal, sin necesidad d •? segundo llam a
m iento.

No podrá deliberarse en las ju n tas  generales sobre 01 rm  
asuntos que los fijados por el Director en la ó raen  del día con 
arreglo á la convocatoria.

A rt. 46. Sólo tendrán  derecho de asistencia, á las ju n ta s  ge
nerales los que posean 100 ó m ás acciones.

Los que no asistan  personalm ente, sólo podrán ser rep re
sentados por un  socio que tenga derecho de asistencia.

Los socios que 110 posean individualm ente 400 acciones po
drán reun irse  y  confiar la representación do sus acciones 400 á 
lo ménos á uno de entre ellos.

E n  los tres precedentes casos los socios har án constar la 
posesión de las acciones, y de consiguiente su derecho do asis
tencia á las ju n ta s  generales por medio de oonósitos en las Ca
ja s  de la Sociedad.

A rt. 47. E n las ju n ta s  generales cada 400 acciones, previa
m ente depositadas on las Cajas de Ja Sociedad ssgun e í artícu lo  
precedente, dan dereclio á em itir un voto.

A rt. 48. E l yote de la  m ayoría absolu ta de los accionistas 
asisten tes á la ju n ta  general personalm ente ó por medio de re 
presentación' será acuerdo obligatorio par* Aídas las l .mo
nistas.

A rt. 49. Las votaciones serán siem pre nom inales.
A rt. 20. De todas Jas deliberaciones de ¡a Ju ila  se. ex tenderá 

acta en un registro  especial, que firm arán r ;. D irector y Secre
tario . Se acom pañará al acta una lista  que exprese Jos nom bres 
de los accionistas asistentes y el núm ero dr acciones deposita
das que cada uno represente, ya como rooniefcario. va como 
apoderado.

TÍTULO V.

Estados semestrales é inventarios.
A rt. 21. Independientem ente de los es i a do a sem estrales, re

sum iendo la  situación activa y pasiva de la Sociedad, se ex ten
derá cada año un inventario  de los valeres, muebles é inm ue
bles y  de todo el activo y pasivo de la Sociedad,

El año social empieza el 4.° de Enero y xmclpve el 3 1  de 
Diciembre.

TÍTULO VI.

Reparto de beneficios.
A rt. 22. Los productos del ejercicio, con deducción do todos 

los gastos, constituyen Jos., beneficios.
E stos beneficios se partirán  del modo siguíonte:
Veinte y  cinco por 400 por derechos de gestión.
Cinco por 400 para  crear un fondo de nrevísion haaí.a -on ;- 

p letar el 40 por 400 del capital desembolsado.
El resto á los accionistas á títu lo  de dividendo.
El pago^ total do los dividendos se h a rá  dentro de ios dos 

, meses siguientes á la term inación de cada año social.
El D irector deberá acordar, sin embargo, ó., fin de cada tr i

m estre del año social la d istribución de mi reparto  provisional 
á las acciones á cuenta del dividendo anual. •

A rt. 23.  ̂ Todo dividendo que no sea reclamado dentro de les 
dos años siguien tes a la época en que haya podido realizarse 
caducará en provecho de la Sociedad.

TÍTULO VIL 

D ¡sol ucion. —Liq urda cío n.
A rt. 24. La Sociedad quedará disuelta de derecho al te rm i

n a r los 40 años de su duración.
A rt. 25. La liquidación se verificará según las prescripcio

nes del Código de Comerció, por el D irector que conservará en 
este caso como en todos las más am plias iDci ltades

TÍTULO VIII.

Disidencias.
A rt. 26. Toda cuestión de cualqu iera  ciase que sea en tre  les  

accionistas y Ja Sociedad será d irim ida par árb itros, según lo 
dispuesto en el tit. 5.°, Sección 4 .8 del libro 2A de la "ley de 
E njuiciam iento  civil.

Dado el caso de disidencia todo accionista debe señalar su  
domicilio en Madrid^ y todas las notificaciones y diligencias 
serán valederas haciéndose en dicho domicilio., cualquiera que 
sea el que realm ente ocupe.
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Si el acel- ■'’-M ' o chalare su do uncí no en-Madrid, se en
tenderá que loe , i \  1 «'o Je: eolio el do loe carados fiel Ju 2 ga
do ce puniere '<  ̂ i icu> d< 1 distrito en que role domicilie da la 
Soco edad.

El donde i!’ i i, 1 rnial ó tácitamente, romo se ha dicho, 
da fuero y.jnS ,0o -» . ¡os Tribunales dol do o.-i cilio do la So
ciedad.

0 t ] la 1 1 * 1 : u s e r í t u r a  q u e  so
o h i ">mi  i-* t u . o 1»:r v «•■tiii.L'i:j.íj. :-.i y li, i.oi¿í!jijo d e  todos  los a e — 
c i o n H ; a ú q u e e n  a d e l a n t o  f u e r e n  de  l a  S o c i e d a d  a n ó n i m a  t i t u -  
1-, v < c a i1 i"> o > » í si 1 ovos, b londo t e s t i go s
;0 n i ' * , •, t y ' rí í»ío1 licúa y Ma r t i n ,  de
es  la v. el quioooo inaini iestvt i i  n o  t e n e r  i m p e d i m e n t o  loga!
w i i , 1 t '  m  r i h >que l a  l ey  f i a  conc e de  p a r a

leca por  sí M p r e s e n t e  e a - m i  m , io r e n u n c i a r o n  p r e f i r i en d o  s u
, o n * g o a l  d-o c ñ u alta voz y en

o i» 1 i iJ( o , : í ,,r n i Joi oonocjmien-
■f ' 's  ̂ j j. Uj c ' i ' ¡* 1 oo esto registro
fit>f di  ̂ 'í ¡ i ¡' <• ir-» i1 1  ̂ n do pauca oíd y olio l i d  nú me -
■jv &  1 <17 : i lu ) u  -  dolfo Vi ñ i’L/KZ do Navas.—
;v , ' • ' r, , d *. :! . a signo.—Vi-

( M i (!{
ACTA.

Yo o i i ídivoorivi ;  A M o r A  p r e se n t e  Tul ó a u u n t a m i e n t o ,  y 
o.. id d f i d i ' i  o ' nao  i a  p r es e  ido p r i m e r a  copia p a r a  el i ñ o r g a n t c  
go sí m e  i P i e - <!« o a u t i  u n i d o  u no  d e l  sello» i d ,  n u m .  25 .214 ,  y  
lo*-, d ó s r . 4  del  11 d, ‘n ú m e r o s  5.3FM.9G al  201 inc l us i ve ,  q u e d a n d o  
s u  r e g i s t r o  cu el do c r i a  d í n q  ba jo  el n ú - m  483 do ordo  a  y  
anotada-  o s l a  exped i c i ón ,  d m  mee y a n o  í v f e r a i o . - -  i  i cen te r  e r 
r o r  de  d i h a .  r . . , , . 0 .

Nú un' ro- i d —En la villa y Curte ao Mamúa, a 1. de limero 
ác 1832, aillo mí 0. Vicente Ferrer do Suva, A otario pío los 
de] ilustro Colegio territorial de esta Audiencia, distrito no- 
tarín i ¿J o osla cap i tal, estauicciuii en la uiisiiia, con mi estu
dio en la calle de la Cruz, mira. 16, piso segundo de la de
recha, habiendo sido requerido por D. Adolfo Rodríguez de 
Navas, como Administrador y Director ác l.i Sociedad fun
dada- por el mismo, de la Sociedad g&serai de Descueiivos y 
Préstamos, do esta vecindad, de estado caneco y de 41 años de 
edad, del comercio, con cédula personal corrí cede expedida 
por el Jete económico de esta provincia, su fecha 15 do Noviem
bre último, señalada con d  mira. 2.411 de orden, con el fin 
do que concurra á la calle do la Cruz, números ¿¡ y 69, cuarto 
principa], donde se halla establecida dicna sociedad y hacer 
constar la reunión (pie en la misma ha. de tener lugar, mediante 
haber sido convocados como interesados en la Sociedad forma
da por aquej 8(-u¡-v,\ «cgiin escritura otorgada en 20 de Diciembre 
último, bajoel nune : 86 de Orden, que paso ante el Notario a u 
torízame, conformo á lo establecido en el arf. fió oc ia, ley de 19 
de Octubre de 48Ü9; en sn consecuencia, teniendo cubierto el 80 
por i 00 de ja primera emisión según estatutos, y reunidos co
mo interesados o-' la re Herida hociedad D. Ádoiío Rodríguez de 
Navas, por sí con RAR ficciones, así como representando á Doña 
Josefa liuperez con seis acciones; D. Genaro Soubrié Coshead, 
conioOeccioncs, representando a D. Guillermo Arrieta, con 
cinco acciones, á I). Manuel Jiménez con 20, y á Roña Emilia 
Bodrigiu'-z con cinco; D. Francisco de Paula Ortega y García,, 
con 50 acciones, y representando al Exorno Sr. Marqués de Vi
ne at con loO acciones; D. Miguel Villacampa con 10 acciones; 
D. Ma -nel Fernandez con cinco, y D. Benito Casarrubios con 
ocho; D - Pedro Romero con 152 acciones, y D..Fernando Fó y 
Gómez con 50 acciones, representando también á su vez á 
Doña María Arrieta de Fe con 2o acciones; ÍPrnn Higinia Ge- 
mez con otras 25; Doña Dolores Arrieta de iimenez  ̂con cinco, 
y I). Eduardo Arrieta con seis acciones, importando en junto 
entre los tenedores presentes y representados la. .suma de 2,000 
acciones, y por lo tanto hallarse dentro de io establecido en el 
artículo 5b del tía II de los repetidos estatutos, cuyos te
nedores se consideraron definitivamente constituidos en So
ciedad anónima, bajo la escritura social y sus esta lutos referi
dos, conforme á lo cstablepido en el art. 3.° de.la mencionada- ley 
do 49 de Octubre de 1869; quedando las 560 acciones restantes 
hasta completar las 2.500 emitidas en virtud del referido art. t>.° 
de los estatutos en la Caja de la Socb.dad á disposición do la 
misma á la que entrega el D. .Adolfo Rodríguez cuantos negocios 
y operaciones tenia hechos en su antigua casa, los cuales apare
cen detalladamente de sus libres, con lo cual ¡¡o habiendo otro 
asunto de que tratar, so termino la presente acta que firman 
los concurrentes con los testigos presen ola les, que lo fueron 
D. Joaquín Da lee y de las lleras y D. Enrique García- Alemán, de 
esta vecindad, de todo lo que doy fé.=Adolfo Rodríguez de Na- 
vas .=Fernando Fé.=Francise-o Ortega.—Cf. S o u b r i é P .  Ro
mero.—Joaquín Dulae. — Enrique García .Alemán.— Hay un 
signo.^Vicente Ferrer de Srlvo.

Corresponde fielmente con el acta original que queda en rni 
protocolo corriente bajo el niirn. 1 de orden, a¡ que me remito 
y de que doy le. Y para que conste, á instancia de la Sociedad, 
pongo el presente que signo y firmo en dos pliegos de papel, 
.siendo uno del sello -i0.°, núm. 128.850, y ei otro del í2.°, n ú 
mero 4.109.509, en Madrid dia, mes y año referido.-^Hay un 
sigoo.=Vicenie Ferrer de Silva. X—460

Banco de la  P rop iedad ,
SC C I E  D A D  A N Ó N I M A .

D. Hermenegildo Martí y Ferrer, Notario del ilustre Cole
gio territorial de Barcelona, en ella resRecte.

Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguien-e: 
Número 602.—En la ciudad de Barcelona, á ios 28 de j ieiem- 

bre de 4884, ante mí D. Hermenegildo Maní y Ferrer, Notario 
del ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de la presen!e 
ciudad, vecino de ella, y testigos que al fina i. se nombrarán, 
comparecieron los Sres. D. Marcelino Luis Oriol y Nieto, Abo
gado, casado, de edad 3o años; D- Mariano Lfoparfc y Casen!, 
propietario, casado, de 69 años; D. Manuel Jové y Montané, pro
pietario, viudo, de 62 años; D. Agustín de Miro y Gasso, pro
pietario, casado, de 49 años; D. Enrique Berree A y Gómez de 
Agüero, empleado, casado, de 36 años; D. José Marsaris y Rof, 
del comercio, casado, de 37 años; 0. Emilio de Sistemes y de 
Bruguera, Abogado y propietario, casado, de 31 3ños;*Don 
Eduardo Rcixach y Más, Profeso:’, casado, de 58 aiios; D Agus
tín Feliu y Basora, Mécjjeo militar, casado, ríe 10 años; D Ma
nuel Jové y Quiñones, del comercio, casado, de 25 años; Don 
Lino Blajor. é iglesias, del comercio, casado, de 37 años; D. José 
Hernaiz y Hernaiz. propietario, casado, ríe 59 años; D. José So
lanos v Tilomas, del comercio, casado, de 27 años; O. Fran
cisco Sánchez y García, Comandante de infantería retir do, 
casado, de 54 aróos; D. Agustín Foliu y Mira lies, del conurcú), 
casado, de 64 años; D Antonino Pampa v Pí. Abogmhq casa
do, do 43 años; y D. José Félia v Codinn . Abocado, soltero, do 
36 anos; todos vecinos de la presente ciudad, á excepción ele 
í): Enrique Berrocal y D. Emilio de Sistemes, que lo son res
pectivamente de Madrid y Mataré, cuyas personas, profesión y 
vecindad doy fé conocer, comprobándose además tales circuns- 
tancias por sus respectivas cédulas personales, que me han ex
hibido y les he devuelto; de tercera clase, talón núm. 336, la  
de D. Marcelino Luis Oriol; de cuartá cláse, talón núm. 70, la

de D. Fr.-.uí‘isc*; ^ ‘Uvbcz; da q io i vita clase, talones núme
ros 4.2ov, '. / b’t , 4 <¡,> G. Mariano Llopa-rt, D. Enrique
Berrocal v í). José Ilerjiaiz, v o o sexta el a se, talones núme- 
1V3S 2 .GrAio.G .Xiñ. - \ / í . iq q  . .00;),, 2.239, 2.68-, 3.709, 5.4-46, 
2.05o y 2.9'Jo, Jas do lo menino. Jové y Montané, D. Agustín de 
Miró, D. José Maivnoe', D. And lio do Sis ternes, D. Eduardo 
Roixaeh, Ib Agusliu F'cliu y i.ñnnn e, D. Manuel Jové y Quiño
nes, I). Lino Üiajoi, Ib -iosé Soianoo, R. Agustín Feliu y Mira- 
lies, D. Antonino Camps y D. Jo-u F jF  y expedhias todas por 
la Administración económica de m 11 «'.anfincia. excepto la de 
D. Enrique Berrocal, que lo be } or la de Madrid, y la de 
D. Emilio de Sistemes por la .71 Adía do Matará, unas y otras 
r-n ci corriente ejercicio; asegmam1 ' y apareciendo tener la- ap
titud legal necesaria pava com1’ u *, no constándome cosa en 
contrario, di i oren:

Que- o i-1 > de i < dito que
desde algu i u i  ° ° t i  í en esta
capital eo» jl a r i t i i t   ̂un mim;nportan-
cia, á fin <A j i ( e n  1 ) n A  industria
y delcom t i  su, i  ̂ is m añi
le si aciones nc l e por obje
to el aiixdu t e  » i i t u V r ,  cuando
tan conoc. i ) - , ] ) {  > s que la
oprimen l ] a n ¡ ( n * x <. < i i x n por com
pleto ei d uo'.-üvuj.m.mul/u vxu- x,j uo n¿ ■me y elocuente signo 
do riqueza en cualquier país. De aquí que, penetrados los com
parecientes de que la instalación do una Sociedad de crédito 

ue venga á licuar ian importante vacío, además de atender 
e un modo ian eficaz como vivo é inmediato al sin número 

de necesidades que se crean por la misma esencia de la pro
piedad y por km trasformaciones á que está sujeta, ha de re
portar grandes utilidades ai común de sus asociados, han 
acordado la fundación de una Sociedad anónima titulada 
Banco de la Propiedad; y en su consecuencia de su libre y es
pontánea voluntad vienen á ha ot-orgacion y firma, de la p re
sente escritura de la expresada Sociedad, en conformidad á has 
disposiciones vigentes, la cual se regirá por los estatutos y r e 
glamento que se trascriben á continuación.

ESTATUTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Denominación, domicilio, objeto y duración de la Sociedad.
Artículo -í.° Queda constituida una Sociedad anónima mer

cantil con la denomina ‘ion de Be a m de la Propiedad.
A:t. 9.° Erna Socitdud A L ' «R iMlío en Barcelona, 

pudiondo sin embargo (Debú e 1 mío um  c > y delegaciones en 
aquellos puntos dol íiein > v ^ c : p > o ;re la Junta de go
bierno estimo convenicnt . ’l ¡a  . - j o delegaciones ten
drán la organización y u íab ic i^a^  que determine la Junta de 
gobierno del Banco, y.sus operaciones deberán ajustarse á las 
instrucciones que reciban de ia misma junta,

Art. 3.° Ei. objeto social abarca las operaciones siguientes: 
4.° La compra y venta de propiedades urbanas y rústicas y 

derechos reales sobre las mismas.
2.° Hacer préstamos con garantías sobre fincas urbanas, 

rústicas ó propiedades de cualquiera clase, así como sobre toda 
clase de valores del Estado y loca'es á juicio de la Junta- de 
gobierno.

3.° Verificar anticipos de ford'.s á la propiedad para las 
obras de reforma, mejora ó fe mentó de la misma.

4.° Abrir cace i as corrientes á ios propietarios, y adminis
trar las fincas que se la coa fien.

5.° Conlraiar con el Estado, -la provincia ó el Municipio to
da clase de empréstitos, como asimismo-tomar parte en las su
bastas que dichas Corporaciones anuncien para la realización 
do cualquiera obm que tienda al embellecimiento, urbaniza
ción, reforma ó mejora de las poblaciones, y emprender cual
quiera otra obra pública ó negocio que tienda á dichos fines.

6.° Por úlu:m , verificar todas aquellas operaciones m er
cantiles que, relacionándose con el objeto de la Sociedad, pue
dan contribuir al d(ru.ujvolvimiento de la misma.

La Sociedad podrá emitir ademá s obligaciones en propor
ción al capital empleado en las operaciones emprendidas con 
kiierés fijo y amortización determinada.

Art. 4.° Los préstamos de que habla el segundo apartado 
del art. 2.° podrá verificarles ¡a Compañía en metálico, acciones 
ú obligaciones d  ̂ la misma, y en cualesquiera otra clase deva- 
loi’es cu la pioxccion conveniente, puraque queden siempre 
suficientemente garantidos los intereses de Ja Sociedad.

Art. 5.° Siempie y cuando ci que haya obtenido del Banco 
algún préstamo no m.mpliera puntual mente con el pago de la 
deuda di utro del plazo estipulado, podrá el Banco adjudicarse 
los valores ó efectos dados en garantía, ó bien proceder á la 
venia de ellos sin concurrencia <le! deudor moroso, á cuyo efec
to se considera; áu indi; os y traspasados al Banco los expresa
dos valores ó efectos p..v el solo hecho de haberse dado en 
prenda desde ei dia en que la Sociedad los hubiese recibido, y 
considerada bajo tal concepto la cantidad prestada como en
tregada al mutual ario á cuenta ó por completo pago de lo que 
produzca la venia de dichos valores ó efectos. Sí. con las ven
tas do las garantías no pudiese reintegrarse el Banco del total 
importe dei préñame é intereses devengados y gastos ocasiona
dos, tendrá expedito su derecho contra el deudor para obtener 
del mismo el completo reintegro, y á su vez le entregará, el 
Da; cocí jema reme, cuando lo hubiere. El Banco podrá tam
bién adjudicarse ó vender ios valores que se le ofrezcan en pago 
de los créditos ó de obligaciones no cumplidas que tenga..

Art. G.° La duración de la Sociedad será de 50 años, á- con
tar desde la constiíucion de la misma.

CAPÍTULO IL 

Del capital y acciones.
Art. 7.° El capital social será ele 25 millones de pesetas, r e 

presentado por 59000 acciones de 500 pesetas una, sin perjuicio 
L  aumentarlo en oí ros 2o millones emitidos en la forma y época 
.uve crea más oportunas la Junta de gobierno, debiendo avisar- 
o por lo írtenos eo ó 45 dias de anticipación en dos ó más pe
riódicos fie la localidad.

Art. 83 E ‘ primer dividendo será.tM 40 por 400 ¿el valor de 
.as acciones; 5 por 490 un el acto Ge recibir los títulos y otro, 5' 
t>or 400 á los 30 sias de dicha entrega. Bota de cuenta del ae~ 
ñonista el importe d( lu m b re  queda ley impone.-

Los sucesivos desembolsos no serán nuúea de mayor suma 
leí 40 por 400. y deberá medmr eni e cada uno de ellos un 
fiazo que no h qará de di s meses, debiéndose pedir al raénos 
;on >odi;.s de; ardámiimoiofr.

Todo retraso c¡¡ c! pago de los dividendos pasivos devenga- 
•á un interés ce v> f;cr 109, ai i año en favor de la Sociedad, á 
¡optar desde el dia de! vencimiento, sin necesidad para ello de 
lemanda judicial. Pasados 30 días desde el señalado para el 
>ago sin que éste se haya realizado, la Sociedad tiene derecho 
le preceder por medio de Agénte ó Corredor colegiado ó ea 
►üblica licitación á la venta de las acciones que estuvieran en

descubierto, siendo de sus tenedores los gastos y perjuicios que 
so originen.

Los títulos de las acciones en esta forma vendidos queda
rán-nulos de derecho, y será-a reemplazados por otros nuevos 
con los mismos números por duplicado para entregarlos á los 
nue vos adq uirentes.

El producto líquido de la venta Ingresará en la Caja de la 
Sociedad aplicándose á cubrir el descubierto de las acciones 
anuladas.

CAPÍTULO III.

De la junta general de accionistas.
Art. 9.° La junta general de accionistas asume en sí todos 

los poderes de la Sociedad, emanando de la misma todas las 
facultades administrativas delegadas á ías otras entidades de 
que se tratará  más adelante; pero considerándose de compe
tencia exclusiva de dicha junta general les acuerdos referentes 
á la aprobación de los balances, aumento de capital, fusión con 
una ó más Compañías, reforma de los estatutos y reglamento, 
próroga, y por último disolución de la Sociedad.

Art. 10. Dicha jun ta  se reunirá una vez al año, lo que ten
drá lugar el dia del mes do Febrero que haya señalado la de 
gobierno; esta última hará además las convocatorias extraor
dinarias que juzgue conveniente.

También se reunirá la jun ta  general cuando lo soliciten ac
cionistas que posean y depositen para ello las dos quintas p a r 
tes á lo menos de las acciones en circulación.

La junta general se constituye legalmente cualquiera que 
sea el número de los concurrentes. Exceptúase el caso de que 
algún acontecimiento imprevisto, como declaración de epide
mia, alteración del orden público ú otros análogos fuese causa 
notoria de falta de asistencia, en cuyo caso tendrá lugar una 
nueva convocatoria dentro del palazo más breve posible.

Todos los acuerdos que reúnan la mayoría absoluta de vo
tos emitidos por presentes y representantes serán válidos.

Art. 44. Si el objeto-de la junta general extraordinaria es 
tra tar  sobre fusión con una ó más Compañías, aumento de ca
pital, reforma de estatutos, próroga ó disolución de la Socie
dad, no se podrá constituir legalmente si no están presentes ó 
debidamente representadas la mitad más una de.las acciones 
que estén en circulación. Cuando en la primera convocatoria, 
no llegaran á depositarse este número de acciones, volverá á 
convocarse otra para el dia más inmediato posible, confórmelo 
estime la Junta de gobierno, debiendo expresarse en el anun
cio que serán válidos los acuerdos tornados por mayoría de vo
tos, sea el que quiera el número de acciones.inscritas.

En las juntos ordinarias, además de la deliberación acera), 
del balance- y los otros asuntos que la de gobierno haya puesto 
á la orden del dia, se dará cuenta de las proposiciones que so- 

; metan á discusión los accionistas, mediante haberlas presen
tado con cinco dias á lo menos de-anticipación, y autorizadas 
por firmas que representen una décima parte de las acciones 
en circulación.

Art. 42. No podrá tratarse en las juntas extraordinarias 
sino del objeto para que hayan sido convocadas, expresándose 
éste en los anuncios.

Art. 48. No podrán tener ingreso en la jun ta  los que no po
sean 400 ó más acciones, que habrán de depositarlas en peder 
del Banco, verificando Ta presentación tres dias ántes por lo 
ménos del señalado para la celebración de la junta. Gada 400 
acciones tendrán derecho á un voto, y el de la mayoría será 
obligatorio para todos, no pudiendo emitir cada socio más de 20 
votos, sea cualquiera el número de acciones que posea ó repre
sente.

Los tenedores que posean ménos de ÍQQ acciones podrán 
reunirse para formar dicho número y delegar á uno de ellos la 
representación, quien será el único que tendrá ingreso en la 
junta y emitirá el voto.

Art. i 4. La celebración de jun ta  general ordinaria se anun
ciará con c nlicipaeion de 45 días por lo ménos, quedando al 
prudente arbitrio de la Ju n ta d a  gobierno fijar el plazo para 
las reuniones extraordinarias en atención á la mayor ó menor 
urgencia del caso.

CAPÍTULO IV.

Be la Junta de gobierno.
Art. 45. La Junta de gobierno se compondrá de nueve Vo

cales y cuatro suplentes.
Las atribuciones de la Junta de gobierno se rá n :

4.° Nombrar de su seno el Presidente y los tres individuos 
que hayan de formar la Dirección y reemplazar las vacantes que 
ocurran. Determinar el tiempo .en que deben ser removidos 
aquellos,-y nombrar, igualmente el Administrador y Secretario.

2.° Acordar la marcha ponera! de la Sociedad, y resolver so
bre los negocios que le proponga la Dirección.

3M Convocar las juntas ordinarias de accionistas y las ex 
traordinarias, siempre que lo decidan seis de sus individuos.

4F Acordar las nuevas emisiones de acciones.
5.° Resolver sobre las dudas que ocurran en los casos no 

previstos en los presentes estatutos y reglamento.
6.9 Fijar los sueldos de los empleados y las fianzas que de

ban dar aquellos que juzguen lo necesiten.
7.° Aprobar los reglamentos interiores para la buena m a r 

cha de los negocios de la Sociedad.
8.° Examinar el balance que forme el Administrador; y ha

llándolo.conforme, someterlo con su dictamen al exámen y 
aprobación de la jum a general de accionistas.

92 Suspender las operaciones de Ja, Sociedad y cerrar sus . 
establecimientos siempre que circunstancias extraordinarias 
lo exijan, tornando toa as las medidas convenientes para la se
guridad de sus fondos, pero convocando inmediatamente la 
junta general para darle cuenta de lo obrado y atenerse á sus 
resoluciones. , .

Art. 46. Los individuos de la Junta de gobierno, el Presi
dente, les Directores y el Administrador, mientras ejerzan su 
cai go, deberán tener depositadas en la Caja social, á saber: 
cada uno de los individuos de la Junta de gobierno 400 accio
nes; ei Presidente y cada Director 200, y el Administrador 100, 
las cuales se extenderán en papel de color y forma diferente de 
las demás, sirviendo este depósito en garantía del buen desem
paño de sus respectivos cargos, y no podrá serles devuelto has
ta di s meses despees de aprobadas por la jun ta  general las 
cuentas del año último da s.u cargo, y cuándo no se haya for
malizado algún juicio de responsabilidad.

C A P Í T U L O  V.

Presidencia,
Art. 17. La Junta de gobierno elegirá de su seno un Presi

dente, cuyo cargo durará cinco años, pudiendo ser reelegido.
Art. 48. Es competencia del Presidente presidir lab sesio

nes, vigilar por el más estricto cumplimiento de los estatutos, 
reglamentos y acuerdos tomados por la junta general y la de 
gobierno, como asimismo todas las demás funciones que se le 
señalan en dichos estatutos y reglamentos.
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A rt. 19. E n  caso de enferm edad ó cualquiera o tra  causa que 
m otive su ausencia, ocupará la Presidencia el Vocal de m ayor 
edad de la Ju n ta  de gobierno, autorizando con la  firm a de P re 
sidente in terino  todos los acuerdos debidam ente tom ados.

C A P ÍT U L O  V I.
De la Dirección.

r  A rt. SO. L a Ju n ta  de gobierno elegirá de su seno tres ind i
viduos que con el carácter de Directores llevarán la  in ic ia tiva  
dé lo s negocios y  ejercerán la representación de aquella  Ju n ta  
con arreglo á los acuerdos é instrucciones de 3a misma.

Los actos de la Dirección se consideran, por consiguiente, 
practicados en ejecución de lo resuelto  por la Ju n ta  de gobier
no, teniéndose por aprobados los que no hayan  sido m ateria  de 
im pugnación.

E s competencia, sin embargo, del P residente y Directores 
como atribución  especial el nom bram iento y separación de los 
empleados de la Sociedad, á excepción del A dm inistrador, S e
c r e ta r io  y  Asesores, que serán  nom brados por la Ju n tad o  go
bierno á propuesta de la  Dirección.

A rt. 81. La Dirección funcionará colectivam ente y sólo por 
en tera  conformidad entre los individuos que la  com pongan; 
pudiendo, sin em bargo, establecer un  tu rn o  personal para  la 
vigilancia- de las operaciones y la  práctica m ateria l de los 
acuerdos.

C ualquiera disidencia en tre  los D irectores hab rá  de resol
verse por la Ju n ta  de gobierno.

A rt. 88. E l cargo de D irector d u ra rá  cinco años, pero ca
biendo la reelección,

CAPÍTULO VII.
Del reparto de beneficios y  del fondo de reserva.

A rt. $3. De los beneficios líquidos que resu lten  de cada ba
lance se ap licara  el 3 por 100 á la  form ación de un  fondo 
de reserva siem pre que este no exceda de u na  cu a rta  parte  del 
capital desembolsado; se destinará  un 10 por 100 m ás á emo
lum entos d é la  Ju n ta  de gobierno y délos D irectores en la p ro 
porción que sigue: 6 por 100 repartib le en partes iguales en tre  
el Presidente y  los tres  Directores, y el 4 por 100 en tre  los 
cinco Vocales restan tes. ~

E l P residente y  dichos D irectores están  plenam ente a u to r i
zados para  disponer de otro 8 por 100 más, destinado á pre
m ia r él celo deb A dm inistrador, empleados y otros servicios 
que consideren convenientes según su criterio.7

U na vez satisfechas las atenciones antes mencionadas,.-el 
sobrante, se d is tribu irá  por igual en tre  las acciones en circu
lación.

L a Ju n ta  de gobierno podrá disponer el reparto  de d ividen
dos á cuenta dentro  de un  ejercicio, siem pre que las u tilidades 
realizadas excedan del 6 por 100 del capital desembolsado.

CAPÍTULO V III.

Del A dm inistrador .
A rt. 84. L a  ejecución de los acuerdos de la  Ju n ta  de go

bierno y de la Dirección, la  representación de la  Sociedad, el 
uso de la firm a y el régim en de las oñcinas estarán  á cargo de 
u n  A dm inistrador, nom brado por la  expresada Ju n ta , con la 
re tribuc ión  que ésta le designe.

A rt. 85. E l A dm inistrador deberá asis tir  cuando sea con
veniente, con voz y  sin  voto, á  las sesiones de la  Ju n ta  de go- 
b ie riroy rdé  la  D ii^ c io n u s r r r 'q u e  ues necesaria su  presencia 
para  la  validez de los acuerdos.

A rt. 86. E s com petencia del m ism o la  facu ltad  especial de 
suspender á  cualquiera empleado del Banco, exceptuando el 
Secretario  y  los Asesores, cuya suspensioií es de incum bencia 
de la  Presidencia y  D irección, dando ésta inm ediatam ente 
cuenta á  la  Ju n ta  de gobierno.

A rt. 87. .E l A dm inistrador deberá depositar en la  Caja del 
Banco fundado 100 acciones, que le serán  devueltas dentro del 
térm ino  de dos meses á  m ás ta rd a r de haber cesado en su  c a r
go, á  ménos de incoarse dentro de dicho período ajgun ju icio  
de responsabilidad.

CAPÍTULO IX .

Procedimientos para resolver las disidencias.
A rt. 88. S i d u ran te  la  vida del Banco ó con m otivo de su  

liquidación surgiere a lguna disidencia, será resuelta  por am i
gables componedores, cuyo nom bram iento  y ejercicio del cargo 
tend rán  lugar con arreglo á las disposiciones de la  ley de E n 
ju iciam iento  civil; y  para  el caso de no ponerse de acuerdo los 
interesados respecto al nom bram iento cíe tercero en discordia, 
desde ahora para  entonces queda elegida la  persona que a l 
otorgarse la  escritu ra  de compromiso ejerza el Decanato del 
Colegio de Abogados de esta capita l ó el D iputado de la  Ju n ta  
de gobierno de dicho Colegio que le siga en orden, si el p rim e
ro  rehusara  el nom bram iento.

A rt. 89. Cuando la ju n ta  general de accionistas dejase de 
aprobar a lgún  balance ta l como lo h ay a  presentado la de g o 
bierno, elegirá la  p rim era  una  comisión revisora com puesta de 
tre s  individuos, quienes con exám en de todos los antecedentes, 
libros y  docum entos de contabilidad, fo rm ularán  su dictám en 
den tro  del térm ino que al efecto haya señalado la ju n ta  gene
ra l. Si la  de gobierno aceptase las conclusiones del dictám en, 
se rv irán  ellos para  dar por ultim ado el balance, y en otro caso 
ten d rá  lugar el juicio de am igables componedores de que tr a ta  
el a rtícu lo  an terio r, siendo partes com prom itentes la Ju n ta  de 
gobierno y la  comisión de accionistas, debiendo todos acatar el 
laudo que se profiera.

CAPÍTULO X.

De la disolución y liquidación .
A rt. 30. F inido el térm ino de la Sociedad, ó cuando la junta- 

general acuerde la  disolución, se constitu irá  una Comisiom l i 
quidadora com puesta de cinco individuos, ó sean tres que de
signará  de su seno la  Ju n ta  de gobierno, y dos accionistas m ás, 
elegidos por la  ju n ta  general, acordándose en el mismo acto las 
bases que deben serv ir para  la liquidación, y los em olum entos 
que hayan  de d is fru ta r los liquidadores.

REGLAMENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.

D élas acciones.
A rtículo 1.° Todas las acciones serán  al portador, y tendrán  

sus m atrices en libros talonarios que se conservarán en la Caja 
de la  Sociedad, llevarán  num eración correlativa, el sello de la 
Sociedad, y  adem ás las firm as del Presidente, de uno de los se
ñores Directores y  del A dm inistrador.

H abrá series de una, cinco, y diez acciones.
A rt. 8.° Los herederos y menores, sus tu to res y curadores

y los Síndicos y Comisiona des de concurse, cuando entren á 
poseer algunas acciones, no tend rán  derecho á exigir reconoci
m iento alguno del estado de la Sociedad,-y deberán sujetarse a, 
los balances ya aprobados en la  form a prescrita  en los estatutos 
sin  n inguna ciase de privilegio.

A rt. 3.° Las acciones duplicadas, trip licadas y demás que so 
libren para  su s titu ir  aquellas que hayan incurrido en caduci
dad, ó las que sea preciso reem plazar por extravío  ó d e s tru c 
ción de las 'p rim itivas, llevarán  la m ism a num eración que h a 
bía correspondido á estas ú ltim as, y serán cortadas de un 
talonario  especial. Dichas nuevas lám inas llevarán un sello 
im preso con la indicación duplicado, y hac.ie.ndo constar su 
em isión en la m atriz prim itiva.

A rt. 4.® No se lib rarán  duplicadas por destrucción ó ex tra 
vío de lám inas originales, sin m ediar providencia judicial que 
lo autorice, para sa lvar ele este modo la responsabilidad de la 
Compañía, y aun así no serán entregadas al solicitante, sino 
después de haber anunciado la  pretensión dos veces consecuti
vas, con térm ino de 15 dias cada una, sin  haber surgido recla
m ación, viniendo todos los gastos á cargo del interesado.

A rt. 5.* Los dividendos activos y 'pasivos constarán  en cada 
lám ina por medio de sellos, en la form a que lo acuerde la Ju n ta  
de gobierno.

CAPÍTULO II.
Junta general de accionistas.

A rt. G.° Los accionistas, al depositar las acciones para  con
cu rr ir á la ju n ta  general, recibirán un  resguardo nom inativo 
para  poderlas re tira r  despees de celebrada la ju n ta , y adem ás 
una papeleta de ingreso á aquella, expresando el núm ero de 
acciones presentadas y los votos que por ellas pueden em itir. 
E sta rá  de manifiesto en el local de la  Sociedad la lista  de ios 
acciones que se vayan presentando, dándose lectura  por el Se
cretario  en el acto de dar principio á la sesión.

A rt. 7.° Los accionistas que después de haber obtenido p a
peleta de ingreso no pudiesen concurrir á la  ju n ta , están fa
cultados para  delegar su representación en otro accionista, á 
cuyo favor traspasarán  la referida papeleta.

A rt. 8.tt Será P residente de la ju n ta  general de accionistas 
el que desempeñe igual cargo en la de gobierno, actuando c o 
mo Secretario el .que lo sea general de la ¡Sociedad,; pudiendo, 
sin  embargo, el P residente delegar sus funciones para dicho ac
to en otro individuo de la propia Ju n ta  de gobierno, con ap ro 
bación de la mism a.

C onstitu irán  la  mesa los individuos de la  Ju n ta  de gobierno, 
y adem ás dos In terventores designados por aclam ación. Si la 
votación de estos no fúése unánim e, se irán  proponiendo por la 
m esa los que representen m ayor núm ero de acciones, h asta  
que resu lten  elegidos los dos c itad o s 'In te rv en to re s , siem pre 
que no form en parte de la Ju n ta  de gobierno.

A rt. 9.° E l Presidente señalará  la orden del día, y  se encar
gará  de d irig ir la  discusión, no perm itiendo que una m ism a 
persona use de la  palabra m ás de dos veces en cada, sesión, ex
ceptuándose de esta regla los individuos dé la Ju n ta  de gobierno 
y el accionista que sostenga una  proposición que haya sido acep
tada  por ésta y  por la  mesa.

P a ra  alusiones personales sólo podrá hacerse uso de la pa
lab ra  una  sola vez.

A rt. 10. E n las ju n ta s  generales o rd inarias se dará  lec tu ra  
de u n a  M emoria reseñando las  operaciones del u ltim o ejerci
cio, y  dando cuenta de los resultados que ofrezca el balance 
del m ism o período, cuyo balance hab rá  estado de m anifiesto 
en el local del Banco duran te  e l térm ino de la  convocatoria, y 
lo esta rá  igualm ente du ran te  la-sesión, facilitándose en am bas 
ocasiones el exám en de todos los docum entos com probantes.

A rt. 41. E l P residente fo rm ulará  por escrito  los puntos que 
se som etan á oprobacion, la  cual será  por papeletas, cuando se 
tra te  de la  elección de personas, y  por los métodos ordinarios 
en los demás casos, á ménos de ocu rrir duda ó conflicto acerca 
del verdadero resu ltado  con relación al núm ero de acciones 
representadas por los votantes en cada sentido, pues en este 
caso procederá la  votación nom inal. Los em pates serán  resuel
tos por los siete accionistas que representen  m ayor núm ero de 
acciones y ocupen los prim eros lugares en la lista  de in s
cripción.

A rt. 48. Los acuerdos de la ju n ta  general se h a rán  constar 
en un  libro de actas, cuyos asientos firm arán todos los ind iv i- 

4 dúos de la mesa. Si acerca de ia redacción que hubiese hecho 
'e l  Secretario su rg ie ra -a lg u n a  d isidencia serán  llam ados para 

resolverla los tres m ayores accionistas que liayan concurrido á 
la  ju n ta  y  no pertenezcan á la de gobierno, oyéndose adem ás 
al individuo ó individuos ele cuyas m anifestaciones se tra te . 
La redacción que prevalezca en votación á que concurrirán  los 
individuos de la  mesa, y  los tres referidos accionistas, c o n sti
tu irá  el acta definitiva, que podrá ser leída como recuerdo de 
antecedentes en la p róxim a sesión si alguno lo pidiese, pero sin  
adm itirse  discusión sobre la m ism a.

CAPÍTULO III.
Junta de gobierno.

A rt. 13. L a Ju n ta  de gobierno se reu n irá  o rd inariam ente 
una  vez cada sem an a , y ex trao rd inariam en te  siem pre que sea 
convocada por el P residente, ó á instancia  de cualquiera de los 
Vocales.

Art. 44. E n la prim era reunión que celebre la Ju n ta  de g o 
bierno nom brará  un A dm inistrador y un Secre tario , cuyas 
atribuciones se describen m ás adelante. La separación de estos 
dos funcionarios, en caso necesario, lo será tam bién por la 
Ju n ta  de gobierno, á propuesta de la  Dirección.

Art. lo . Los acuerdos de la Ju n ta  de gobierno se eonside- 
1 ra rán  válidos y ejecutivos cuando concurran  cinco ó m ás Vo

cales y se tom en por m ayoría de votos presentes. E n  cuso de 
■ empate se aplazará el asunto para la  próxim a sesión; y  en esta  

si el empate se reproduce, el voto del P residente será decisivo.

CAPÍTULO IV.
Dirección.

A rt. 16. La Dirección llevará tam bién un libro de acuerdos, 
cuyos asientos firm arán  todos sus individuos presentes, au to 
rizados por el Secretario, dejándolo en poder del A dm inistra
dor como resúm en de instrucciones.

A rt. 47. Los D irectores com probarán los inventarios y ba
lances que form ará el A dm inistrador y los p resen tará  con su 
inform e á la deliberación de la Ju n ta  de gobierno; a s is tirán  á 
los arqueos de Caja y C artera, y cuidarán  en general del cum 
plim iento de los esta tu tos y  del presente reglam ento.

C A P ÍT U L O  V.

A dm inistrador.
A rt. 18. E l A dm inistrador, como Jefe principal inm ediato 

de las oñcinas, tend rá  á sus órdenes á todos los empleados de 
la Sociedad, y les com unicará las instrucciones necesarias para 
el m ejor desempeño de los trabajos que se les confíen. P ropon
d rá  la p lan tilla  del personal ó alteraciones necesarias, el reg la

mento in terior y los presupuestos de gastos para que sobre todo 
ello resuelva la Ju n ta  de gobierno, prévio informe de la D irec
ción. P resentará además á la  Jun ta  de gobierno un balance 
mensual de las operaciones del establecim iento, y conservará 
una de las tres llaves de 3a C aja-C artera.

Art. 19. En los casos de ¿usencia ó enfermedad del Admi
nistrador, lo sustitu irá  in terinam ente aquel de los empleados 
de la Sociedad que designe la Dirección, dando inm ediata  cuen
ta a 1 a J u n t a d c g o b i o r n o.

CAPÍTULO VI.
Secretario.

. Secretario ele la Sociedad d-som peñará las fu n 
ciones propias de su cargo en las ju n tas  generales, en las de 
g 00 i en 10, dirección y arqueos, extendiendo y autorizando las 
correspondientes actas en la forma prevenida"

Art. 81. le  ah a a s u  cargo el Secretario el despacho de la 
correspondencia y el archivo, en donde so custodiarán los libros 
y papóles ríe! establecim iento.

A rt. 88. En casos de ausencia ó enfermedad del Secretario, 
le su s titu irá  el empicado que designe la Dirección, dando cuenta, 
inm ediatam ente á la Jun ta  de gobierno.

CAPÍTULO V II. 

T c n :■ d o r d e l i  b ro s .
A rt. 83. E l Tenedor de libros, como encargado de la sección 

de Contabilidad, v ig ilará  el más pun tual cum plim iento de las 
operaciones referentes á la mism a, teniendo á su cargo especia L

4.° Los diferentes trabajos de cuenta y razón.
8.° E l exam en y comprobación do los docum entos corres

pondientes á la m ism a.
3.° La formación de todos los estados, balances y relaciones 

ele contabilidad que se Je pidan por el A dm inistrador.
4.° A doptará las m edidas' oportunas para  restablecer el o r

den de la cuenta en todos sus ram os, con arreglo á los acuerdos 
de la Jun ta  de gobierno y Directiva, llevándola por p a rtida  do
ble y á estilo de comercio.

5.° R edactará  los asientos del Diario, haciendo que estos 
consten tam bién en los auxiliares oportunos, y que t das las 
operaciones de contabilidad se lleven al dia sin el menor re tra 
so, de modo que en cualquier instan te  so pueda com probar y 
conocer la situación de todas las cuentas do la  Sociedad.

6.° C uidará do que todos los libros de su sección, sin p e rju i
cio de lás form alidades que prescribe el Código de Comercio y 
leyes de H acienda,estén rubricados por el Presidente do la J u n 
ta  de gobierno y uno de los Directores.

A rt. 84. En ausencia, enferm edad ú otro im pedim ento de! 
Tenedor de libros, le su s titu irá  la  persona que designe la  Di
rección.

C A P ÍT U L O  V I I I .
Cajero.

A rt. 85. El Cajero será responsable do todos los valores de 
la  Caja diaria, la cual se cerrará  con u na  sola llave que con
servará  en su poder. T endrá adem ás una de las tres llaves de 
la  Caja general y de cartera , siendo tam bién responsable de ia 
exactitud  del contenido de los talegos, cajas, paquetes y dem ás 
bultos existentes en dicha Caja general, así en calidad come en 
cantidad.

A rt. 86. Todo cobro ó pago que se verifiquen por la Caja 
debe au torizarlo  por escrito el A dm inistrador é in terven irlo  el 
Tenedor de libros.

A rt. 87. Después de cerrado el despacho público y te rm in a 
das las operaciones del día, verificara el Cajero un arqueo de  
la caja o rd inaria  con intervención del A dm inistrador; fo rm ará  
en su v ista  un estado que com prenda la situación en detalle  
de la  misma, y de los fondos existentes en la general p a ra  que 
comprobado con el Tenedor de libros, y autorizado con su  
firma, si lo hallase conforme, se pase con el V.“ BE del Ad
m in is trad o r á la Dirección.

A rt. 88. C uidará el Cajero de que todos los asien tos de los 
libros de su dependencia se lleven al dia.

A rt. 89. Todos'- los empleados y dependientes de la Caja 
serán  nom brados por la Dirección á propuesta del Cajero.

A rt. 3o. El Cajero, antes de en tra r en el ejercicio de este 
cargo, afianzará su responsabilidad á satisfacción de la D i
rección.

A rt. 31. La Dirección nom brará, á propuesta y bajo la  r e s 
ponsabilidad del Cajero, la persona que haya de su s titu ir le  en 
ausencias, enferm edades ú otro  im pedim ento.

CAPÍTULO IX.

Dispos icio n es general es.
A rt. 38. La Ju n ta  de gobierno queda facu ltada p a ra  resol

ver las dudas que ocurran sobre la inteligencia y aplicación de 
los esta tu to s y reglam ento, ea cuanto se refiere exclusivam ente 
al in terés de la Sociedad ó do los accionistas de la  m ism a, sa l
vando la definitiva resolución de la ju n ta  general, á la q u e  h a 
b rá  de com unicar los acuerdos que haya tomado, siem pre que 
hubiese sido m ateria  de alguna im pugnación.

A rt. 33. Todos los anuncios que hayan  de d irig irse á los 
accionistas ó al publico se in sertarán  en el Boletín oficial de la  
provincia y en dos periódicos diarios de la localidad, sin p e r
juicio de la m ayor circulación que alguna vez estim e oportuno 
la Dirección ó la Ju n ta  de gobierno.

D eclaran los señores otorgantes que de las 50.000 acciones 
que representan el capital social á que se refiere el a rt. 7,° de 
los estatu tos que se acaban de trascrib ir, se ha llan  ya suscritas 
y aceptadas con todos los derechos y obligaciones anejos á las 
m ism as las siguiente..*:

Acciones.

D. Marcelino Luis Oriol, dos m il.........................  8.000
D. M ariano L lopart y Caseni, dos m il.................... . 8.000
D. Manuel Jové y Montané, dos m il  .............  8.000
D. A gustín  de Miró y Gassó, dos mil.  .................  8.000
D. E nrique Berrocal y Gómez de Agüero, dos mil. 8.000
D. José M arsans y .Roí, dos m il..................... :*•••.* 8.000
D. Em ilio de Sistem es y de B ruguera, mil qui

n ie n ta s      4.500
D. E duardo Reixach y Más, m il q u in ien ta s .......... 1.500
D. A gustín  Feliu  y Basora, m il q u in ien ta s------ . .  4.500
D. Manuel Jové Quiñones, mil q u in ien ta s ... 1.500
D. Lino B lajot é Iglesias, q u in ie n ta s ..................... . 500
D. José Hernaiz y Hernaiz, m il q u in ie n ta s ............ 4.600
D. José Solanes y Thomas, m il q u in ien ta s ...........  1.500
D. Francisco Sánchez y García, m i l  ........................  4.000
D. A gustín  Feliu y Mirailes, m il................... ............ 4.000
I). Antonino Camps y PJ, m i l .....................................  4.000
D. José Feliu  y O odina............................................. , .  4.000

T o t a l  de acciona suscritas , veinticinco mil qu i
n ientas  .......................     85.500
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Atendido que se halla  ya cubierto y represen tado  por los 
Sres. otorgantes m ás de la m itad del capital social, lian acor
dado estos proceder desde luego al nom bram iento  de la p r i
m era Ju n ta  de gobierno de que tra ta  el cap. IV de los an te r io 
res estatutos, así como del P residente y Directores, resu ltando  
constituida la tal Ju n ta  de gobierno del modo que sigue:

P r e s i d e n t e .

D. Marcelino L uis Oriol.

Directores.
1.® D. A gustín  de Miró y Gnssó.
2.a D. José M arsans y Rof.
3.° I I  E n rique  Berrocal y Gómez de Agüero.

Vocales.
D. M&riano L lopart y Caseni.
D. Manuel Jové y Montano.
D. Em ilio  de S istem es y de B ruguera.
D. Eduardo Jtc ixacti y Más; y
D. A gustín  Eeliu y Basora.

Suplentes.
D. M anuel Jové y Quiñones.
D. Lino B lajot é Iglesias.
D. José Hernaiz y Hcrnaiz; y
D. José Solanes y Thomas.
Los señores com parecientes declaran que de las £0.000 ac 

ciones que componen el capital social se hallan  ya suscritas y 
aceptadas por los mismos, como ya se ha m anifestado, 85.500, 
haciendo constar que las 84.500 restantes se ha llan  con mucho 
exceso solicitadas por varias personas entre la sq u e  serán  d is
tribu idas del modo que se acuerde.

Y corno á consecuencia de hallarse ya cub ierta  m ás de la 
m itad de dicho capital social y nom brada la  Ju n ta  de gobier
no, los otorgantes dan por constitu ida desde ahora  la  Sociedad 
Banco de Ja Propiedad, queriendo que el presente instrum en to , 
además de escritu ra  de fundación, esta tu tos y reglam ento, s ir
va de reta solemne de constitución de la m ism a, quedando en 
su v irtud  desde ahora constitu ida; queriendo que los esta tu tos 
y reglam ento que se dejan establecidos sean la ley fundam en
tal do la presente Sociedad, á cuyas disposiciones estarán  s u 
je tos'todos los accionistas presentes y venideros sin excepción, 
no podiendo oponerse al cum plim iento de sus prescripciones 
por causa n i m otivo alguno con sujeción á la  jurisd icción de 
tos Gres. Jueces, T r 'b an a les  y A utoridades de esta capital para 
la decisión y ejecución de cualesquiera cuestiones que se 
susciten entre los accionistas y la Compañía, de que debie
sen conocer dichas A utoridades y Jueces. Se advierte que 
á tenor do los disposiciones del Código m ercantil, esta es
critu ra  deberá ser presentada á la Sección de Fom ento 
del Gobierno de es la provincia para  su incripcion en el R egis
tro  de Comercio, dentro  del térm ino de 15 dias; así como de
berá serlo á la oficina de liquidación del im puesto de derechos 
reales y trasm isión  de bienes de este p artido , den tro  de los 30 
dias siguientes al de su otorgam iento para  fijar los derechos 
que debe percib ir el Tesoro público y satisfacer el adeudo á 
los 16 días siguientes á su  presentación, bajo las penas que e s 
tablecen las disposiciones ren tísticas vigentes; y que á tenor 
de lo dispuesto por la ley de 19 de Octubre de 1869 deberá p re
sentarse al Sr. G obernador civil de la provincia u na  copia au to 
rizada de esta escritu ra  para  elevarla al M inisterio de F om en
to, debiendo adem ás publicarse en la Gaceta de Madrid'y en 
el Boletín' oficial, habiendo hecho las dem ás advertencias que 
prescriben las disposiciones h gales vigentes sobre Sociedades. 
En cuyo testim onio así lo otorgan y firm an con los testigos, 
que lo fueron presentes D. Vicente R osario G uillen y Asensi, 
pasante de G otario, y D. Joaquín Buque-ras y Roviro, estud ian
te, vecinos de esta capital, á qnienes y á los señores com pare
cientes he leído ín teg ra  esta escritu ra  por haberlo así elegido, 
después de advertidos del derecho que tienen de leerla por sí, 
dd  que no quisieron usar.

Y yo el N otario doy le de todo lo practicado por los señores 
com parecientes en este in strum ento  público.—M. Luis Oriol.— 
M ariano L lopart.—M anuel Jové. —Aguslin de M iró .= E nrique  
D errocal.= J. M arsans Rof.---= Em ilio de S istem es. — E duardo  
Pveixach.=A gustín  Felón y Da? oro.—M anuel Jové y Quiño
nes.—Lino BÍajot é Ig lesias .--José H erna iz .= José  S o lan es .=  
Francisco Sánchez.—A gustín F e liu .= A . Oamps P í.—José F e -  
liu  y Codhm.—V icente R. G uillen, tes tig o .= Jo aq u ín  B u q u e-' 
ras ,'te s tigo ,—SigDÓno =■-= Lerm enogildo M artí y Ferrer.

Concuerda esta prim era capia de Sociedad anónim a con su ' 
m atriz  nñm. 608 do mi protocolo do escritu ras públicas co r
rientes, á que me rem ito.

Y en íá de ello, requerido por D. Marcelino L uis Oriol, á cuya 
u tiudad libro la presente en :W pliegos, sello i*  el que va por 
frente y 11.° los demás, núm eros 18.501, del 5.899.301 al 5.899.307, 
5.899.317, y del 5.809.309 al 5.899.316, en Barcelona á 31 de Di
ciem bre de 'i881.=Sig® no.=^I-Ierm enegildo M artí y F e rre r.— 
L ugar del sello de la N otaría. —X

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos por la  A dm inistración principal de 

M ataderos público?, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita  de policía urbana, resu ltan  ser los precios de los artícu los 
de consum o en el ¡va de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de L83 á i ‘3b p-..r-etas el kilogram o.
Idem de carnero, á i ‘36 péselas el kilogram o.

• Despojos de cerdo, de Q‘9o á l ‘ü,í pesetas el kilogram o. 
Tocino añejo, do 8‘03 á 88 0 poseías el kilogram o, 
ídem fresco, de 0‘93 á i ‘05 pesetas el kilogram o, 
ídem  en canal, de í*82 á JÓ85 pesetas el kilogram o.
Lomo, á RoO pesetas el kilogram o.
Jam ón, de 3*90 á Loo pesetas oi kilogram o.
Pan, de O114 á Q‘o6 pesetas el kilogram o.
G arbanzos de 0‘70 á 1‘6Q pesetas ei kilogram o.
Judías, ( e U‘60 á 0‘80 pesetas el kilogram o.
Ar.’ oz, a i 0‘70 á ü:8Q pesetas el kilogram o.
L entejas, tic O'LO á OLO pesetas el kilogram o.
Carbón vegeta 1, de 0‘15 á G8q pesetas el kilogram o, 
ídem  m ineral, do 0*08 á ORO pesetas el kilogram o, 
í r i íX)7 á u'íJb peseta^ el kilogramo. 
ü i n, de í  i  k  0 ; ->f;ems ' 1 kilogram o.

° de í u J á h 89 » ese Le el kilogram o. 
lP ele i ‘3G é p t-em s ti litro, y á i3 h 0  el decalitro . 

Vj o , Je 0‘78 - i pf'>cíac' el litro, y de 7 á 8 ei decalitro . 
. ó u de (. 69 / ; *rN  el litro , y de 6‘80 á 7‘50 el

de ( ly .
Beses degollada'. ~ Yaras. -i35. —'.'harneros, 875. -—T erne

ros, 9L —Cerdas. 800.- ú v - p e  00.—T o ta l ,  84d.

Su peso z;. róópiv, :v , 71.894

Del parte rem itido por la A dm inistración p r inc ipa l de Consumos 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PONTOS BE RECAUDACION. Ptai. Cents. PÍJNTOS BE RECAUDACION. Utas. CmU.

Toledo........................  4.961‘8 o C iu d a d -R e a l   1.588‘71
Segovia    860*71 C orreos..................... 80‘69
N o rte . ...........  6.301*71 M ataderos   81.191
B ilbao   1.381*76 M ostenses.  .......... 8.083‘14
A rag ó n ...................... 1.547*06 F áb rica  de g a s . . . .  »
V alencia   .........  4.848*48------------------------------------------—
M e d io d ía . . . . ,   17.803*77 T o t a l ............  61.958*88

M adrid 19 de E nero  de 1888.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  19 de E n e ro  de  1888, co m p a ra d a  co n  

la  d d  d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS,
Dia 4 8 . Dia <9 .

R esta perpéíua al % por 4 00 in ter ior .. . . . .  g.píü 3 i ‘10-15-17 4 [2 -2 0
34'07 4pM 2 4 {2 -05 

3-I *10
m. ihühr. 3 4 ‘67 34-37 fin c.

no publicado. 31*62 31*25 fia cor
ytpiííüoiu a i ‘20 31 ‘05

Idem id. ex terior     .......................  . * 3i *20
Oeuáa amortizablo al 2 por í 00 in ter io r . .. 50*40 50*50-45

no publicado. 50*50 »
Obligaciones  g e s e r a te í  por ferro-carriles,

d* a! 6 por 4 00......... ............... 62*15 62‘i 5-20-30-62 0r0
62*05-10

no publicado  62*20 »
Bonos del fesoro, de á pesetas, 6

por 4 66 .        101 *4-5 101 ‘50-45
Obligaciones ael Banco j  del Tesoro, al
‘ 6 por 100.—Serie ínter''o?............................ 101*45 4 01*45-40-45

ídem  id.—Serie e x t e r i o r .  ...............................  101*40 *
Idem del Tesoro sobre producto de adua

nas   . 101 *40 »
no p iib lic a d o . » 101*40

S ld et s í  hipotecarios  de la E le  áe  Cuba, . .  102  0[0 -H4 ‘95-4 02-4 0-70
4 02*60-50 

no publicado , 4 01'95 »
Banco Hipotecario.— Cédulas al"6 por 400

anual  ........ . . . . . . . . . . . . . . .  104*60 »
ídem  id. al 5 por 100      » 40 ‘SO
Acciones del Banco de E sp añ a .,. . . . . . . . .  483 0[0 482*50-482 0j0

no publicado. 482 Ojo 480 0[0 p.
Idem  del Banco de Castilla Y 495 50

no publicado  195 B0 195*20-195 Ofi) p.
Idem del Banco Agrícola de E sp a ñ a .. . . . .  » *
Obligaciones del m ism o .., . . . .    4 01 0p0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.. . . .  pt-in * | Logr oBo, a i [4
A k o y . . . . . . .  & 4 [4 L o r c a , , i  t |  &
.AUcaaie. . . . .  4 ¡S * L u go . . . . . . .  p¿r. :* •
Almería. —  * - 3 ¡6 M á la g a . . . . .  $
Avila    4 ¡4 s M u r c ia . . . * . .  4[S a
Badajoz.. . . .  L'B • O r e n s e .. . . . .  i ¡8 3
Barcelona e, par» » O vied o .., . , .  pg-r.* »
SLmv u ‘2 * F a len c ia .. .»  par.
B i l b a o . , p a r .  »  j Palma MallL par. ^
Bórgos   íjB s P a m p lo n a ..« par, *
'Táceres.. e .« Rü '? P onteved ra . p&r, &
CÁd i z . . . . . . .  p-fe-T. ‘ « Reus................  p a y .. *
Cartagena,.. & L£ Salam anca. .  4 0(0 $
C astellón .... » S. Sebastian. 3?
Ciudad-Real, Santander.,, * 1*3
C ó rd o b a .... * . « Sta. Cruz Tfe, par.
Geruña  * RS l S a n t i a g o , par. %
C u e n c a .. . . .  ? '*> S e g o v ia . , . . .  Á{4 &
Ferrol. . . . . .  1 S e v i l la . . . .oí par. s
S ero n a . . . . .  í [8 » j S o r ia .. . . . . . .  3i8 %■
C i j o A . i  418 I T arragona.. . ó 4f$
G ranada   R 4  * I T er u e l . . . . , .  paró «
«luadalajara. * T oledo.. . . . . .  4 R 8 • *
Haro > v A . . .  •! L » Tudela   5
L u e lv a    » írS V a len c ia .,. .  4|8
H u e s c a    4¡S & Y&liadolid
i& sa. . . . . . . . .  p«vr. -i Vi ¿re. , » •  i par. »

F r o n i 6 p M . * V i lor ta ' ,» .  par .  &
Leor¿,. . . . . . .  ?■= 4 fS Z a m o ra .   R4 »
Lérida  puu  ̂ barago :r.r¿.ÍM# par. | »
LiníJTí1.?;.. , .  r . p sr. ¿

Bolsas extranjeras.
PARÍS 18 DE ENERO.

B por  h C*3 ex tsr io 2V« í  27 4 \%
; 3 por  ^00 i n t e r i o r i  *

ífMdo§ tipüñúlM »* { Deuda amo r t  interior , . , i  »
|Id e m id . ex te r io r .. ........... á- 45 0{0.
í; Obligaciones cobro bu? M u  a*

n¿% do Cuba   » k 500'OiL

rondo, f r a w , « . . .  j*  ™  *%-■.z ' : [ . i : ] . o ; ; : : ;  I  W
C.crmWkZáorc k«yásfcr:------   . > á 4 00 5jl6.

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, dins., 47*30.
París, á 8 días vista , fi\ , 4*91.

O b s e r v a t o r io  d e  M a& rici.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Enero de 1888.

TEMPERATURA 
Ahí CRA y hum,dad del - aire.

HORAS. w lm ejr, Ü j j H g g f j T  WRE,:CI0N ESIAI)0

i  0°U yUen . Humede- y cIase del vientó* do! ciel°*'milimeírcs. Seco. c:{j04

6 de la m  . 720‘04 — U6 — 8*8 N. E . Calma . Despejado.
9 de  la m . .  7áfuS7 j g-o — 0*8 n .  B r i s a . .  íd e m .

42 del d i a . .  720*2" 4 03  M  . S. S. E í d e m . .  ídem .
3 de  la t . . .  718*79 I 4 0*6 6 *'S N. K . . I d e m . .  Nubes
6 de  la  t . . .  748*82 6*6 M  E. S. E Idem . Ais. cu b e s .
9 d e l á  n . . ?í9'C3 j 3*4 S. E . . .  Calm a. Despejado.

Tem peratura  máxim a de l  aire, á la  s o m b r a . .   ...............  >34ai
Idem m ín im a .  ................................................................................ — 3'4

D i f e r e n c i a . . . . .................................................................... 15*0

T em peratura  m á x im a  al Sol, á dos metros de la  t ierra .  48*0
I d em  id. dentro  de una esfera  de  cr ista l .......................   40*4

D ife r e n c ia   .........................................................   22'4

T em peratura m áxim a á c ie lo  descubierto ,  ju n to  á lá
ierra vegeta l  ó la b o r a b le ..........................................................  17*0

Idem mín im a i d ........................................... '........................................... — 5*4
Diferencia  ...................  22*4

Velocidad del v ie n to  en las últ imas 24 horas  (kiló
m etros)    ................    271

Oscilación barom étr ica ,  id. (milímetros)....................    2*1
Altura id., con respecto  á la rnedia anual,  á las  n u e v e  

de la  n o c h e .................................................   4*4^6

Lluvia en las últimas 24 h o r a s   .....................      »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varíes 
puntos de la P enínsu la  el dia 19- de Enero de 1888.

Altura Tempera* Diroc- Fuerza 
barométrica tura _ Estado Estado

LOCALIDADES, á 0° y al ni- en grados cion. del del
vel del mar centesi- • , ¡ . del cielo. de la mar

en milímetros males, T1Cttt0* Tient0*

S. Sebastian. 778*4 3*0 . S. E . . .  C a lm a .  Nuboso . ,  Tranq.*
B i lb a o   779 4 1*0 S. E . . .  B r i s a . .  Casi d e s p .0 A, picA
O v ie d o . .   775*9 DO I d e m . .  Despejado.  »
Coruña (7 h.) 774*9 3*4 E . . . C a lm a .  I d e m   Tranq.*
S a n t ia g o . . .  777*5 6*1 N’„. . .  . I d e m * . Idem . . . . .  »
Pon teved ra . .  77693 3*3 N. O . . :  ídem . .  Idem  . . . . .  »

Oporto   777*1 10*0 E . S .  E. V iento .  I d e m   A .agi tó
Lisboa (8 h.L -776*7 5*7 N   I d e m . .  Ais. nubes .  Tranq ó
C á c e r e s   » 4*8 N. E . . .  I d e m . .  Despejado.  »
B ad ajoz   774*0 5*0 E . , , . . .  C alm a.  I d e m   »

S. Fern. (7 h.) 7LV7 10*6 E . . . . . .  V ien to .  Nubes . .  . A g i t ó
S e v i l l a . . . . . .  773-7 9*0 N ó K . . .  C a lm a .  Despejado. *
Tarifa . . .  - . .  771*2 13*2 S. K . . id. fte. . I d e m   G.oleaj.
G ra n a d a   774*6 3'3 N. E . . .  Calma . Idem  . . . . .  »

C artagena . . .  775*7 8ú E . . . . . .  Brisa . Nuboso . ,  Marej . 8
A l i c a n t e   7 ’ 7‘5 12*4 N. E . . .  I d e m . .  Ais. nubes.  Rizada.
Murcia  779*4 9*2 O S. O I d e m . .  N u b o s o . . .  »
V a l e n c i a . . . .  779*6 8*0 N. E . . .  I d e m . .  Despejado »
Palma . . . . . .  779‘í 9*5 N. E . . .  C a lm a .  I d e m . . . . .  Trar qó
B a r c e lo n a . . .  778*8 ¿R6 S. O ; .  » N e b l i n a . . .  Idem-

T e r u e l . . . . . .  781*6 — 1*6 N. O . .  Calma Despejado.  »
Z a ra g o z a . . . .  » S. E . . .  I d e m . .  Cubierto ,  »
S o r ia   7-0*7 0*7 S. E . . .  I d e m . .  C a s i d e s p ó  »
Burgos  780*6 — 2*3 N. EL . .  Idem . .  C e la j e s . . . • »
V a l ia d o l id . . . 782*9 0*0 N . E . . .  B r i s a . .  N u b e s . . . .  »
S a la m a n c a . .  782*7 3*4 E . . . . . .  I d e m . .  Despejado. »

M a d r id   78í *6 2*0 N  I d e m . .  I d e m , . . . .  j>
E s c o r i a l   781*0 ' 4*8 E .N .  E.  Calm a. I d e m  ; »
Ciudad-Real.  779*2 3*6 S. E . . .  Viento  I d e m . . . . .  »
A l b a c e t e . . . .  782*1 5*5 E . . B r i s a N u b e s ^ . . .  »

retrasados.

Dia  18.

V a ld e sev i ih .  ¡ 774*3 I 7*0 | E . . .  . . . ¡ B r i s a . . ¡D espejad o  I »
Oporto .» . . .  o I 780*2 I <0 ‘l ¡E. N. E.l V ie r t o .  ¡ I d e m  ¡T rancó

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e a s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  e n  C a s t e l l ó n  h ú m e d o  y  e n  
M u r c i a  l l o v i z n a .

SANTOS DEL DIA,

San Folian, Papav y San Sebastian, mártires. 

C u a r e n ta  Horas ro  i a hiesia  p a r r o q u ia l  de S a n  S e b a s tia n .

ESPECTÁCULOS.

. TEATRO REAL.-—A las ocho y  m edia.—F unción  68 ce 
abono.—T urno 2S puv.—:M itridate.

TEA TRO  ESPAÑ OL. A las oclio y media. —La hija ie l
aire.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m e d ia .-
T urno p a r .— La niña bonita.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—T ur
no 8.°— Los guantes del cochero.— Recurso de casación.— In te r
medios por el sexteto. I

TEATRO Y CIRCO DE P R IC E .—A las ocho y  m edia....
Los hijos de Madrid.

TEATRO DE V A R IE D A D E S.—A las ocho y  media— A 
prim era  sangre.— El bandido.— E l duende.

TEA TRO  L A R Á .—A las ocho y m edia.—T urno  i.°  im par.— 
Con u n  palm o de narices.— Acompaño á V. en el sen tim ien to .— 
I  d ille tta n ti— Afcm  de contradicción.

TEA TRO  M A R TIN .--A  las ocho y  m edia .— Los canallas 
de levita.


